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ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVA

Oficio de la diputada Gabriela Medrano Galindo por el que se solicita que se reti-
re de los registros de la Comisión de Equidad y Género, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presentada el 27 de no-
viembre de 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tiene por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . 
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LEGISLACION INTEGRAL PARA LA PROTECCION, 
PROMOCION Y GARANTIA DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo aprobado por el que
propone trabajar en conjunto y de manera coordinada, con el objeto de crear una
legislación integral para la protección, promoción y garantía de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, acorde con el marco constitucional mexicano. Se re-
mite a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . 

ACEPTAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Enrique de la Fuente pueda aceptar y desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de la Repúblicas de Finlandia en la ciudad de
Veracruz. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA QUE CIUDADANOS PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN
SEDES DIPLOMATICAS

Oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso constitu-
cional necesario para que ciudadanos mexicanos puedan para prestar servicios en
diversas sedes diplomáticas, e informa de los que han dejado de prestarlos. Las so-
licitudes de permiso se turnan a la Comisión de Gobernación, para dictamen. Por
lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de prestar servicios, comuníquese a la
Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senado-
res, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME ANUAL DE PETROLEOS MEXICANOS CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2012

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe anual de Pe-
tróleos Mexicanos correspondiente al ejercicio 2012. Se turna a la Comisión de
Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRANJAS DE LA EMPRESA BACHOCO Y SUS FILIALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a pun-
to de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a revisar exhausti-
vamente todas las granjas de la empresa Bachoco y sus filiales y se determine la
suspensión de sus actividades hasta que se certifique que sus aves están libres del
virus H7N3. Se remite a las Comisiones de Agricultura y Sistemas de Riego y de
Ganadería, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ISLA DE CEDROS, BAJA CALIFORNIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Co-
misión Nacional de Seguridad, a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
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putados, relativo al narcomenudeo y demás problemas de seguridad a que se en-
frenta la población de Isla de Cedros, Baja California. Se remite a la Comisión de
Desarrollo Municipal, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE APOYO AL CAMPO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a pun-
to de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a rediseñar los di-
versos programas de apoyo al campo, para que éstos cumplan con los objetivos
dispuestos. Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OPERATIVO MORELOS SEGURO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación del comi-
sionado nacional de Seguridad, a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Per-
manente, relativo a reforzar el operativo Morelos Seguro, para garantizar la segu-
ridad de los ciudadanos en el estado de Morelos. Se remite al promovente, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OPERADORES Y PERMISIONARIOS DE CASINOS Y CASAS DE APUESTA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Pro-
curaduría General de la República, a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente, relacionado con los operadores y permisionarios de casinos y casas
de apuesta.. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA

Oficio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el que remite infor-
me de actividades y resultados 2012. Se remite a la Comisión de Gobernación, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que informa que en
febrero de 2013, el Servicio de Administración Tributaria, a través de las autori-
dades aduaneras competentes, destinó únicamente mercancías perecederas, de fá-
cil descomposición o deterioro y que no son transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes (SAE). Se remite a la Comisión de Economía,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicación de la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña, mediante la
cual solicita licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputada
federal electa de la LXII Legislatura por la tercera circunscripción a partir del 2 de
abril del año en curso. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Comunicación del diputado Juan Manuel Diez Francos, mediante la cual solicita
licencia para separarse del cargo de diputado federal electo de la LXII Legislatu-
ra por el distrito 15 del estado de Veracruz, del 5 de abril al 30 de julio de 2013.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

La Presidencia designa comisión que acompañe a las ciudadanas Milkdret Marina
Verde Avendaño y Damaris Osorno Malpica, diputadas federales electas en el III
y XII distritos electorales de los estados de Quintana Roo y de Veracruz, respecti-
vamente, en el acto de rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA
LIBRE DE VIOLENCIA - CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales. Se turna a las Comisiones Unidas de Equidad y Gé-
nero, de Gobernación y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VICTIMAS - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Víctimas; y por el que el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R del
Código Federal de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SORAYA JIMENEZ MENDIVIL

El diputado Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, desde su curul, solicita minuto de
silencio en memoria de Soraya Jiménez Mendívil, la primera mujer que conquis-
tó una medalla de oro para nuestro país, en los Juegos Olímpicos de Sídney 2000.
El Presidente obsequia la petición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Oficio del Congreso del estado de Chihuahua, con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona una fracción VI Bis al artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

Oficio del Congreso del estado de Michoacán, con el que remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o. y 10 de la Ley que
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Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabaja-
dores Migratorios Mexicanos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

Oficio del Congreso del estado de Michoacán, con el que remite iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un artículo 9 Bis a la Ley de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA MUNDIAL DE LA CONCIENTIZACION SOBRE EL AUTISMO

El Presidente informa que el siguiente punto del orden del día es comentarios re-
lativos al Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo.. . . . . . . . . . . . . . 

En relación con el tema, participan los diputados:

María Sanjuana Cerda Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Martínez Santillán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carla Alicia Padilla Ramos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Josefina Salinas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elizabeth Vargas Martín del Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de la Paloma Villaseñor Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 2o., 7o., 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 1070 del
Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO DE COMERCIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al
artículo 1414 Bis 7 del Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
del Código de Comercio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 17 Ter a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE - 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de las Leyes Generales del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, y de Desarrollo Forestal Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artí-
culo 10 y el segundo párrafo del 32 de la Ley de Aviación Civil.. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos 6 y 76,
y adiciona el 15 y uno 76 Bis a la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma el último párrafo del
artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

Discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción al artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada María Sanjuana Cerda Franco. . . . . . . . . . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Lucila Garfias Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Ignacio Samperio Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Pérez Tejeda Padilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rosendo Serrano Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Herrera Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FONDO ESPECIAL DE RECURSOS ECONOMICOS, 
POR 15 MIL MILLONES DE PESOS, PARA ATENDER LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LAS CONTINGENCIAS CLIMATICAS ACAECIDAS
DEL 2 AL 4 DE FEBRERO DE 2011 EN SINALOA, SONORA, 
TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO Y NUEVO LEON

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se inte-
gra un fondo especial de recursos económicos, por 15 mil millones de pesos, para
atender los daños ocasionados por las contingencias climáticas acaecidas del 2 al
4 de febrero de 2011 en Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Du-
rango y Nuevo León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un título decimoter-
cero, y los artículos 153 a 155, 157 y 158 a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. . . . . . . . . 
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CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES - LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Código de Comercio; y de las Leyes General de Sociedades
Mercantiles, de Sociedades de Inversión, General de Títulos y Operaciones de
Crédito, y Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE
AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES - 
LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

Dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 3 y adiciona la fracción III al 7 de la Ley que crea el Fideicomi-
so que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores; y adiciona un
cuarto párrafo al artículo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de decreto que refor-
maba las fracciones XXXIV del artículo 3o. y III del 77 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo por los que
se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto que reforma y adiciona el Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 49 Bis a la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 99 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General de
Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes como asuntos con-
cluidos. Por lo que se refiere al último de los asuntos, devuélvase al Senado para
los efectos de la fracción D del artículo 72 constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVENCION IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS 
DE LOS JOVENES

La diputada María Guadalupe Velázquez Díaz presenta proposición con punto de
acuerdo por el cual se solicita a la SRE que remita al Senado de la República el
expediente relativo a la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóve-
nes para poder dar curso al procedimiento previsto en el artículo 76, fracción I,
constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

René Ricardo Fujiwara Montelongo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Beatriz Córdova Bernal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gabriela Romo Fonseca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Crystal Tovar Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Jiménez Esquivel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gloria Elizabeth Núñez Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el acuerdo. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA CRUZADA
CONTRA EL HAMBRE

El diputado Ernesto Núñez Aguilar presenta proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a considerar la integración de un legis-
lador representante de la Comisión de Desarrollo Municipal de esta soberanía en
el Consejo Nacional del Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre.. . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

Cristina Olvera Barrios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Cantú Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Esquivel Zalpa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enrique Alejandro Flores Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Blanca María Villaseñor Gudiño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde su curul el diputado Enrique Alejandro Flores Flores. . . . . . . . . 

El Grupo Parlamentario del PVEM, a través del promovente del punto de acuer-
do, acepta una modificación propuesta por el diputado Ricardo Cantú Garza. Se
aprueba en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el acuerdo con la modificación aceptada por la asamblea. Comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS PODERES DE YUCATAN A RESPETAR LA AUTONOMIA
Y SOBERANIA DE TINUM Y DE SUS AUTORIDADES CONSTITUCIONAL
Y POPULARMENTE ELECTAS

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los poderes de Yucatán a respetar la autonomía y
soberanía de Tinum, y de sus autoridades constitucional y popularmente electas.

No se considera de urgente resolución. Se turna a la Comisión de Desarrollo Mu-
nicipal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Luis Armando Córdova Díaz, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

LEY EN FAVOR DE LOS VETERANOS DE LA REVOLUCION 
COMO SERVIDORES DEL ESTADO

Se recibe del diputado J. Jesús Oviedo Herrera, iniciativa con proyecto de decre-
to que abroga la Ley en favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores
del Estado. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.. . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se recibe del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo transitorio a la Ley del Impuesto sobre la Renta,
a efecto de promover y garantizar la continuidad de las empresas con programa de
maquila bajo la modalidad del albergue. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS - REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Se recibe de la diputada Ruth Zavaleta Salgado, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, para fortalecer las capacidades institucionales del Congreso de la Unión
para dar seguimiento y evaluar el desempeño del Poder Ejecutivo en el cumpli-
miento del Plan Nacional de Desarrollo. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

Se recibe de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. Se turna a
la Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

La diputada María Guadalupe Mondragón González presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 12, 66, 70 y 71 de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Jorge Terán Juárez presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna
a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

La diputada Karina Labastida Sotelo presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 416 del Código Civil Federal y 80 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, en materia de juicios de guarda y custodia de menores. . 
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Interviene desde su curul la diputada Martha Lucía Mícher Camarena. . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen; y a la Comisión de Equidad y
Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

El diputado Oscar Eduardo Ramírez Aguilar presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 13 de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión
de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

El diputado Ricardo Monreal Avila presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 5o. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, para modificar el término de violencia contra las mujeres. Se tur-
na a la Comisión de Comisión de Equidad y Género, para dictamen, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCULPA PUBLICA A LAS EMPLEADAS DOMESTICAS

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, desde su curul, pide que la Cámara
de Diputados solicite al señor Daniel Bisogno, quien trabaja en TV Azteca, dé una
disculpa pública a las empleadas domésticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidenta informa que se solicitará a la Mesa Directiva retome el asunto. . . . 

LEY SOBRE LA APROBACION DE TRATADOS INTERNACIONALES EN
MATERIA ECONOMICA

El diputado José Alberto Benavides Castañeda presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o. y 3o. de la Ley sobre la Aprobación de Tra-
tados Internacionales en Materia Económica. Se turna a las Comisiones Unidas de
Relaciones Exteriores y de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL BANCO DE MEXICO

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 3o. de la Ley del Banco de México, para que la ins-
titución asesore a las entidades federativas en la gestión de su deuda pública. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

La diputada Yesenia Nolasco Ramírez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 21 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Reno-
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vables y el Financiamiento de la Transición Energética. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, en materia de prevención de riesgos en los asentamientos hu-
manos. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen desde su curul los diputados:

Kamel Athie Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Cruz Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rosa Elba Pérez Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS EN COMISIONES

Cinco oficios de la Junta de Coordinación Política, relativos a cambios en las co-
misiones de: Agricultura y Sistemas de Riego; de Recursos Hidráulicos; de Trans-
parencia y Anticorrupción; de Investigación para la Revisión y el Funcionamien-
to de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en términos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de Asuntos de la Frontera Nor-
te; de Fortalecimiento al Federalismo; Especial de Programas Sociales; de Agri-
cultura y Sistemas de Riego. Aprobados. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

El Presidente comunica que, en términos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones serán turnadas a las comisiones que co-
rrespondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, salvo las que se pi-
da explícitamente registro para la próxima sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, con proyecto de decreto que adiciona una fracción al artículo 2 de
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la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO I

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Víctimas; y por el que el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R del
Código Federal de Procedimientos Penales.

ANEXO II

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 2 de abril de 2013, de confor-
midad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría hacer del conocimiento de es-
ta Presidencia el resultado del cómputo de asistencia.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
276 diputados y diputadas, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 11:08 horas) Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura del orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayo-
ría por la afirmativa, presidente. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 2 de abril de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De diputada

En relación a retiro de iniciativa.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite acuerdo aprobado, por el que propone
trabajar en conjunto y de manera coordinada, con el objeto

de crear una legislación integral para la protección, promo-
ción y garantía de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, acorde con el marco Constitucional Mexicano.

De la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Enrique de la Fuente Quinzaños, pueda
desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República
de Finlandia en la Ciudad de Veracruz, con circunscripción
consular en el estado de Veracruz.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Said Hawayek Figueroa, pueda prestar
servicios en la Embajada de Australia en México.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos: Diana Carolina Carmona Collado,
Guillermo González Soto, Claudia Adriana Arias Valencia
y Manlio Alberto Lozano Casillas, puedan prestar servicios
en la Embajada de los Estados Unidos de América en Mé-
xico y en su Consulado en Tijuana, Baja California, e in-
forma que el ciudadano Mario Medina Sánchez, ha dejado
de prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos
de América, en México.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos: Mariana Bush Rodríguez, José Rober-
to Guerrero Gallardo, Carla Rita Valverde Millones y José
Arturo Garduño Teliz, puedan prestar servicios en la Em-
bajada de Canadá en México y en su Consulado en San Pe-
dro Garza García, Nuevo León, e informa que los ciudada-
nos Olivia Catalán Calvillo, Benjamín Martínez Gutiérrez,
Verónica María Fernández Rodríguez y Manuel Sánchez
Merito, han dejado de prestar servicios en la Embajada de
Canadá, en México, en su Consulado en Monterrey, Nuevo
León, y en el Consulado General de los Estados Unidos de
América, en Tijuana, Baja California.

Con el que remite el informe anual de Petróleos Mexica-
nos, correspondiente al ejercicio 2012.

Tres, con las que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Dos, con las que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente, correspondien-
te al Primer Receso.
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Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Con el que remite informe de actividades y resultados
2012.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por el que informa que en el mes de febrero de 2013, el
Servicio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras competentes, únicamente destinó mer-
cancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y
aquéllas que no son transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes (SAE)

Solicitudes de licencia

De los diputados Alicia Concepción Ricalde Magaña, Juan
Manuel Diez Francos y Julio César Lorenzini Rangel.

Protestas

De las diputadas Damaris Osorno Malpica y Milkdret Ma-
rina Verde Avendaño.

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia y al Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R
del Código Federal de Procedimientos Penales. (Turno a
Comisión)

Con proyecto de decreto por el que se declara al Año 2013
como “Año Belisario Domínguez, de la Libertad y la Re-
pública”, para los efectos de la Fracción E del artículo 72
Constitucional. (Turno a Comisión)

Iniciativas de las legislaturas de los estados

Del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI Bis
al artículo 14 de la Ley General de Educación. (Turno a
Comisión)

Del Congreso del Estado de Michoacán

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 6o. y 10 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Mi-
gratorios Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 9 Bis a la
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (Tur-
no a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos al Día Mundial de la Concientización
sobre el Autismo, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con proyecto de decreto que reforma los artículos
2o., 7o., 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 1070 del Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo tercero al artículo 1414 Bis 7 del Có-
digo de Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 17 Ter a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis de



la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la fracción I del artículo 10 y el segundo pá-
rrafo del artículo 32 de la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 6, 76 y se adiciona el artículo 15
y un artículo 76 Bis a la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el último párrafo del artículo 52 de la Ley de
Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Dictamen a discusión
De leyes y decretos

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decre-
to que adiciona una fracción I al artículo 2 de la Ley Fede-
ral de los Derechos del Contribuyente.

Dictámenes a discusión
Negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se integra un Fondo Especial de
Recursos Económicos, por 15 mil millones de pesos, para

atender los daños ocasionados por las contingencias clima-
tológicas acaecidas del 2 al 4 de febrero de 2011 en los es-
tados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihua-
hua, Durango y Nuevo León.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do, por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un Título Décimo Tercero, y los artícu-
los 153, 154, 155, 157 y 158 a la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo de Comercio, de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, de la Ley de Sociedades de Inversión, de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3 y
adiciona la fracción III al artículo 7 de la Ley que crea el
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores y adiciona un cuarto pá-
rrafo al artículo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta con
proyecto de decreto, que reformaba la Fracción XXXIV
del Artículo 3o. y la Fracción III del Artículo 77 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que desecha dos iniciativas con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 49 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal.
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De la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo, por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 99 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte.

De la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo, por los
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

Dictámenes a discusión
De puntos de acuerdo

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do por los que se solicita al Ejecutivo federal, fortalezca los
programas y los mecanismos de atención para combatir la
violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que pue-
dan ser implementados de manera eficiente y equitativa.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al titular de la Sagarpa, incre-
mentar los apoyos a favor de las mujeres rurales.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, Tabasco.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do relativo a la revisión de las Reglas de Operación de los
Programas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo esta-
blecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación
2012.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los congresos estatales, armoni-
zar su legislación conforme a lo establecido en la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de Fe-
minicidios.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Procuraduría General de Jus-
ticia del estado de Sinaloa, aplicar en coordinación con la
Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las
Mujeres y Trata de Personas, las medidas necesarias para
atender el creciente índice de Feminicidios en la entidad.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los congresos estatales, armoni-
zar su legislación conforme a lo establecido en el Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de acceso pleno y permanencia de las mujeres en
los cargos de elección popular.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do por los que se solicita a la Fiscalía Especial para los De-
litos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de
la Procuraduría General de la República que coadyuve con
la Procuraduría Estatal en las investigaciones relacionadas
con los feminicidios presentados en Tula, Hidalgo.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los Con-
gresos de los Estados de la Federación, para que legislen
priorizando el interés superior de la infancia, tomando en
cuenta la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los convenios internacionales suscritos y ratifica-
dos por el Estado Mexicano y las recomendaciones que de
ellos emanan para preservar los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a la Segob y a la SEP, para
que establezcan una estrategia nacional de prevención in-
fantil contra abusos producto de la navegación insegura de
las niñas, niños y adolescentes en Internet; asimismo se ex-
horta a las legislaturas de los estados y a la ALDF, para que
legislen en la materia.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las enti-
dades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no dis-
criminación, a expedir disposiciones legales encaminadas a
prohibirlas y desarrollar acciones institucionales para com-
pensar la violación de esa garantía.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados
a cabo por medios de comunicación públicos y privados de
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Salda-
ña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Men-
doza Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum.



De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
y ejecutivos estatales, para que en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, se promueva y privilegie la dignifica-
ción del Adulto Mayor.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones Ex-
teriores, con puntos de acuerdo por los que exhorta a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría Gene-
ral de la República y a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos para que, en el ámbito de sus atribuciones, reali-
cen las acciones necesarias para el esclarecimiento de los
hechos en los que falleció el connacional menor de edad
José Antonio Elena Rodríguez en la línea de la frontera de
Nogales, Sonora, el pasado 10 de Octubre.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a diversos congresos estatales, para
que aprueben el proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo federal, a través del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes y la Secretaría de Tu-
rismo, se establezca el Día Nacional de la Gastronomía
Mexicana.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Energía a tomar medidas
para erradicar la extracción, manejo y distribución ilícitos
de gas LP en el país.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta al Gobernador del estado de Que-
rétaro con relación a la ola de secuestros y desapariciones
de personas en la entidad; y al Congreso local a realizar los
trabajos legislativos pertinentes para tipificar el delito de
feminicidio.

De la Comisión de Juventud, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los congresos de las entidades Federativas,
revisen su legislación civil, a fin de aumentar la edad mí-
nima para que ambos contrayentes puedan contraer matri-
monio.

De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de
Derechos de la Niñez, con punto de acuerdo por el que se
solicita a los titulares de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, del Instituto Nacional de Migración y del Desarro-

llo Integral de la Familia, constituir una base de datos con-
fiable, integral y compartida de niñas, niños y adolescentes
sin compañía, que sean repatriados de los Estados Unidos
de América y se promueva su protección más allá de la reu-
nificación familiar.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores para que a la brevedad se asegure que se haya
observado el debido proceso legal, en particular, el aviso
consular a que hace referencia el artículo 36 de la Conven-
ción de Viena, en el juicio mediante el que fue sentenciado
a muerte en el estado de Texas de los Estados Unidos de
América el connacional Édgar Tamayo Arias.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que,
por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se
pronuncie con el propósito de que las autoridades de los
Estados Unidos de América atiendan la opinión número
19/2005 del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitra-
rias de la Comisión de Derechos Humanos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, en relación con cinco ciuda-
danos cubanos.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores para que por conducto de la Procuraduría Gene-
ral de la República, solicite a las autoridades del Departa-
mento de Justicia de los Estados Unidos de América, una
vez que se hayan concluido los procesos penales en desa-
rrollo, la entrega al Gobierno de México, de los más de 2
millones de dólares que le fueron detectados en las Islas
Bermudas a Javier Villareal ex titular del Servicio de Ad-
ministración Tributaria del estado de Coahuila.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta a diversas autoridades del Go-
bierno del Distrito Federal, a garantizar el cumplimiento de
las leyes y reglamentos que permita a los ciudadanos, el
uso del espacio público con seguridad ante las diferentes
modalidades de desplazamiento.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, al Secretario de Gobierno y al Jefe Delegacional
en Venustiano Carranza, brindar apoyo a los locatarios
afectados por el incendio de la nave mayor del mercado de
La Merced.
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De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión Intersecretarial para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, incor-
porar en su Programa Nacional a las delegaciones Cuauh-
témoc, Álvaro Obregón, Benito Juárez y Venustiano Ca-
rranza, en calidad de “Demarcaciones Prioritarias”.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los ejecutivos federal y estatales
a establecer de manera corresponsable Centros de Justicia
para Mujeres, y para que sean reforzados en aquellas enti-
dades donde ya existen.

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con puntos de acuerdo por los que se solicita al ti-
tular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Am-
biente del estado de Tamaulipas, una opinión en la que se
evalúe el cumplimiento de las disposiciones legales en ma-
teria de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y
desarrollo urbano en relación con la regularización de vi-
vienda de las familias asentadas en el Fraccionamiento
Rincón de las Flores en Reynosa Tamaulipas.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SRE, re-
mita al Senado de la República el expediente relativo a la
Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóve-
nes, a fin de estar en posibilidad de dar curso al procedi-
miento previsto en el artículo 76, fracción I, Constitucio-
nal, a cargo de la diputada María Guadalupe Velázquez
Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que considere la integración de un legislador re-
presentante de la Comisión de Desarrollo Municipal de es-
ta Soberanía, en el Consejo Nacional del Sistema Nacional
para la Cruzada contra el Hambre, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Poderes del
estado de Yucatán, para que respeten la autonomía y sobera-
nía de su municipio de Tinum, y de sus autoridades consti-
tucional y popularmente electas, a cargo de la diputada
Cinthya Noemí Valladares Couoh, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Iniciativas

Que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Armando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo del diputado J.
Jesús Oviedo Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo transitorio a la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Carlos Fernando An-
gulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Víctor Manuel Jorrín Lo-
zano, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 294 y 306 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y sus-
crita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 7o. de la Ley General de Educa-
ción, 113 de la Ley General de Salud y 28 de la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y los artícu-
los 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo de la diputada Ruth Zavaleta Salgado, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y suscri-
ta por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 66, 70 y 71 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe
Mondragón González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 416 del Código Civil Federal y
80 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo
de la diputada Karina Labastida Sotelo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Jorge Terán Juárez
y suscrito por la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Cana-
les, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Planeación, a cargo del diputado Damián Zepeda
Vidales, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley para el Apro-
vechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por los diputa-
dos Ricardo Mejía Berdeja y Martha Beatriz Córdova Ber-
nal, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1° y 3° de la Ley Sobre la Apro-
bación de Tratados Internacionales en Materia Económica,
a cargo del diputado José Alberto Benavides Castañeda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Banco del Méxi-
co, a cargo del diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Francisco
Alberto Zepeda González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley para el Aprovecha-
miento de Energías Renovables y el Financiamiento de la
Transición Energética, a cargo de la diputada Yesenia No-
lasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor y de la Ley Federal
de Radio y Televisión, a cargo del diputado Ricardo Mejía
Berdeja y suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Bibliote-
cas, a cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, a cargo de la dipu-
tada Celia Isabel Gauna Ruíz de León y suscrita por el
diputado Marco Antonio Barba Mariscal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Antonio Sampayo Ortíz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Miguel Ángel Aguayo López, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo de la diputada Margarita Saldaña Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los tres Po-
deres Federales de la Unión, para que promuevan al inte-
rior de las Dependencias, el uso sustentable de energía, el
agua y recursos naturales, suscrito por diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al
Consejo del Banco de México, para que realicen un análi-
sis sobre la viabilidad de establecer una política de creci-
miento activa, que considere como una de sus acciones, la
posibilidad de dar un uso productivo al excedente de Re-
servas Internacionales, a cargo del diputado Carlos Augus-
to Morales López, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretarías de Salud, Federal y del estado de Baja Ca-
lifornia, para que se establezcan acciones de prevención y
atención de la enfermedad denominada Rockettsia, a cargo
del diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco,
para que promueva los mecanismos necesarios a fin de ga-
rantizar la protección de los derechos de los consumidores
ante los cobros injustificados con motivo de deficiencias en
la prestación de servicios por parte de la empresa Comuni-
caciones Nextel de México, SA de CV, a cargo del diputado
Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para
que solicite al Gobierno de los Estados Unidos de Améri-
ca, destine un mayor número de elementos en todas las ga-
ritas de su frontera con México, a fin de agilizar los cruces

fronterizos que han sido afectados como consecuencia de
los recortes presupuestales aprobados, en el lado America-
no, suscrito por diputados integrantes de la Comisión de
Asuntos Frontera Norte. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, al Consejo de Salubridad General y a los Gobiernos
de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, para
que intensifiquen las acciones para la prestación de servi-
cios de atención médica integral de las enfermedades hi-
pertensivas durante el embarazo, el parto y el puerperio, a
cargo de la diputada Flor de María Pedraza Aguilera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, a pres-
cindir de la práctica de arrendar equipos informáticos con
el presunto objeto de reducir costos y en consecuencia ad-
quirir patrimonio propio, a cargo del diputado Marcos Ro-
sendo Medina Filigrana, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo al Territorio Sagrado Deno-
minado Wirikuta, en San Luis Potosí, a cargo de la dipu-
tada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que designe al titular del Instituto Mexicano de
la Juventud y para que la Sedesol, realice la adecuación del
Estatuto Orgánico de dicho Instituto, a fin de que dichas
disposiciones sean acordes con sus atribuciones, a cargo
del diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SSA, intensifiquen las accio-
nes de vigilancia y control, a fin de que los servicios de
diagnóstico proporcionados por gabinetes de mastografía,
cumplan con las disposiciones legales aplicables, a cargo
de la diputada Flor de María Pedraza Aguilera, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, para
que indemnice al grupo de pescadores unidos de alta mar
del Golfo de Tehuantepec, del puerto de Salina Cruz, Oa-
xaca, afectados por la contaminación y la restricción de las



áreas de pesca, a cargo del diputado Carol Antonio Altami-
rano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa y de la SE, para que implementen acciones
que estabilicen los precios del azúcar en el mercado nacio-
nal, a cargo del diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que intensifique los trabajos de construcción
de la autopista Oaxaca- Tehuantepec y genere un reporte
publico bimestral de los avances y metas para su conclu-
sión, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la oficina de la Presidencia de la
República, se incluya en el Plan Nacional de Desarrollo pa-
ra el periodo 2013-2018, una política pública multisectorial
para el combate al sobrepeso y la obesidad, a cargo de la
diputada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que se encuentra publicada en la Gaceta
Parlamentaria, proceda la Secretaría a someter a discusión
el acta de la sesión anterior.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiuno de marzo de
dos mil trece, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once
horas con diecinueve minutos del jueves veintiuno de mar-
zo de dos mil trece, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido se somete a discusión el Acta
de la Sesión anterior y, no habiendo oradores registrados,
en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados:

• Sergio Torres Félix, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por la que solicita que se retire de los registros
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
treinta y siete de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro, presentada el veintiocho de febrero de dos mil
trece.

• Luis Armando Córdova Díaz, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por la que solicita que se retire de los
registros de la Comisión de Puntos Constitucionales, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo sesenta y seis de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada el dieciocho de di-
ciembre de dos mil doce.

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, por la que solicita que se retire de los registros de la
Comisión de Equidad y Género, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, presentada el veintidós de
noviembre de dos mil doce.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) Del Gobierno del estado de Aguascalientes, con la que
remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados relativo al Programa “Diputada Ami-
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ga, Diputado Amigo”. Se remite a la Comisión de Asuntos
Migratorios, para su conocimiento.

c) Del Gobierno del Distrito Federal, con la que remite
contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, correspondiente al Primer Receso. Se remite
al promovente, para su conocimiento. 

d) De la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la
que comunica que remitió a la Procuraduría General de la
República, el Informe Especial sobre las irregularidades
cometidas por servidores públicos de esa dependencia, en
el caso Florence Cassez. Se remite a la Comisión de Justi-
cia, para su conocimiento.

e) De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la
Revolución Democrática, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus actividades legis-
lativas como diputada federal electa en Tercer Distrito
Electoral, del estado de Quintana Roo, a partir del primero
de abril del año en curso. En votación económica se aprue-
ban los puntos de acuerdo. Comuníquese.

Se concede el uso de la tribuna a la diputada Graciela Sal-
daña Fraire, del Partido de la Revolución Democrática, pa-
ra referirse a su solicitud de licencia, y desde sus respecti-
vas curules realizan comentarios con relación al tema los
diputados: Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la
Revolución Democrática; y Raymundo King de la Rosa,
del Partido Revolucionario Institucional.

f) De la Cámara de Senadores, por la que remite Minuta
con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, para los efectos de la fracción E del artí-
culo setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Equidad
y Género, para dictamen.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al acuerdo de la Mesa Directiva, por el que se proponen
los Criterios a observar por la Mesa Directiva para obse-
quiar solicitudes para guardar minutos de silencio. Inter-
viene en contra del acuerdo el diputado Marco Rosendo
Medina Filigrana, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; y para rectificación de hechos los diputados José Luis
Muñoz Soria, del Partido de la Revolución Democrática; y
Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano. En vo-
tación económica se considera suficientemente discutido y,
de la misma manera, no se aprueba el acuerdo.

A las once horas con cincuenta y un minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos setenta y un di-
putadas y diputados.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen con pro-
yecto de decreto de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, que
adiciona la fracción primera, al artículo dos de la Ley Fe-
deral de los Derechos del Contribuyente. De conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:

a) De Asuntos Migratorios, que reforma y adiciona el artí-
culo ciento doce de la Ley de Migración. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión a la diputada Amalia Dolores García Medina.
Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen los diputados: Lucila Garfias Gutiérrez, de
Nueva Alianza; Loretta Ortíz Alhf, del Partido del Trabajo;
Lorena Méndez Denis, de Movimiento Ciudadano; Oscar
Eduardo Ramírez Aguilar, del Partido Verde Ecologista de
México; Raúl Gómez Ramírez, del Partido de Acción Na-
cional; y Petra Barrera Barrera, del Partido Revolucionario
Institucional. Sin más oradores registrados, en votación no-
minal por unanimidad de cuatrocientos treinta y cuatro vo-
tos, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo ciento doce
de la Ley de Migración. Se devuelve al Senado para los
efectos de la fracción E, del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) De Juventud, que reforma y adiciona el artículo doce de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen a nom-
bre de la Comisión al diputado José Luis Oliveros Usabia-
ga. Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios intervienen los diputados: René Ricardo Fujiwara
Montelongo, de Nueva Alianza; Gerardo Villanueva Alba-
rrán, de Movimiento Ciudadano; David, Pérez Tejada Padi-
lla, del Partido Verde Ecologista de México; Gisela Raquel
Mota Ocampo, del Partido de la Revolución Democrática;
Humberto Armando Prieto Herrera, del Partido de Acción
Nacional; y Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Partido
Revolucionario Institucional. Sin más oradores registrados,



en votación nominal por cuatrocientos cincuenta y seis vo-
tos a favor; y una abstención, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo doce de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constituciona-
les.

En el capítulo de Agenda Política, hacen comentarios rela-
tivos al Aniversario del Natalicio de Benito Juárez, los di-
putados: María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
Patricia Elena Retamoza Vega

Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo; Juan Luis
Martínez Martínez, de Movimiento Ciudadano; Carlos Oc-
tavio Castellanos Mijares, del Partido Verde Ecologista de
México; Víctor Reymundo Nájera Medina, del Partido de
la Revolución Democrática; Víctor Rafael González Man-
ríquez, del Partido de Acción Nacional; y Samuel Gurrión
Matias, del Partido Revolucionario Institucional.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto del diputado
Jaime Bonilla Valdez, del Partido del Trabajo, que reforma
los artículos tercero, y treinta y uno de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar las siguien-
tes iniciativas con proyecto de decreto a los diputados:

• David Cuauhtémoc Galindo Delgado, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo cuarto de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

• Alfonso Inzunza Montoya, a nombre propio y de los
diputados integrantes del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo cuatrocientos veinte del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Carol Antonio Altamirano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos ciento quin-
ce, y ciento diecisiete de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para opinión.

• Felipe Arturo Camarena García, a nombre propio y del
diputado Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona un artículo cinco Bis a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se tur-
na a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

• Ricardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social. Se
turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, para dictamen.

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, que reforma los artículos primero y octavo de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Co-
misión de Juventud, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, que expide el Código Penal Único. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Equidad y Géne-
ro, para opinión 

Presidencia del diputado
José González Morfín

• Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento diecisiete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Domitilo Posadas Hernández, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Se
turna a las Comisiones Unidas de Economía, y de Co-
municaciones, para dictamen.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto de la diputada
Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Acción Nacional y
suscrita por diputados integrantes de diversos Grupos Par-
lamentarios, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Salvador Arellano Guzmán, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo ciento quince
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México, que expide la Ley del Instituto de Forma-
ción para el Desarrollo Integral Municipalista. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Municipal, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

• Sonia Rincón Chanona, a nombre propio y de la dipu-
tada Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza, que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos, para dictamen.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma los artículos quinto, y cincuen-
ta y nueve de la Ley Federal de Radio y Televisión. Se
turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dicta-
men.

• María Beatriz Zavala Peniche, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• Mónica García de la Fuente, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Jessica Salazar Trejo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona un artículo doscientos veintidós
Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men, y a la Comisión de Equidad y Género, para opi-
nión. 

• Landy Margarita Berzunza Novelo, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo cuatro-
cientos veinte del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

• Rodrigo Chávez Contreras, de Movimiento Ciudada-
no, que expide la Ley que Garantiza el Derecho de Ré-
plica. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión.

• Raúl Paz Alonzo, del Partido Acción Nacional, que re-
forma el artículo séptimo de la Ley General de Educa-
ción. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Miguel Sámano Peralta, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo treinta y tres de la
Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• J. Jesús Oviedo Herrera, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos ciento nueve, y ciento cin-
cuenta y ocho de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo cuarenta
y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Javier López Zavala, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos ciento quince, y cien-
to diecisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Patricia Elena Retamoza Vega

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, que expide el Código de Procedimientos Penales
Único. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-



men, y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Equidad y Género, para opinión.

• Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Ac-
ción Nacional, que adiciona un artículo ciento cuarenta
y uno Bis al Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Joaquina Navarrete Contreras, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda. Se turna a la Co-
misión de Vivienda, para dictamen.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento la diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del
Trabajo. La Presidencia hace aclaraciones.

• Mirna Esmeralda Hernández Morales, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma los artículos
séptimo, octavo, y noveno de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos. Se turna a la Comisión de Desarro-
llo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen.

La Presidencia somete a consideración de la Asamblea si se
continúa con el desahogo del Orden del Día, en votación
económica se autoriza. 

En su oportunidad y desde su curul realizan moción de
ilustración y de procedimiento los diputados: Lilia Aguilar
Gil, del Partido del Trabajo; y Francisco Alfonso Durazo
Montaño, de Movimiento Ciudadano. La Presidencia hace
aclaraciones.

• Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Felipe de Jesús Almaguer Torres, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos dos-A, treinta y cin-
co, y treinta y seis de la Ley de Coordinación Fiscal. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Javier Filiberto Guevara González, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona un artículo tres-
cientos sesenta y siete Bis al Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo sépti-
mo de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

• Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo segundo de la
Ley de Planeación. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Derechos a la Niñez, para opinión.

• Marina Garay Cabada, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo doscientos del Códi-
go Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez,
para opinión.

• Crystal Tovar Aragón, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos ciento ochenta y
cinco, y ciento noventa y uno de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Luis Miguel Ramírez Romero, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo treinta y uno de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• Blas Ramón Rubio Lara y suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma el artículo setenta de la Ley Agraria. Se
turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Martha Berenice Álvarez Tovar, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y siete de la
Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agra-
ria, para dictamen.

• Josefina García Hernández, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de
Reforma Agraria, para dictamen.

• Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo cien de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicano. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

• Adolfo Bonilla Gómez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veinticuatro de la
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Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

• José Isidro Moreno Árcega, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men.

• Yazmin de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Sociedad Hi-
potecaria Federal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo ciento cincuenta y cin-
co del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

• Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo setenta y tres de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

Se da cuenta con oficio del diputado Rafael Acosta Croda,
del Partido de Acción Nacional, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de sus actividades le-
gislativas como diputado federal electo en el Décimo Se-
gundo Distrito Electoral, del estado de Veracruz, a partir
del veintiuno de marzo del año en curso. En votación eco-
nómica se aprueban los puntos de acuerdo. Comuníquese.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El siguiente punto en el Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de los artículos sexto, séptimo, veintisiete, vein-
tiocho, setenta y tres, setenta y ocho, y noventa y cuatro de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de telecomunicaciones. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Catalino Duarte Ortuño, del Parti-
do de la Revolución Democrática. El Presidente hace acla-
raciones.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men a nombre de la Comisión al diputado Julio César Mo-
reno Rivera, quien presenta propuesta de modificación. Pa-
ra presentar moción suspensiva intervienen los diputados
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del
Trabajo; y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciuda-
dano, la cual en votación económica no se toma en consi-
deración y se desecha. Para fijar postura de sus respectivos
grupos parlamentarios intervienen los diputados: Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, quien acepta
interpelación del diputado Luis Alberto Villarreal García,
del Partido de Acción Nacional; y Ricardo Cantú Garza,
del Partido del Trabajo. En votación económica se acep-
tan las propuestas de modificación presentadas por la Co-
misión. Se somete a discusión en lo general con las mo-
dificaciones propuestas por la Comisión y aceptadas por la
Asamblea, e intervienen en pro los diputados: Luis Antonio
González Roldán, de Nueva Alianza; Federico González
Luna, del Partido Verde Ecologista de México; Lilia Agui-
lar Gil, del Partido del Trabajo; Purificación Carpinteyro
Calderón, del Partido de la Revolución Democrática; Juan
Pablo Adame Alemán, del Partido de Acción Nacional,
quien acepta interpelación del diputado Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo; y Héc-
tor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Partido Revolu-
cionario Institucional; e intervienen en contra los diputa-
dos: Ricardo Mejía Berdeja, Ricardo Monreal Ávila,
ambos de Movimiento Ciudadano; y Manuel Rafael Huer-
ta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo, quien acep-
ta interpelación del diputado Carlos Fernando Angulo Pa-
rra, del Partido de Acción Nacional.

El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
para su discusión en lo particular los siguientes artículos:
del artículo sexto: las fracciones primera, segunda, tercera
del apartado A), así como la adición de una fracción al mis-
mo apartado, y las fracciones segunda, tercera, cuarta,
quinta, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la
fracción quinta del apartado B), así como la adición de una
fracción sexta al mismo apartado; el artículo séptimo, pá-
rrafo segundo; el artículo veintisiete, párrafo cuarto; el ar-
tículo veintiocho párrafos trece, catorce, quince, dieciséis,
diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, veinti-
cuatro, veintiséis, veintisiete; adición de una fracción trigé-
sima primera al artículo setenta y tres; artículo setenta y
ocho, fracción séptima; artículos Tercero, Cuarto, Quinto,
Sexto, Séptimo, Octavo, Undécimo, Décimo Cuarto, Déci-
mo Quinto, Transitorios; y la adición de un artículo Déci-
mo Octavo Transitorio. En votación nominal por cuatro-
cientos catorce votos a favor; cincuenta en contra; y ocho



abstenciones, se aprueba en lo general y en lo particular los
artículos no reservados.

Presidencia del diputado
José González Morfín

Para la discusión en lo particular se concede el uso de la
palabra a los diputados:

• Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo sexto, párrafo primero, reservado del proyecto de
decreto en materia de Telecomunicaciones. En votación
económica no se admite a discusión, y se reserva para su
votación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

• Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo sexto, apartado B) párrafos primero, ter-
cero, fracciones segunda y tercera, y fracción quinta
párrafo tercero, reservado del proyecto de decreto en
materia de Telecomunicaciones. En votación económica
no se admiten a discusión, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto en los términos del dictamen.

• Merilyn Gómez Pozos, de Movimiento Ciudadano, pa-
ra presentar propuesta de modificación al artículo sexto,
párrafo tercero, reservado del proyecto de decreto en
materia de Telecomunicaciones. En votación económica
no se admite a discusión, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en los términos del dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que la diputada Roxa-
na Luna Porquillo, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, retira su reserva al artículo sexto, párrafo tercero, del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo sexto apartado B), fracciones se-
gunda, tercera, reservado del proyecto de decreto en
materia de Telecomunicaciones. En votación económica
no se admite a discusión, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en los términos del dictamen.

• Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo sexto, apartado B), fracción cuarta, reservado del pro-

yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo sexto, fracción cuarta del apartado B) reser-
vado del proyecto de decreto en materia de Telecomuni-
caciones. En votación económica no se admite a discu-
sión, y se reserva para su votación nominal en conjunto
en los términos del dictamen.

• Víctor Manuel Bautista López, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo sexto, apartado B), fracciones cuarta
y quinta, reservados del proyecto de decreto en materia
de Telecomunicaciones. En votación económica no se
admite a discusión, y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en los términos del dictamen.

• Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación al
artículo sexto, apartado B), fracción cuarta, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• José Arturo López Candido, del Partido del Trabajo,
para presentar propuesta de modificación al artículo
sexto, apartado B), fracción quinta, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Juan Luis Martínez Martínez, Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
sexto, apartado B), fracción quinta, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo sexto, apartado B), fracción quinta, reservado del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.
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En votación económica no se admite a discusión, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo sexto, apartado B), fracción quinta, re-
servado del proyecto de decreto en materia de
Telecomunicaciones. En votación económica no se ad-
mite a discusión, y se reserva para su votación nominal
en conjunto en los términos del dictamen.

• Víctor Manuel Bautista López, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo sexto, apartado B), fracción quinta,
reservado del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido de Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo sexto, apartado B), fracción quinta, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo sexto, apartado B), fracción quinta, párrafos
primero y segundo, reservado del proyecto de decreto
en materia de Telecomunicaciones. En votación econó-
mica no se admite a discusión, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo sexto, apartado B), fracción quin-
ta, párrafos segundo, tercero y cuarto, reservados del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.
En votación económica no se admite a discusión, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo sexto, apartado B), fracción quinta,
párrafo tercero, reservado del proyecto de decreto en

materia de Telecomunicaciones. En votación económica
no se admite a discusión, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en los términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

En votación nominal, se aprueba en lo particular, en los tér-
minos del dictamen y con las modificaciones presentadas
por la Comisión y aprobadas por el Pleno, por cuatrocien-
tos once votos a favor; y cincuenta y cuatro en contra, el ar-
tículo sexto del proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de los artículos sexto, séptimo,
veintisiete, veintiocho, setenta y tres, setenta y ocho, y no-
venta y cuatro de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo séptimo, párrafo segundo, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo veintisiete, párrafo cuarto, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

En votación nominal, se aprueban en lo particular, en los
términos del dictamen modificado, por cuatrocientos trece
votos a favor; y cincuenta y dos en contra, los artículos sép-
timo párrafo segundo; y veintisiete párrafo cuarto, del pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de los artículos sexto, séptimo, veintisiete,
veintiocho, setenta y tres, setenta y ocho, y noventa y cua-
tro de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de telecomunicaciones.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, para presen-
tar propuestas de modificación al artículo veintiocho,
párrafos trece, catorce, quince, diecinueve, veintitrés,
veintiséis y veintisiete, la adición de una fracción trigé-
sima primera al artículo setenta y tres; y al artículo Oc-
tavo Transitorio, fracción tercera, párrafo segundo, re-
servados del proyecto de decreto en materia de



Telecomunicaciones. En votación económica no se ad-
miten a discusión, y se reservan para su votación nomi-
nal en conjunto en los términos del dictamen.

• Aida Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo veintiocho, párrafo quince, reservado del proyec-
to de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo veintiocho, párrafo quince, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo veintiocho, párrafos dieciséis y diecisiete, re-
servados del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Rodrigo Chávez Contreras, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuesta de modificación al artículo
veintiocho, párrafo dieciséis, reservado del proyecto de
decreto en materia de Telecomunicaciones. En votación
económica no se admite a discusión, y se reserva para su
votación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

• Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuesta de
modificación al artículo veintiocho, párrafo dieciséis,
reservado del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Víctor Manuel Bautista López, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de
modificación al artículo veintiocho, párrafo dieciséis,
reservado del proyecto de decreto en materia de Tele-
comunicaciones. En votación económica no se admite a

discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo veintiocho, párrafos dieciséis, dieci-
nueve, veintiséis, y veintisiete, reservado del proyecto
de decreto en materia de Telecomunicaciones. En vota-
ción económica no se admite a discusión, y se reserva
para su votación nominal en conjunto en los términos
del dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo veintiocho, párrafo dieciséis, reservado del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.
En votación económica no se admite a discusión, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo veintiocho, párrafo diecisiete, reser-
vado del proyecto de decreto en materia de
Telecomunicaciones. En votación económica no se ad-
mite a discusión, y se reserva para su votación nominal
en conjunto en los términos del dictamen.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo veintiocho párrafos dieciocho; dieciocho, frac-
ción octava; veintiséis y veintisiete, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación al
artículo veintiocho, párrafo dieciocho, fracción séptima,
reservado del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo veintiocho, párrafo dieciocho, fracción sépti-
ma, reservado del proyecto de decreto en materia de Te-
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lecomunicaciones. En votación económica no se admite
a discusión, y se reserva para su votación nominal en
conjunto en los términos del dictamen.

• María Fernanda Romero Lozano, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo veintiocho, párrafo dieciocho, fracción décima,
reservado del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• José Humberto Vega Vázquez, del Partido del Trabajo,
para presentar propuesta de modificación al artículo
veintiocho, párrafo veintitrés, reservado del proyecto de
decreto en materia de Telecomunicaciones. En votación
económica no se admite a discusión, y se reserva para su
votación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

• Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo veintiocho, párrafo veintitrés, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En
votación económica no se admite a discusión, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo, para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo veintiocho,
párrafo veintisiete, y al artículo Quinto Transitorio, re-
servados del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admiten a
discusión, y se reservan para su votación nominal en
conjunto en los términos del dictamen. Se concede el
uso de la palabra para responder alusiones personales la
diputada Purificación Carpinteyro Calderón, del Partido
de la Revolución Democrática.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En votación nominal, se aprueba en lo particular, en térmi-
nos del dictamen modificado, por trescientos noventa y tres
votos a favor; y sesenta y siete en contra, el artículo vein-
tiocho del proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de los artículos sexto, séptimo, veinti-
siete, veintiocho, setenta y tres, setenta y ocho, y noventa y
cuatro de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del
Trabajo, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo setenta y ocho, fracción séptima, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones. En vo-
tación económica no se admite a discusión, y se reserva
para su votación nominal en conjunto en los términos del
dictamen.

En votación nominal, se aprueban en lo particular, en tér-
minos del dictamen modificado, por cuatrocientos diez vo-
tos a favor; y cuarenta y ocho en contra, los artículos seten-
ta y tres; y setenta y ocho, fracción séptima, del proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los artículos sexto, séptimo, veintisiete, veintiocho, se-
tenta y tres, setenta y ocho, y noventa y cuatro de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de telecomunicaciones.

El Presidente informa a la Asamblea que la diputada Roxa-
na Luna Porquillo del Partido de la Revolución Democrá-
tica, retira su reserva al artículo Tercero Transitorio, del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.

• José Antonio Hurtado Gallegos, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo Tercero Transitorio, fracción cuarta, reservado del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.
En votación económica no se admite a discusión, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
los artículos Cuarto, Octavo, fracción segunda, y Déci-
mo Cuarto Transitorio, reservados del proyecto de de-
creto en materia de Telecomunicaciones. En votación
económica no se admiten a discusión, y se reservan pa-
ra su votación nominal en conjunto en los términos del
dictamen.

• Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo Quinto Transitorio, párrafo primero,
reservado del proyecto de decreto en materia de Teleco-
municaciones. En votación económica no se admite a
discusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuestas de modifi-



cación a los artículos Quinto Transitorio, párrafo prime-
ro; Sexto Transitorio, párrafos segundo y tercero, frac-
ciones primera, segunda, tercera y cuarta; Décimo Cuar-
to Transitorio, párrafo segundo; y Décimo Quinto
Transitorio, reservados del proyecto de decreto en mate-
ria de Telecomunicaciones. En votación económica no
se admiten a discusión, y se reservan para su votación
nominal en conjunto en los términos del dictamen.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo Quinto Transitorio, párrafo primero, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
Quinto Transitorio, párrafo primero, reservado del pro-
yecto de decreto en materia de Telecomunicaciones,
quien acepta interpelación del diputado Fernando Be-
launzarán Méndez, del Partido de la Revolución Demo-
crática. En votación económica no se admite a discu-
sión, y se reserva para su votación nominal en conjunto
en los términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

En votación nominal, se aprueban en lo particular, en tér-
minos del dictamen modificado, por trescientos ochenta y
seis votos a favor; sesenta y siete en contra; y tres absten-
ciones, los artículos Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios,
del proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de los artículos sexto, séptimo, veintisiete,
veintiocho, setenta y tres, setenta y ocho, y noventa y cua-
tro de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de telecomunicaciones.

• Fernando Rodríguez Doval, del Partido de Acción Na-
cional, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo Sexto Transitorio, reservado del proyecto de decre-
to en materia de Telecomunicaciones, quien acepta
interpelación del diputado Uriel Flores Aguayo, del Par-
tido de la Revolución Democrática. En votación econó-
mica no se admite a discusión, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en los términos del
dictamen.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuestas de modificación
a los artículos Sexto Transitorio, párrafo segundo, frac-
ciones primera, tercera y cuarta; y Séptimo Transitorio,
párrafo primero, reservado del proyecto de decreto en
materia de Telecomunicaciones. En votación económica
no se admiten a discusión, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto en los términos del dictamen.

• José Arturo López Candido, del Partido del Trabajo,
para presentar propuesta de modificación al artículo
Séptimo Transitorio, párrafo primero, reservado del
proyecto de decreto en materia de Telecomunicaciones.
En votación económica no se admite a discusión, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en los tér-
minos del dictamen.

• José Luis Valle Magaña, del Partido del Trabajo, para
presentar propuesta de modificación al artículo Sétimo
Transitorio, la adición de un último párrafo, reservado
en materia de Telecomunicaciones. En votación econó-
mica no se admite a discusión, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados: Aurora de la Luz
Aguilar Rodríguez, del Partido de Acción Nacional, en dos
ocasiones; María del Socorro Ceseñas Chapa, y Purifica-
ción Carpinteyro Calderón, ambas del Partido de la Revo-
lución Democrática; Esther Quintana Salinas, del Partido
de Acción Nacional; Roberto Carlos Reyes Gámiz, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Rocío Adriana Abreu
Artiñano, del Partido Revolucionario Institucional; Nelly
del Carmen Vargas Pérez, y Aida Fabiola Valencia Ramí-
rez, ambas de Movimiento Ciudadano. El Presidente hace
aclaraciones. 

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo Octavo Transitorio, párrafo primero, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuesta de modificación al artículo
Octavo Transitorio, fracción primera, reservado del dic-
tamen con proyecto de decreto en materia de Telecomu-
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nicaciones. En votación económica no se admite a dis-
cusión, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

• Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación al
artículo Octavo Transitorio, fracción tercera, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo Octavo Transitorio, fracción séptima, reservado
del proyecto de decreto en materia de Telecomunicacio-
nes. En votación económica no se admite a discusión, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en los
términos del dictamen.

• Carmen Lucia Pérez Camarena, del Partido de Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo Undécimo Transitorio, la adición de un párrafo
tercero, reservado del proyecto de decreto en materia de
Telecomunicaciones. En votación económica no se ad-
mite a discusión, y se reserva para su votación nominal
en conjunto en los términos del dictamen.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuesta de modificación al artículo
Décimo Cuarto Transitorio, reservado del proyecto de
decreto en materia de Telecomunicaciones. En votación
económica no se admite a discusión, y se reserva para su
votación nominal en conjunto en los términos del dicta-
men.

En votación nominal, se aprueban en lo particular en tér-
minos del dictamen modificado, por trescientos noventa y
tres votos a favor; y cincuenta y ocho en contra, los artícu-
los Sexto, Séptimo, Octavo, Undécimo, Décimo Cuarto, y
Décimo Quinto Transitorios, del proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos
sexto, séptimo, veintisiete, veintiocho, setenta y tres, se-
tenta y ocho, y noventa y cuatro de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Tele-
comunicaciones.

Se aprueba en lo general y en lo particular, en los términos
del dictamen y con las modificaciones presentadas por la
Comisión y aprobadas por la Asamblea, el proyecto de de-

creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los
artículos sexto, séptimo, veintisiete, veintiocho, setenta y
tres, setenta y ocho, y noventa y cuatro de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Telecomunicaciones. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las siguientes proposiciones regis-
tradas en el Orden del Día de esta sesión serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria:

• Glafiro Salinas Mendiola, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a los gobernadores de las en-
tidades federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, para que analicen y propongan soluciones para el
mejor desempeño de las funciones del Heroico Cuerpo
de Bomberos. Se turna a la Comisión de Protección Ci-
vil, para dictamen. 

• Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, del Partido Verde
Ecologista de México, relativo al Día Mundial del
Agua. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
para dictamen. 

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, por el
que se exhorta al titular de la Secretaría de Educación
Pública, para que investigue a las escuelas que incurrie-
ron en el cobro de cuotas; asimismo, para que sancione
a aquellas que hayan condicionado en el proceso de ins-
cripción dos mil trece-dos mil catorce. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen. 

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, por el que se hace un llamamiento a la Co-
misión Nacional del Agua, al Sistema de Aguas de la
Ciudad de México y a los organismos operadores de
municipios del área metropolitana, para que los recortes
de agua en Semana Santa sean los menos posibles y los
que se den, sean de manera equitativa en todas las colo-
nias. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
para dictamen. 

• Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, por el que esta Soberanía
manifiesta su beneplácito y respalda la candidatura de
México como miembro no permanente del Consejo de



Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas,
durante el periodo dos mil veinte-dos mil veintiuno. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen. 

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, por el que se solicita la Creación de una Co-
misión Especial para dar Seguimiento a los Procesos
Electorales del año dos mil trece. Se turna a la Junta de
Coordinación Política, para su atención.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes dos de abril de dos mil trece, a las once horas, y levan-
ta la sesión el día viernes veintidós de marzo de dos mil tre-
ce a las cuatro horas con diez minutos.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada el acta. Adelante.

RETIRO DE INICIATIVA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito solicitar a ese órgano de gobierno dar por retirada
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que presenté an-
te el pleno de esta Cámara de Diputados el pasado 27 de
noviembre de 2012 y turnada a la Comisión de Equidad y
Género.

Lo anterior, para que se realicen las acciones conducentes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2013.— Diputada
Gabriela Medrano Galindo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se tiene por retirada. Actualícense los registros par-
lamentarios.

LEGISLACION INTEGRAL PARA LA PROTECCION,
PROMOCION Y GARANTIA DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política, con el siguiente resolutivo:

“Primero. Trabajar en conjunto y de manera coordina-
da, con el objeto de crear y aprobar una legislación in-
tegral para la protección promoción y garantía de los de-
rechos de las niña, niños y adolescentes acorde con el
marco Constitucional Mexicano, la Convención sobre
los Derechos del Niño y sus protocolos facultativo, y
demás instrumentos internacionales suscritos por el Es-
tado Mexicano.

”Segundo. Promover la armonización del marco jurídi-
co con la convención sus protocolos facultativos y las
normas internacionales que el Estado mexicano haya
adoptado, con la finalidad de garantizar su aplicación
efectiva.

”Tercero. Promover y destinar mayores recursos orien-
tados a políticas públicas y acciones a favor de los de-
rechos de niña, niños y adolescentes.

”Cuarto. Realizar un diagnóstico nacional sobre la si-
tuación de la niñez y la adolescencia en México, que
pueda orientar en la cuantificación de la violencia, ex-
clusión distinción restricción o cualquier tipo de discri-
minación que tenga por objeto menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio pleno de derechos hu-
manos de las niña, niños y adolescentes; donde se pon-
ga especial énfasis en las personas menores en situación
de mayor riesgo o vulnerabilidad de manera urgente.
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”Quinto. Coadyuvar en la promoción de la transversa-
lidad legislativa en materia de trata de personas, en es-
pecífico, lo referente a niñas, niños y adolescentes, ob-
servando el Protocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños,
la prostitución infantil y utilización de niños en la por-
nografía.

”Sexto. Establecer un sistema institucional que se res-
ponsabilice de la promoción, protección y garantía de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, obser-
vando en todo momento los principios rectores, entre
ellos, el interés superior de la niñez.

”Séptimo. Realizar foros regionales con los Congresos
Locales, con la participación de organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, académicos y sociedad
civil que trabajen a favor de los derechos humanos, pa-
ra promover que se legisle en la materia y se impulse la
promoción de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes.

”Octavo. Suscribir los 10 puntos estratégicos, propues-
tos por UNICEF México y la Red por los Derechos de
la Infancia en México, para la protección de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes.

Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2013.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Junta de Coordinación Política, para
su conocimiento.

ACEPTAR Y DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE CONSUL HONORARIO 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número PRO-03440, el ministro Miguel Ángel

Padilla Acosta, director general adjunto para Misiones Ex-
tranjeras, encargado de la Dirección General de Protocolo
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se
tramite ante el honorable Congreso de la Unión el permiso
a que se refiere la fracción IV, apartado C), del artículo 37
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que el ciudadano Enrique de la Fuente Quinza-
ños, pueda desempeñar el cargo de cónsul honorario de la
República de Finlandia en la ciudad de Veracruz, con cir-
cunscripción consular en el estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita el
permiso respectivo y de la constancia de residencia, copia
certificada del acta de nacimiento de dicha persona, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, de su identifica-
ción oficial y de la nota de nombramiento formulada por la
Embajada de Finlandia en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 21 de marzo de 2013.— Héctor Hugo Olivares Ventura
(rúbrica)m, titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men. 

PERMISO PARA QUE CIUDADANOS PUEDAN
PRESTAR SERVICIOS EN SEDES DIPLOMATICAS 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número DEP-0401/13, el licenciado
Emilio Suárez Licona, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita se
tramite ante el honorable Congreso de la Unión, el permiso
a que se refiere la fracción II, Apartado C), del artículo 37



de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que la persona que se cita a continuación pueda
prestar sus servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Said Hawayek Figueroa.
Puesto: Gerente de negocios.
Lugar de Trabajo: Embajada de Australia en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en el que solicita se realicen los trámites
correspondientes; asimismo, copia simple de su identifica-
ción oficial.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de marzo de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0505/13, el licenciado
Emilio Suárez Licona, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita
que se tramite ante el Congreso de la Unión el permiso a
que se refiere la fracción II, Apartado C, del artículo 37 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que las personas que se citan a continuación puedan
prestar servicios al gobierno extranjero que se menciona:

Nombre: Diana Carolina Carmona Collado.
Puesto: Asistente de servicios consulares.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Manlio Alberto Lozano Casillas.
Puesto: Operador de comunicaciones/ayudante de men-
sajería.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California.

Nombre: Guillermo González Soto.
Puesto: Asistente legal del asesor legal residente FSN-
11.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Claudia Adriana Arias Valencia.
Puesto: Asistente de programa.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan que se
realicen los trámites correspondientes; asimismo, copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que la persona que se cita a
continuación solicita la cancelación del permiso que le fue
concedido para prestar servicios al gobierno extranjero que
se menciona:

Nombre: Mario Medina Sánchez.
Puesto: Asistente de servicios generales.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de marzo de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0519/13, el licenciado
Emilio Suárez Licona, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita
que se tramite ante el Congreso de la Unión el permiso a
que se refiere la fracción II, Apartado C, del artículo 37 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero que se
menciona:
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Nombre: Mariana Bush Rodríguez.
Puesto: Recepcionista y asistente de programa.
Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: José Arturo Garduño Teliz.
Puesto: Gerente regional.
Lugar de trabajo: Consulado de Canadá en San Pedro
Garza García, Nuevo León.

Nombre: José Roberto Guerrero Gallardo.
Puesto: Oficial de seguridad.
Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: Carla Rita Valverde Millones.
Puesto: Asistente de inmigración.
Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan que se
realicen los trámites correspondientes; asimismo, copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: Olivia Catalán Calvillo.
Puesto: Analista de casos de inmigración.
Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: Verónica María Fernández Rodríguez.
Puesto: Delegada comercial.
Lugar de trabajo: Consulado General de Canadá en
Monterrey, Nuevo León.

Nombre: Benjamín Martínez Gutiérrez.
Puesto: Asistente de finanzas.
Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: Manuel Sánchez Merito.
Puesto: Mecánico de mantenimiento.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de marzo de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Por lo que se refiere a los ciudadanos que dejan de
prestar servicios, comuníquese a la Comisión de Gober-
nación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de
Senadores, para su conocimiento.

INFORME ANUAL DE PETROLEOS MEXICANOS
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio
número 100.DGVE/47/13, la maestra Sharon M.T. Cuenca
Ayala, directora general de Vinculación y Enlace de la Se-
cretaría de Energía, remite el informe anual 2012 de Petró-
leos Mexicanos.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 70 de la Ley de
Petróleos Mexicanos, les acompaño para los fines proce-
dentes, copia del oficio al que me he referido y de sus ane-
xos en forma impresa y medio magnético.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de marzo de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Anexo al presente me permito enviarle el informe anual de
Petróleos Mexicanos, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración en la pasada sesión 855 extraordinaria.



Al informe anual 2012 se adjunta la documentación si-
guiente:

a) Acuerdo por el que el Consejo de Administración de
Petróleos Mexicanos aprueba el referido informe;

b) Acuerdo por el que el Consejo de Administración de
Petróleos Mexicanos opina sobre la ejecución del pro-
grama anual y estratégico del organismo;

c) Dictamen del auditor externo a los estados financie-
ros 2011-2012 de Petróleos Mexicanos y sus Organis-
mos Subsidiarios, elaborados conforme a Normas Espe-
cíficas de Información Financiera Gubernamental para
el Sector Paraestatal; y

d) Reportes a las Secretarías de Energía, y de Hacienda
y Crédito Público, que el comisario de Petróleos Mexi-
canos elaboró en cumplimiento del artículo 71 de la Ley
de Petróleos Mexicanos y 82 de su Reglamento.

Lo anterior con el objeto de que, por su amable conducto,
se haga llegar dicha información al honorable Congreso de
la Unión, dando cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 70 de la Ley de Petróleos Mexicanos.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2013.— Maestra Sharon M.T. Cuenca
Ayala (rúbrica), Directora General.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

GRANJAS DE LA EMPRESA
BACHOCO Y SUS FILIALES 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-1067, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.173/2013, suscrito por el licenciado Francisco Olve-
ra Acevedo, director general adjunto de Estudios Interins-
titucionales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuajes respon-
de el punto de acuerdo relativo a revisar exhaustivamente
todas las granjas de la empresa Bachoco y sus filiales y se
determine la suspensión de sus actividades hasta que se
certifique que sus aves están libres del virus H7N3.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 22 de marzo de 2013.— Héctor Hugo Olivares Ventura
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a su oficio No. SEL/UEL/311/293/13 del 21 de
febrero de 2013, por el que nos remite punto de acuerdo
aprobado por el honorable Congreso de la Unión, median-
te el cual se exhorta a la SAGARPA y a la SE, intervengan
para asegurar que la empresa Bachoco y sus empresas fi-
liales, cumplan con las normas sanitarias que le son aplica-
bles y se impida la comercialización de carne de pollo y
huevos provenientes de las instalaciones donde se ha de-
tectado el virus de la influenza aviar, me permito hacerle
llegar la siguiente documentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria

(Senasica), mediante oficio No. 800.05.02.-02457 del 12
de marzo de 2013, con el cual se da respuesta a la infor-
mación requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.
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Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2013.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica), director general adjunto de Estudios Interinstitu-
cionales de la Sagarpa.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Ingeniero Héctor René García Quiñones, coordinador ge-
neral de Enlace Sectorial.— Presente.

Me refiero a su solicitud de comentarios relacionados con
el punto de acuerdo de urgente y obvia resolución durante
la sesión ordinaria del día 21 de febrero 2013, firmado por
el diputado Sergio Torres Félix, del Partido Revolucionario
Institucional, que contiene los siguientes resolutivos:

“Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
para que además de las medidas preventivas en curso
para la vacunación de aves de riesgo de contaminación
por el virus H/N3 y la supervisión del sacrificio de las
aves afectadas, profundice en la investigación de las
causas que originaron el brote y su expansión, y en su
caso establezca las sanciones que correspondan si es
que se violaron Normas sanitarias en el manejo de la lla-
mada “gallinaza”.

”Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, para que se haga una revisión exhaustiva de
todas las granjas de la empresa Bachoco y sus filiales y
se determine la suspensión de sus actividades en tanto
no exista un dictamen que sus aves están totalmente li-
bres del virus, así como se solicite un dictamen de la Se-
cretaría de Salid de que no existen riesgos para la salud
humana.”

Sobre el particular, le comento que de conformidad con las
consultas realizadas a las áreas técnicas y operativas de es-
te Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agropecuaria, (Dirección General de Salud Animal e Ins-
pección Fitozoosanitaria), se vierten los siguientes comen-
tarios:

Con relación al primer resolutivo le comento que desde el
inicio del brote en el estado de Jalisco en julio del 2012, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación SAGARPA a través del Senasica,
inició la investigación retrospectiva en diferentes líneas,
para determinar el origen del brote por el virus de influen-
za aviar de alta patogenidad H7N3. A través de dicha in-
vestigación se ha determinado que la posibilidad del ingre-
so de este virus a la avicultura comercial de nuestro país
fue a través de aves migratorias que naturalmente pueden
ser portadoras de este tipo de virus, este hecho ha coincidi-
do con brotes similares ocurridos en Canadá (2007), Chile
(2009) y Estados Unidos de América (2011).

Por otra parte, la movilización de vivas, productos y sub-
productos, fue restringida y condicionada en las zonas de
riesgo, además de controlada de forma oficial. La movili-
zación de gallinaza fuera de la zona con cuarentena interna
está prohibida por lo que este Servicio Nacional desconoce
si hubo violación de esta prohibición, de forma clandesti-
na.

Por lo que corresponde al resolutivo segundo la vigilancia
epidemiológica para el virus IA H7N3 de alta patogenici-
dad, se realiza a nivel nacional en todas las granjas avíco-
las de diversas empresas. Incluyendo las de la empresa Ba-
choco, hasta el momento en las granjas que han tenido
resultado positivos al mencionado virus, tanto de esa em-
presa como de otras, se ha procedido a llevar a cabo las me-
didas contraempidémicas zoosanitarias de manera intensi-
va y focalizada en la unidades de producción avícola del
que han sido afectadas, incluyendo las pertenecientes a la
empresa Bachoco, SA de CV, a efecto de evitar la disemi-
nación de la enfermedad y con el objeto de prevenir y con-
trolar nuevos brotes.

Las medidas zoosanitarias de aplicación urgente y coordi-
nada, para el diagnostico, prevención, control y erradica-
ción de la influenza aviar tipo A, subtipo H7N3, son:

I.- La educación zoosanitaria en materia de influenza
aviar, para avicultores y personas físicas y morales, re-
lacionadas con la actividad avícola;

II. El control de la movilización de aves y productos y
subproductos, así como de otros animales que puedan
representar  un riesgo para la avicultura.

III. El establecimiento de cordones zoosanitarios.



IV. La retención y dispersión de aves, sus productos y
subproductos, así como de productos biológicos, quími-
cos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en aves o
consumo por estas, que puedan ocasionar un brote de in-
fluenza aviar;

V. La inmunización, previa autorización expresa del Se-
nasica, para proteger y evitar la diseminación de la en-
fermedad;

VI. La cuarentena y el aislamiento;

VII. El diagnóstico e identificación del virus de influen-
za aviar;

VIII. Las practicas de saneamiento, desinfección, desin-
festación, esterilización, uso de germicidas y plaguici-
das en animales, locales y transportes, para evitar la
trasmisión de la influenza aviar tipo A, subtipo H7N3;

IX. El sacrificio de las aves enfermas o expuestas a la
influenza aviar, en los tiempos que indique el Senasica;

X. La eliminación de aves, producto y subproducto en
los términos que fije el Senasica;

XI. La vigilancia e investigación epidemiológicas, y 

XII. Las demás que se regulan en la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, así como las que, conforme a la tecnolo-
gía y a los adelantos científicos, sean eficientes para el
diagnostico, prevención, control y erradicación de in-
fluenza aviar tipo A, subtipo H7N3.

De igual forma, se establecen los mecanismos de coordi-
nación con las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional,
los gobiernos de los Estados, el Consejo Técnico Consulti-
vo Nacional de Sanidad Animal, la Unión Nacional de Avi-
cultores, así como con los productores avícolas y particu-
lares vinculados a las actividades relacionadas con la
avicultura, los cuales quedan obligados a proporcionar al
Senasica todo el apoyo y colaboración técnica y adminis-
trativa, así como la información epizootiológica y produc-
tiva que se requiera para diagnosticar, prevenir, controlar y
erradicar la influenza aviar tipo A, subtipo H7N3 en el es-
tado.

Finalmente, le informo que el 25 de febrero del 2013 se
publico en el Diario Oficial de la Federación DOF el acuer-

do mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositi-
vo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal. En este te-
nor, también se emitió el Acuerdo 01/2013 fechado el 04 de
los corrientes por parte de la Dirección General de Salud
Animal de este Servicio Nacional, cuyo titular es el coor-
dinador del dispositivo para atender las contingencias sani-
tarias por el brote de influenza aviar tipo A, subtipo H7N3
en los estados de Jalisco, Aguascalientes y Guanajuato.

En espera de que dicha información le resulte de utilidad,
hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de marzo de 2013.— Licenciada Maricela Lecuona
González (rúbrica), directora general Jurídica.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a las Comisiones de Agricultura y Siste-
mas de Riego y de Ganadería, para su conocimiento. 

ISLA DE CEDROS, BAJA CALIFORNIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados, del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-0340, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes copia del
similar número UAJ/ DGPC/ 235/ 2013, suscrito por el li-
cenciado Nicanor Zarco Gutiérrez, director general de Pro-
cedimientos Constitucionales de la Comisión Nacional de
Seguridad, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo al
narcomenudeo y demás problemas de seguridad a que se
enfrenta la población de Isla de Cedros, Baja California.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de marzo de 2013.— Héctor Hugo Olivares Ventura
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la subsecretaria de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio número SEL/ UEL/ 311/ 3100/ 12, sig-
nado por el entonces titular de esa unidad, por el cual hace
del conocimiento que mediante el oficio número DGPL 62-
II-8-0340, el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, comunica el punto de acuerdo apro-
bado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión cele-
brada el 13 de noviembre de 2012, por el que solicita a es-
ta dependencia lo siguiente:

Octavo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Seguridad Pública a realizar todas las acciones
que resulten pertinentes a fin de hacer frente al narco-
menudeo y demás problemas de seguridad a que se en-
frenta la población de Isla de Cedros.

Por lo anterior, la Unidad de Asuntos Jurídicos solicitó la
información requerida para el desahogo del punto de acuer-
do planteado, dirigido a la entonces comisionada general
de la Policía Federal mediante el oficio número SSP/ UAJ/
1878/ 12.

Derivado de dicha solicitud, el coordinador de asesores del
comisionado general de la Policía Federal, remitió a la
Unidad de Asuntos Jurídicos la información solicitada me-
diante el oficio número PF/ OCG/ CA/ 038/ 2013, de fecha
11 de marzo de 2013 y recibido en esta unidad el 12 del
presente mes y año, por medio del cual se da respuesta al
punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, documento que se
anexa en copia simple para los trámites conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2013.— Licenciado Nicanor Zarco Gu-
tiérrez (rúbrica), director general de Procedimientos Constitucionales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Ernesto Enríquez Rubio, titular de la Unidad de
Asuntos Jurídicos.— Presente.

En atención a su oficio número SSP/ UAJ/ 1878/ 12, al que
se anexa el similar SEL/ UEL/ 311/ 3100/ 12, de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, por
medio del cual se comunica el punto de acuerdo, aprobado
por el Congreso de la Unión, que respecto a esta institución
señala:

Octavo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Seguridad Pública a realizar todas las acciones
que resulten pertinentes a fin de hacer frente al narco-
menudeo y demás problemas de seguridad a que se en-
frenta la población de Isla de Cedros (Baja California).

Al respecto, me permito precisar lo siguiente: Isla de Ce-
dros se ubica aproximadamente a 100 kilómetros de Gue-
rrero Negro, Baja California Sur, y a 425 del sur de Ense-
nada, Baja California. El único acceso a la isla por vía
terrestre es a través de la carretera transpeninsular Tijuana-
Cabo San Lucas, donde se ubica una de las instalaciones de
la Policía Federal: kilómetro 196+000 carretera, tramo San
Vicente-San Quintín, ejido Raúl Sánchez Díaz, por lo que
debe recorrerse una distancia de 420 kilómetros y una vez
llegando a Guerrero Negro, Baja California Sur, se requie-
re transporte aéreo para llegar a la citada isla por vía marí-
tima, es necesario navegar por aproximadamente 90 minu-
tos desde el poblado de Punta Eugenia, Baja California Sur.

La Policía Federal, en el ámbito de su competencia, realiza
acciones orientadas a salvaguardar la vida, la integridad y
la seguridad de las personas, así como a prevenir y comba-
tir la comisión de los delitos en las zonas de jurisdicción fe-
deral en todo el territorio nacional, incluida Baja California
y las rutas que confluyen a Isla de Cedros, a través de la es-
tación San Quintín.

Derivado de lo anterior, la Policía Federal lleva a cabo re-
corridos permanentes de inspección, seguridad y vigilancia
en la red carretera federal de Baja California y realiza las
acciones pertinentes para el combate frontal de la delin-
cuencia en Isla de Cedros, implantando sobrevigilancia
continua en las redes carreteras de jurisdicción federal a fin
de acotar la logística criminal y bloquear el tráfico de estu-
pefacientes.

La Policía Federal ha obtenido los siguientes resultados:
140 personas puestas a disposición por el delito de narco-
menudeo, así como el decomiso de 6 mil 866.4 kilogramos



de marihuana, 4.8 de semilla de marihuana, 17.62 de hero-
ína, 0.098 de cristal y 0.003 de cocaína.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Maestro David Córdova Tello (rúbrica), coordinador de asesores del
comisionado general de la Policía Federal.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Desarrollo Municipal,
para su conocimiento. 

PROGRAMAS DE APOYO AL CAMPO 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-1146 signado
por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.179/2013 suscrito por el licenciado Francisco Olve-
ra Acevedo, director general adjunto de Estudios Interins-
titucionales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a rediseñar los diversos pro-
gramas de apoyo al campo, para que éstos cumplan con los
objetivos dispuestos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de marzo de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/368/13 del 8
de marzo de 2013, por el que nos remite punto de acuerdo
aprobado durante la sesión ordinaria del de 26 de febrero
del diputado del Partido Revolucionario Institucional, Al-
fonso Inzunza Montoya, mediante el cual exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, a que la dependencia analice y en su caso
rediseñe los diversos programas de apoyo al campo, para
que estos cumplan con los objetivos dispuestos, me permi-
to hacerle llegar la siguiente documentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar la Subsecretaría de Agricultura, mediante oficio
número 310.-000361 del 12 de marzo de 2013, con el cual
se da respuesta a la información requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2013.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera Acevedo, director general ad-
junto de Estudios Interinstitucionales.— Presente.

En referencia al oficio 112.2.160/2013 de fecha 8 de mar-
zo del presente año en el cual se envía el punto de acuerdo
signado por el diputado Alfonso Inzunza Montoya de fecha
26 de febrero de 2013 y enviado a esta dirección general,
en el cual solicita la implantación de apoyos para los pro-
ductores nacionales de maíz. Al respecto me permito hacer
los siguientes comentarios:

Dentro de los programas contenidos en las reglas de opera-
ción vigentes de la Sagarpa, esta dirección general en lo
específico tiene a su cargo los siguientes programas:

• De Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraes-
tructura Sección I del componente Agrícola
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Artículo 9. El objetivo específico es incrementar la ca-
pitalización de las unidades económicas de producción
agrícola a través del apoyo a la inversión en obras de in-
fraestructura y adquisición de equipamiento agrícola y
material vegetativo certificado o validado, para la reali-
zación de actividades de producción primaria, que in-
cluyen conservación y manejo.

• De Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológi-
ca y Extensionismo Rural Sección I Del componente
Apoyos para la Integración de Proyectos

Artículo 38. El objetivo específico es mejorar el de-
sempeño de las organizaciones sociales y de los Comi-
tés Sistemas Producto Nacionales, Regionales y Estata-
les, como mecanismos de planeación, comunicación y
concertación permanente, entre los actores económicos
y que participen en la instrumentación de políticas, pla-
nes y programas de desarrollo rural.

• Componente Reconversión Productiva

Artículo 48. El objetivo específico es mejorar el ingre-
so de los productores mediante la conversión de áreas a
cultivos de mayor rentabilidad, aprovechando el poten-
cial productivo en el país, con la finalidad de ordenar la
producción de granos básicos en las principales zonas
de muy bajo y bajo potencial productivo, conforme a la
clasificación del Instituto Nacional de Investigaciones
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) del 2007 y
actualizaciones parciales posteriores, y siniestralidad re-
currente conforme a la clasificación que hace Comisión
Nacional del Agua (Conagua) cada año; además de
abastecer la demanda nacional y disminuir las importa-
ciones.

• Componente Apoyo a la Cadena Productiva de los
Productores de Maíz y Frijol 

Artículo 53. El objetivo específico es contribuir al logro
de la seguridad alimentaria nacional y fortalecer la com-
petitividad de los productores de maíz y frijol por medio
del otorgamiento de apoyos en servicios de asistencia
técnica, capacitación, innovación tecnológica, desarro-
llo organizativo y mecanización de las unidades produc-
tivas, así como la inducción hacia una agricultura sus-
tentable y el uso del crédito para capitalizarse y mejorar
su rentabilidad.

Cabe mencionar que este último el Apoyo a la Cadena Pro-
ductiva de los Productores de Maíz y Frijol (Promaf), está
especialmente enfocado a los productores de maíz, me-
diante el cual en 2012 se otorgaron apoyos por un total de:

Superficie apoyada (Hectáreas): 688,407.71
Monto total (Pesos): 811,145,997.14
Productores beneficiados: 167,061.00

Fundamentado el planteamiento expuesto, esta dirección
general considera que no es necesario el rediseño de los
programas que tienen a su cargo, dado que han cumplido
con los objetos enmarcados dentro de las reglas de opera-
ción vigentes.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 12 de marzo de 2013.— Ingeniero Jorge Kondo López
(rúbrica) director general.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas
de Riego, para su conocimiento. 

OPERATIVO MORELOS SEGURO 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-5-424, signado
por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, entonces presi-
dente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
SEGOB/CNS/0007/2013, suscrito por el doctor Manuel
Mondragón y Kalb, comisionado nacional de Seguridad de
esta secretaría, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a reforzar el operativo Morelos Seguro,
para garantizar la seguridad de los ciudadanos en el estado
de Morelos.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 21 de marzo de 2013.— Héctor Hugo Olivares Ventura
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo en la subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.— Presente.

En atención al similar con número SEL/UEL/311/
0109/13, relativo al punto de acuerdo que fue aprobado en
el pleno del congreso de la Unión, que a la letra dice:

Primero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al gobierno
federal para que, en coordinación con el gobierno del
estado de Morelos, dé continuidad y refuerce el operati-
vo Morelos Seguro, a fin de que se implementen las me-
didas necesarias para garantizar la seguridad de los ciu-
dadanos en el estado de Morelos. 

Al respecto, informo a usted lo siguiente:

• La Policía Federal forma parte del Grupo de Coordi-
nación Interinstitucional Morelos, conformado por la
Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría Gene-
ral de Justicia, la Policía Ministerial y el Tribunal Supe-
rior de Justicia, todos del Estado de Morelos, así como
por la Secretaría de la Defensa Nacional y el Centro de
Investigación y Seguridad Nacional. El grupo sesiona
diariamente y ocasionalmente cuenta con la presencia
del gobernador del estado.

• Adicionalmente, en el marco de sus atribuciones, la
Policía Federal continúa realizando acciones dentro del
Operativo Morelos Seguro, orientadas a salvaguardar la
vida, la integridad y la seguridad de las personas, así co-
mo a prevenir y combatir la comisión de los delitos en
el Estado de Morelos, en los siguientes puntos carrete-
ros permanentes:

• Operativo Huitzilac, carretera (95) México-Cuernava-
ca, tramo límites del Distrito Federal-Morelos-Cuerna-
vaca.

• Operativo Punto de Atención Ciudadana (PAC) Cuer-
navaca en el kilómetro 051 +000 de la carretera (95)
México-Cuernavaca, tramo límites del Distrito Federal-
Morelos-Cuernavaca.

• Operativo Punto de Atención Ciudadana (PAC) Cuau-
tla, en el kilómetro 060+200 del Camino Nacional 115
Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros, tramo límites del
Estado de México-Morelos-Cuautla.

• Asimismo, en el marco del operativo Morelos Seguro
y con la finalidad de garantizar la seguridad en dicha en-
tidad, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa Na-
cional, la Secretaría de Seguridad Pública y la Procura-
duría General de Justicia, estas últimas del estado de
Morelos, llevan a cabo operativos itinerantes en diver-
sos puntos carreteros tales como:

• Huecahuaxco (combate al robo de vehículos).

• Base de Operaciones Mixtas en los municipios de Za-
catepec, Tlaquiltenango y Tlaltizapán.

• Base de Operaciones Mixtas en los municipios de Jo-
jutla, Puente de Ixtla y Amacuzac.

• Base de Operaciones Mixtas en el municipio de Puen-
te de Ixtla.

• Base de Operaciones Mixtas en los municipios de Te-
mixco y Jiutepec.

• Como parte de las acciones realizadas por la Policía
Federal en el estado de Morelos, del 10 de enero de
2012 al19 de febrero de 2013, se han logrado los si-
guientes resultados:

• Aseguramiento de 923 personas; 23 kilogramos de ma-
riguana; 4 kilogramos de cristal; 6,659 cartuchos; 175
cargadores; 63 armas largas; 57 armas cortas; 110 mil
491 pesos; 525 dólares; 163 equipos de comunicación,
y; 294 vehículos. De igual forma, se recuperaron 567
vehículos robados.

• Cabe mencionar que el 30 de enero de 2013, el Go-
bernador del Estado de Morelos, sostuvo una reunión
con el Comandante Regional de la Secretaría de la De-
fensa Nacional, con quien diseñó una estrategia de com-
bate al crimen organizado. Derivado de lo anterior, la
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Policía Federal se suma con acciones coordinadas para
el reforzamiento del operativo Morelos Seguro.

No omito mencionar que, de acuerdo con lo señalado en la
Ley de la Policía Federal, en el desempeño de sus atribu-
ciones, la actuación de los integrantes de esta Institución se
rige invariablemente por los principios de legalidad, obje-
tividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de marzo de 2013.— Doctor Manuel Mondragón y
Kalb (rúbrica), comisionado.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite al promovente, para su conocimiento. 

OPERADORES Y PERMISIONARIOS 
DE CASINOS Y CASAS DE APUESTA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-0796, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fi-
nes procedentes, copia del similar número
DGPPVCI/V/0665/13, suscrito por el maestro Jorge Nader
Kuri, director general de Políticas Públicas, Vinculación y
Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría General
de la República, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relacionado con los operadores y permisionarios
de casinos y casas de apuesta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de marzo de 2013.— Héctor Hugo Olivares Ventura
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/0085/13, por el que se
comunica a esta Procuraduría el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno del honorable Congreso de la Unión, en se-
sión celebrada el día 16 de enero del año en curso y que, en
los resolutivos conducentes señala, en lo que atañe a esta
Institución:

“Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca a que se inicien las investigaciones a fin de esclare-
cer los hechos sobre la probable existencia de una red de
tráfico de influencias operada por ex funcionarios de la
Secretaría de Gobernación relacionado con los operado-
res y permisionarios de casinos y casa de apuesta.” (sic)

Sobre el particular, y con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, informo a
usted que la Subprocuraduría de Especializada en In-
vestigación de Delitos Federales, a través de la Unidad
Especializada en la Investigación de Delitos Cometidos
por Servidores Públicos y Contra la Administración de
Justicia, informó a esta de mi cargo que: “con fecha 31
de enero de 2013, se dio inicio a una indagatoria “(sic).

Finalmente, en lo que respecta al contenido de las inda-
gatorias, no es posible abundar en virtud de que la in-
formación pertinente es de carácter, no sólo confiden-
cial sino reservado. Lo anterior atento a lo dispuesto por
los artículos 40, fracción XXI, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 225, fracción
XXVIII, del Código Penal Federal; 16 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales; 14, fracciones I, III y
IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental; 97, numeral 2, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y; 5, 6 y 63, fracción XII, de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República.



Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distin-
guida consideración y particular aprecio.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 19 de marzo de 2013.— Maestro Jorge Nader Kuri (rú-
brica), director general.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite al promovente, para su conocimiento. 

INSTITUTO NACIONAL
DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El artículo 86 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica señala que el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía deberá presentar en mar-
zo de cada año al Ejecutivo federal y al Congreso de la
Unión un informe de actividades, que contenga los resulta-
dos de la ejecución del Programa Anual de Información Es-
tadística y Geográfica correspondiente al año inmediato
anterior; un informe de las actividades de los Comités de
los Subsistemas Nacionales de Información; y un informe
anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto corres-
pondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo las
observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado
el auditor externo.

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, anexo al pre-
sente me permito remitir el informe de actividades del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía correspondiente
a 2012.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 25 de marzo de 2013.— Eduardo
Sojo Garza Aldape (rúbrica), Presidente de la Junta de Gobierno del
Inegi.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley Aduanera
vigente, le informo que el Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT), a través de las aduanas, como las unidades
competentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior, durante el mes de febrero de 2013, únicamente
destinaron mercancías perecederas, de fácil descomposi-
ción o deterioro y aquellas que no son transferibles al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE).

Entre los bienes que fueron destinados por el SAT por con-
ducto de las aduanas, se encuentran los siguientes:

• Alimentos y bebidas sin alcohol; animales vivos, plan-
tas y f1ores; artículos de limpieza y aseo; pinturas, bar-
nices, solventes y lubricantes; productos agrícolas y
agropecuarios; productos farmacéuticos y material de
curación, entre otros.

El total de bienes destinados en el mes de febrero de 2013
fue de 2, 985, 903 bienes; los cuales se encuentran conta-
bilizados en unidades de medida, tales como: kilogramo,
pieza, cabeza y litro; se anexa al presente el informe res-
pectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2013.— Licenciado Julio César Sánchez
Gamiño (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Comisión de Economía, para su cono-
cimiento. 

Continúe la Secretaría.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como en los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, nu-
meral 1, fracción III; 13 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito soli-
citar, por su conducto, al pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, licencia por tiempo indefinido a
partir del 2 de abril del año en curso, para separarme del
cargo de diputada federal a la LXII Legislatura por el esta-
do de Quintana Roo.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva pres-
tar a la presente y aprovecho para expresarle la seguridad
de mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 21 de marzo de
2013.— Diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría someter a consideración del
pleno los puntos de acuerdo.



La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Puntos
de acuerdo:

Primero. Se concede licencia, por tiempo indefinido, a la
diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña, para separar-
se de sus funciones como diputada federal electa en la ter-
cera circunscripción plurinominal a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presi-
dente, por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobados. Comuníquense. Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción XVI, 12, nu-
meral 1, fracción III y 13, todos relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito soli-
citar, por su conducto, al pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión licencia por el periodo compren-
dido del 5 de abril al 30 de julio de 2013, para separarme
del cargo de diputado federal electo a la LXII Legislatura
por el XV distrito en Veracruz de Ignacio de la Llave.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva pres-
tar a la presente y aprovecho para expresarle la seguridad
de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2013.— Diputado Juan Manuel Diez
Francos (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría someter a consideración los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Puntos
de acuerdo:

Primero. Se concede licencia al diputado Juan Manuel
Diez Francos, para separarse de sus funciones como dipu-
tado federal electo en el XV distrito electoral del estado de
Veracruz, del 5 de abril al 30 de julio de 2013.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presi-
dente, por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia le desea a la diputada Alicia Concep-
ción Ricalde Magaña, mucha suerte en todo lo que vaya a
emprender.

En cuanto a don Juan Manuel Diez Francos, queremos re-
conocerle su presencia en esta Cámara, su bonhomía, su
buen compañerismo y también expresarle nuestros mejores
deseos en las tareas que vaya a emprender.

Aprobados. Comuníquense, sobre la licencia de este úl-
timo.

DIPUTADAS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se encuentran a las puertas de este recinto las ciudada-
nas Milkdret Marina Verde Avendaño y Damaris Osorno
Malpica, diputadas federales electas en el III y XII distritos
electorales de los estados de Quintana Roo y de Veracruz,
respectivamente.

Se designa en comisión para que las acompañen en el acto
de rendir la propuesta de ley para entrar en funciones a don
Adán Ruiz Gutiérrez, a Mariana Dunyaska, a Conchita Ra-
mírez Diez Gutiérrez, a Leonor Romero Sevilla, Aurora de
la Luz Aguilar, Alliet Mariana Bautista, a Rosario de Fáti-
ma Pariente, a Claudia Elena Águila Torres, a Francisco
Coronato y a doña Lucila Garfias para que las acompañen
en el acto solemne de rendir su protesta.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 201351



Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su cometido)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ciudadanas Milkdret Marina Verde Avendaño y Dama-
ris Osorno Malpica, ¿protestan guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de diputadas que el pueblo les ha confe-
rido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

Las ciudadanas Milkdret Marina Verde Avendaño y
Damaris Osorno Malpica: Sí, protesto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hicieran, que la nación se los demande.
Bienvenidas, diputadas.

Continúe la Secretaría.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y al Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2013.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia y al Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 21 Bis; se refor-
ma el actual artículo 48, en sus fracciones VIII, IX, X y XI,
todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 21. …

Artículo 21 Bis. Violencia Política de género. Son las ac-
ciones y/o conductas agresivas cometidas por una o varias
personas, por sí o a través de terceros, que causen daño fí-
sico, psicológico o sexual en contra de una mujer o de va-
rias mujeres y/o de sus familias, en ejercicio de la repre-
sentación política, para impedir, restringir el ejercicio de su
cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de su volun-
tad y/o de la ley.

Son actos de violencia política de género hacia las mujeres
aquellos que

a) Impongan por estereotipos de género la realización
de actividades y tareas ajenas a las funciones y atribu-
ciones de su cargo;

b) Asignen responsabilidades que tengan como resulta-
do la limitación del ejercicio de la función político-pú-
blica;

c) Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades
electas o designadas información falsa, errada o impre-
cisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus funcio-
nes político-públicas;

d) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas,
titulares o suplentes, o designadas a una función públi-
ca, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a
cualquier otra actividad que implique la toma de deci-
siones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y vo-
to en igualdad de condición que los hombres;



e) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos
o información incompleta de la identidad o sexo de la
persona candidata;

f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuan-
do hagan uso de una licencia justificada;

g) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras
reuniones y su participación en comisiones, comités y
otras instancias inherentes a su cargo, conforme a la re-
glamentación establecida;

h) Restrinjan o impidan el uso de las acciones constitu-
cionales y legales para proteger sus derechos frente a los
actos o eviten el cumplimiento de las resoluciones co-
rrespondientes;

i) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o res-
tringiendo el ejercicio de sus derechos políticos;

j) Apliquen sanciones pecuniarias: descuentos arbitra-
rios e ilegales y/o retención de salarios;

k) Discriminen por razones de sexo, color, edad, orien-
tación sexual, cultura, origen, idioma, credo religioso,
ideología, afiliación política o filosófica, estado civil,
condición económica, social o de salud, profesión, ocu-
pación u oficio, grado de instrucción, condición de dis-
capacidad, procedencia, apariencia física, vestimenta,
apellido u otras que tendrán por objeto o resultado anu-
lar o menoscabar el reconocimiento o ejercicio en con-
diciones de igualdad de derechos humanos y libertades
fundamentales reconocidas por ley;

l) Discriminen a la autoridad electa designada o en el
ejercicio de la función político-pública, por encontrarse
en estado de embarazo o parto. Impidiendo o negando el
ejercicio de su mandato o el goce de sus derechos so-
ciales reconocidos por ley o los que correspondan;

m) Divulguen o revelen información personal y privada,
de las mujeres candidatas, electas, designadas o en el
ejercicio de funciones político-públicas, con el objetivo
de menoscabar su dignidad como seres humanos y utili-
zar la misma para obtener contra su voluntad la renun-
cia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan;

n) Divulguen información falsa relativa a las funciones
político - público, con el objetivo de desprestigiar su

gestión y/o obtener contra su voluntad la renuncia y/o
licencia al cargo que ejercen o se postulan;

o) Presionen o induzcan a las autoridades electas o de-
signadas a presentar renuncia al cargo, y

p) Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las au-
toridades electas o designadas en el ejercicio de sus fun-
ciones político-públicas, a suscribir todo tipo de docu-
mentos y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad, al
interés público o general.

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mu-
jeres

I. a VII. …

VIII. Promover la formación de liderazgos políticos fe-
meninos y vigilar el respeto a sus derechos políticos;

IX. Difundir la cultura de respeto a los derechos huma-
nos de las mujeres y promover que las instancias de pro-
curación de justicia garanticen la integridad física de
quienes denuncian;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.

Artículo Segundo. Se reforman el inciso j) del artículo
342 y el inciso d) del artículo 350 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 342.

1. …

a) a i) …

j) La difusión de propaganda política o electoral que
contenga expresiones que denigren a las instituciones y
a los propios partidos, o que calumnien a las personas;
y/o que realicen actos de violencia política de género;

k) a n) …
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Artículo 350.

1. …

a) a c) …

d) La manipulación o superposición de la propaganda
electoral o los programas de los partidos políticos con el
fin de alterar o distorsionar su sentido original o deni-
grar a las instituciones, a los propios partidos, o para ca-
lumniar a los candidatos; y/o incurrir en actos de vio-
lencia política de género, y

e) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un marco de coordinación, las legislaturas de
los estados, promoverán las reformas necesarias en la le-
gislación local, conforme a las reformas y adiciones aquí
realizadas, dentro de un término de ciento ochenta días
contados a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 21 de
marzo de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vice-
presidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a las Comisiones Unidas de Equidad y Gé-
nero, de Gobernación y de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE VICTIMAS - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Oficio
de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con
proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley General de Víctimas, y por el
que el que se reforma el primer párrafo del artículo 182-R
del Código Federal de Procedimientos Penales.*

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Justicia, para su dicta-
men.

SORAYA JIMENEZ MENDIVIL

El diputado Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Permítame un segundo. ¿Con qué objeto, señor dipu-
tado? Don Gerardo Liceaga, mexiquense, deportista, cro-
nista.

El diputado Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (desde
la curul): Señor presidente, muchas gracias. Con el objeto
de pedir un minuto de silencio por una atleta mexicana,
destacada, campeona olímpica, orgullosamente la primera
mujer que conquistó una medalla de oro para nuestro país
en los Juegos Olímpicos de Sídney 2000. Y sí, yo que la co-
nocí, quiero decirle que fue una mujer que verdaderamente
sufrió para conseguir esta medalla; si hay alguien a quien le
podemos brindar respetuosamente un minuto de silencio se-
ría a Soraya Jiménez Mendívil, presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia obsequia la petición. Vamos a guardar
un minuto de silencio por la destacada medallista mexica-
na Soraya Jiménez, que en paz descanse.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Continúe la Secretaría.

* El documento mencionado se encuentra en el Anexo I de esta se-
sión.



LEY GENERAL DE EDUCACION 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— LXIII Legislatura.— Honorable Congreso del Esta-
do de Chihuahua.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número 616/2013 II P.O., así como del
dictamen que le dio origen, por medio del cual el honora-
ble Congreso del estado de Chihuahua, formula ante el ho-
norable Congreso de la Unión iniciativa con carácter de de-
creto, mediante la cual se propone adicionar una fracción
VI Bis al artículo 14 de la Ley General de Educación, a
efecto de que se implementen actividades y programas es-
pecíficos para evitar la deserción escolar.

Sin otro particular de momento, le reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chih., a 4 de marzo de 2013.— Diputado Francisco Javier
Salcido Lozoya (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de Chihuahua.

La Sexagésima Tercera Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Chihuahua, reunida en su segundo
periodo ordinario de sesiones, dentro del tercer año de
ejercicio constitucional

Acuerda

Primero. Formular ante el honorable Congreso de la
Unión, iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual
se propone adicionar una fracción VI Bis al artículo 14 de
la Ley General de Educación, a efecto de que se imple-
menten actividades y programas específicos para evitar la
deserción escolar, para quedar redactada en los siguientes
términos:

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI Bis al artícu-
lo 14 de la Ley General de Educación, para quedar redac-
tada de la siguiente manera:

Artículo 14. ...

I. a la VI. ... 

VI Bis. Promover e impulsar, en el ámbito de su
competencia, actividades y programas específicos
para evitar la deserción escolar.

VII. a la XIII. ...

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Remítase copia del presente acuerdo y el dicta-
men que le dio origen, al honorable Congreso de la Unión,
para los efectos, del artículo 71, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil
trece.— Diputados: Francisco Javier Salcido Lozoya (rúbrica), Presi-
dente; Inés Aurora Martínez Bernal (rúbrica), secretaria; Gloria Gua-
dalupe Rodríguez González (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE
ADMINISTRARA EL FONDO DE 

APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.
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Conforme a lo instruido en sesión celebrada en esta fecha,
por este conducto se remite acuerdo número 117, median-
te el cual la Septuagésima Segunda Legislatura del Con-
greso de Michoacán de Ocampo acuerda enviar a la hono-
rable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la
iniciativa de reforma de las fracciones II, III, inciso c), y se
adicionan los incisos f), g), h) e i), del artículo 6o., así co-
mo la adición del artículo 10 de la Ley que crea el Fidei-
comiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Lo anterior, a efecto
de lo dispuesto por el artículo 71, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Anexa al presente, sírvase encontrar copia del dictamen co-
rrespondiente.

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 26 de febrero de 2013.— Diputa-
dos: Fidel Calderón Torreblanca (rúbrica), Presidente de la Mesa Di-
rectiva; Olivio López Mújica (rúbrica), primer secretario; José Sebas-
tián Naranjo Blanco (rúbrica), segundo secretario; Reginaldo Sandoval
Flores (rúbrica), tercer secretario.»

«Escudo.— Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Congreso del estado, en sesión celebrada el día de
hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente

Acuerdo 117

Único. La Septuagésima Segunda Legislatura del honora-
ble Congreso del estado de Michoacán de Ocampo acuer-
da enviar a la honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión la iniciativa de reforma de las fracciones II,
III inciso c), y se adicionan los incisos f). g), h) e i), del ar-
tículo 6o., así como la adición del artículo 10 de la Ley que
crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, para
quedar como sigue:

Decreto

Artículo 6.

I. …

II. Que cumplan con la presentación de una identifica-
ción oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del
Servicio Militar Nacional o matrícula consular) que los
acredite como ciudadanos mexicanos.

III. …

a) y b) …

c) Tarjeta de identificación consular I-100 (plástico
o papel)

d) y e) …

f) Certificado o tarjeta de identificación.

g) Identificación que expidió la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores o la Secretaría de Gobernación.

h) Comprobante de que fueron tomadas huellas digi-
tales por el gobierno norteamericano durante el Pro-
grama Bracero con el fin de determinar si el trabaja-
dor migratorio mexicano tenía antecedentes penales;
y

i) Cualquier otro documento que acredite fehaciente
mente el estado de ex trabajador migratorio.

IV. …

Artículos 7o. a 9o. …

Artículo 10. Se instalarán mesas receptoras en las delega-
ciones de la Secretaría de Gobernación de todas las entida-
des federativas y en los consulados de México en el exte-
rior, con la finalidad de realizar un proceso de acreditación
permanente. Así mismo se aceptará la realización del trá-
mite de acreditación a un tercero con una carta poder sim-
ple.

Transitorios

Primero. Envíese la presente iniciativa con proyectó de
decreto a la honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión para el trámite correspondiente.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Tercero. El Comité Técnico del Fideicomiso deberá infor-
mar a cada uno de los solicitantes que han realizado su trá-
mite ante las mesas receptoras el motivo por el cual no han
recibido el apoyo social.

Cuarto. El Comité Técnico entrevistará a las personas que
no han logrado acreditarse como beneficiarios, siempre y
cuando sean personas que acudieron a las mesas receptoras
2003, 2005 a 2006 y 2008 a 2009, y puedan comprobarlo
por medio de los registros oficiales de la Secretaría de Go-
bernación o a través de algún documento expedido por las
mesas receptoras.

Quinto. El Comité Técnico del Fideicomiso deberá enviar
oficio dirigido a las oficinas de administración de la pen-
sión de los trabajadores del ferrocarril ubicadas en Joliet,
Illinois, Estados Unidos de Norteamérica, solicitando el
número de seguro social asignado bajo el programa brace-
ro, para que estos o sus familiares puedan acreditarse como
beneficiarios.

Sexto. El Comité Técnico, a través de la Secretaría de Go-
bernación, deberá en un plazo no mayor de 90 días hacer la
devolución de los documentos de los solicitantes del apoyo
social una vez se les entregue el mismo.

Séptimo. El Comité Técnico revisará y subsanará todas las
fallas cometidas durante el proceso de acreditación, así co-
mo de los trámites pendientes y no viables, en las entida-
des federativas y en los consulados de México en el exte-
rior donde se les requiera.

Octavo. Remítase el presente dictamen a la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión para los efec-
tos del artículo 71, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a 26 de
febrero de 2013.— Diputados: Fidel Calderón Torreblanca (rúbrica),
Presidente de la Mesa Directiva; Olivio López Mújica (rúbrica), primer
secretario; José Sebastián Naranjo Blanco (rúbrica), segundo secreta-
rio; Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), tercer secretario.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. 

LEY DE LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Conforme a lo instruido en sesión celebrada en esta fecha,
por este conducto se remite acuerdo número 118, por el que
la Septuagésima Segunda Legislatura del Congreso del es-
tado de Michoacán de Ocampo, acuerda enviar a la hono-
rable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la
iniciativa que adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. Lo anterior a efec-
to de lo dispuesto por el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 26 de febrero de 2013.— Diputa-
dos: Fidel Calderón Torreblanca (rúbrica), Presidente de la Mesa Di-
rectiva; Olivio López Mújica (rúbrica), primer secretario; José Sebas-
tián Naranjo Blanco (rúbrica), segundo secretario; Reginaldo Sandoval
Flores (rúbrica), tercer secretario.»

«Escudo.— Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

El honorable Congreso del estado, en sesión celebrada
el día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente

Acuerdo

118

Único. La Septuagésima Segunda Legislatura del honora-
ble Congreso del estado de Michoacán de Ocampo, acuer-
da enviar a la honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión la iniciativa que adiciona el Artículo 9 BIS
a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
para quedar como sigue
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Decreto

Único. Se adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue:

Artículo 9 Bis. Los estados de la República y el Distrito
Federal, son coadyuvantes para supervisar el funciona-
miento de las entidades que realicen actividades de promo-
ción financiera, en coordinación con la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, en los términos que esta ley y el re-
glamento señalen.

Los ayuntamientos informarán a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de los permisos y licencias de fun-
cionamiento autorizados, para la operación de cualquier
entidad financiera.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
contará con sesenta días para expedir el reglamento que de-
termine las condiciones de coordinación con los estados de
la República y el Distrito Federal, para efectos de supervi-
sar el funcionamiento de las entidades que realicen activi-
dades de promoción financiera.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de
Ocampo, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil
trece.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Diputados: Fidel Calderón Torreblanca (rúbrica), Presidente de la Me-
sa Directiva; Olivio López Mújica (rúbrica), primer secretario; José
Sebastián Naranjo Blanco (rúbrica), segundo secretario; Reginaldo
Sandoval Flores (rúbrica), tercer secretario.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. 

DIA MUNDIAL DE LA
CONCIENTIZACION SOBRE EL AUTISMO 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día es comentarios re-
lativos al Día Mundial de la Concientización sobre el Au-
tismo. Tiene el uso de la palabra doña María Sanjuana
Cerda Franco.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con el per-
miso de la Presidencia; señoras legisladoras, señores legis-
ladores, el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza consi-
dera un gran acierto que esta jornada mundial de la
concientización sobre el autismo se haya programado en el
apartado de agenda política de esta sesión de la Cámara de
Diputados, porque de esa manera se reconoce la trascen-
dencia de este problema social, que no puede ni debe redu-
cirse al ceremonial de una efeméride que cae en el olvido
al otro día de su celebración.

En este recinto parlamentario debemos hacer propicia esta
ocasión para establecer un amplio compromiso político cu-
yos objetivos se propongan ofrecer una atención integral a
la población de todas las edades que padecen autismo.

El autismo es un problema de salud que afecta alrededor de
37 mil niños en México, quienes carecen de atención sufi-
ciente debido a la ausencia de políticas públicas en la ma-
teria. La condición de los niños que padecen autismo es de
una gran vulnerabilidad y afecta también a sus familias.

En ese sentido, resulta de una gran importancia que la Cá-
mara de Diputados asuma el reto y el compromiso de ana-
lizar, debatir y procesar un problema que obliga a plantear
respuestas urgentes.

Debe destacarse la labor de las organizaciones de la socie-
dad civil, que han puesto de relieve un tema que se había
mantenido a la zaga. Es un gran logro que en México se ha-
ga eco a la convocatoria mundial para desarrollar una cam-
paña de concientización sobre el autismo y su dignificación
social. No obstante, esta noble tarea de la sociedad civil or-
ganizada debe constituirse un acicate para que los poderes
públicos desarrollen una política integral al respecto.

Como otros problemas de salud que generan discapacida-
des, el autismo debe ser visto bajo la óptica de los derechos
humanos. El reto para la Cámara de Diputados es incluir
este tema en las propuestas de reformas legislativas que se



enfocan a plantear soluciones para las demandas totalmen-
te justificadas de los grupos vulnerables.

Es importante que en México se desplieguen los esfuerzos
necesarios para identificar y caracterizar el problema del
autismo. Tenemos que afrontar este asunto con una menta-
lidad abierta, con la perspectiva de inclusión y respeto ple-
no a los derechos humanos y lejos de cualquier tipo de pre-
juicio, estigma o discriminación.

El autismo es un desorden del desarrollo del cerebro que se
manifiesta en los niños antes de los tres años de edad y que
deteriora la comunicación e interacción social; los niños
autistas se caracterizan por comportamientos restringidos y
repetitivos que se extienden a lo largo de toda la vida.

No hay un acuerdo científico sobre el origen del autismo y
lo que sabemos es que puede tener múltiples causas, lo que
obliga a poner énfasis en la detección temprana y en el de-
sarrollo de estrategias para cubrir las necesidades de este
sector de la población, que comprende niños y niñas, en su
mayoría niños.

El autismo tiene que ver con una distorsión general del pro-
ceso de desarrollo, donde se ven implicados tanto los pro-
cesos de comunicación y socialización como del pensa-
miento cognitivo del niño. Este padecimiento es realmente
preocupante, porque implica una falta de respuesta ante los
demás, con un importante bloqueo y deterioro de su comu-
nicación.

Un elemento crucial en la campaña de concientización en
torno del autismo debe ser el hecho de que al día de hoy los
especialistas coinciden en que este padecimiento no tiene
cura, porque hay una afección cerebral. La terapia es lo
único con lo cual la persona puede restablecerse en gran
medida, ya que la alteración de neurotransmisores inhibe
los estímulos emocionales.

Es común que este tipo de pacientes no tenga contacto vi-
sual y no reaccionen ante la demostración de afecto que tie-
nen con ellos.

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza es fundamen-
tal que en México se desarrollen las condiciones necesarias
para detectar de forma temprana los síntomas del autismo
en las niñas y en los niños; la detección temprana contri-
buirá a mejorar los tratamientos y fortalecer las políticas
públicas para combatir ese padecimiento.

Si realmente queremos sumarnos de manera efectiva a la
campaña mundial de concientización sobre el autismo, la
mejor manera de hacerlo es desarrollando más y mejores
centros de atención, generando más especialistas y ofrecer
una atención integral, tanto a los pacientes como a los fa-
miliares.

Otro aspecto crucial para integrar un diagnóstico integral y
fidedigno del autismo en México, tiene que ver con la ne-
cesidad de llevar a cabo un censo nacional, que nos permi-
ta establecer con precisión cuántas personas padecen algu-
na forma de autismo, cuáles son las edades más frecuentes,
qué problemas de integración social enfrentan y cuáles son
las carencias que tienen que sortear los pacientes y sus fa-
milias para encontrar la atención adecuada.

Debemos entender entonces que como problema de salud
el autismo afecta a todos los aspectos de la vida, toda vez
que los niños y jóvenes con este padecimiento quedan al
margen de un desarrollo normal y todas sus necesidades
fundamentales, como la alimentación, la educación, la sa-
lud, la vivienda, el empleo, requieren del apoyo familiar e
institucional.

En particular, es un verdadero imperativo garantizar a las
niñas, niños y adolescentes que padecen autismo el ejerci-
cio de su derecho a la educación; se tienen que redoblar es-
fuerzos para que estos mexicanos puedan ser integrados
digna y eficazmente en el sistema educativo nacional y en
la sociedad en general.

Para tener una apreciación adecuada del problema, quiero
hacer referencia al aspecto educativo que la doctora Ama-
lia Gómez Cotero —una investigadora del Instituto Poli-
técnico Nacional— plantea que para atender adecuada-
mente a los menores autistas se requeriría de un maestro
especializado por cada cinco niños con este padecimiento.
A fin de cubrir la demanda nacional, se hace necesario en-
tonces preparar a siete mil maestros capacitados para dar
apoyo a niños que actualmente sufren una grave margina-
ción y discriminación.

Por lo tanto, el Estado debe asumir la responsabilidad de
formar profesionales en el campo de la educación y la sa-
lud, con un amplio y sólido sustento teórico-práctico para
la intervención psico-educacional y terapéutica de las per-
sonas con autismo y de sus familiares.
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Sobre todo en el caso de los padres de niños autistas, es ab-
solutamente necesario que reciban la atención y la asesoría
adecuadas para atender la situación de sus hijos e hijas y
convertirse en los primeros artífices para promover el me-
jor tratamiento y atención para la concientización en el en-
torno familiar. Hace falta, entonces, establecer escuelas
para los padres de estos niños.

Ante este problema, un primer paso es plantear que el au-
tismo requiere de una política nacional de atención, lo que
incluye fomentar el respeto a los derechos humanos de este
sector de la población. A partir de este reconocimiento deben
generarse políticas públicas que abran oportunidades en sa-
lud, educación, desarrollo e integración social.

Ante la problemática del autismo es necesario también am-
pliar la investigación científica y social, a fin no solo de en-
tender el fenómeno, sino de establecer medidas que permi-
tan actuar adecuada y oportunamente, propiciando una
apropiada integración de los niños autistas en el medio fa-
miliar y en las estructuras escolares y sociales.

La marginación de estos niños es inaceptable y vergonzo-
sa. Como sociedad, estamos obligados a actuar con todos
los recursos al alcance; es por ello necesario establecer un
plan nacional para abordar la problemática del autismo y
romper con la estigmatización siquiátrica para abrir la vía
de la innovación terapéutica y la inclusión.

Debemos desplegar entonces una gran campaña de infor-
mación y sensibilización a nivel nacional, con mensajes es-
pecíficos para cada grupo social, para cada región, para
cada ámbito de convivencia e interacción social, para que
todo mundo conozca la existencia y las características del
autismo y para erradicar las actitudes de exclusión en la es-
cuela, en el trabajo, en la comunidad y hasta en la misma
familia hacia las niñas, niños y jóvenes y adultos autistas.

Las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza ratificamos nuestra convicción de promover de
manera irrestricta el pleno reconocimiento de los derechos
humanos de todas las personas, particularmente de quienes
enfrentan una situación de vulnerabilidad.

No debemos permitir que a la desventura de padecer algu-
na forma de autismo, tanto del paciente como de sus fami-
liares, se sumen la situación de exclusión, discriminación o
prejuicios derivados de la falta de información en todo este
fenómeno.

Ofrezcamos para ellos un abrazo solidario y la determina-
ción de incorporar esta problemática entre las prioridades
de la agenda nacional. Para ello no necesitamos ni pactos
ni alianzas ni escenografías mediáticas, debería bastar con
un poco de sensibilidad política y una mirada afectuosa a
quienes sufren y padecen el autismo. Por su atención, mu-
chas gracias. Es cuanto.

Presidencia de la diputada 
Patricia Elena Retamoza Vega

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
A usted, compañera diputada. Por la fracción parlamenta-
ria del Partido del Trabajo, en el uso de la voz, hasta por
10 minutos, la diputada María del Carmen Martínez San-
tillán.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia. Hoy se celebra el V aniver-
sario de la Declaración del Día Mundial de Concientiza-
ción sobre el Autismo, y con ello es pertinente decir que en
México hay mucho por hacer.

Es de todo conocido que en nuestro país existen alrededor
de 40 mil personas autistas; sin embargo, pese a los gran-
des avances médicos y psicológicos, el desorden cerebral o
la neurodiversidad, que se conoce como autismo, aún es
poco atendible en la población que padecen estos trastor-
nos en nuestro país.

Es de reconocer los grandes esfuerzos en el sector salud, en
combinación con instituciones de investigación. Pero no
han sido suficientes, dado que no arrojan los resultados de-
seados, en cuanto a la atención de estas personas.

No es de extrañarse que para lograr los alcances tan anhe-
lados se requiere un mayor impulso presupuestal, pero ade-
más es de tomar en cuenta que la calidad y la periodicidad
en la atención de las personas autistas debe de ser más es-
pecializada desde la atención de las personas en edad tem-
prana, incluyendo su realidad social y el contexto general
en que vivan.

Compañeras y compañeros diputados, la mejor forma de
solidarizarnos contra este problema de salud es redoblando
esfuerzos para que el autismo sea mejor tratado y se garan-
tice un mejor desarrollo humano y una mejor calidad de vi-
da para quienes lo padecen. Debemos estar conscientes de
que este problema de salud no solo afecta a quienes lo pa-



decen, sino también hace vulnerables al seno familiar a los
que pertenecen.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos
convencidos que sumado a estas estrategias de salud por
parte de las instituciones públicas, la temática educativa que
puede aplicarse a los integrantes de la familia de las perso-
nas con autismo hará de la convivencia familiar un hábito
común, sin deteriorar el aspecto anímico del paciente.

Como bien se observa, el autismo es —sin duda— un as-
pecto de mejora en la relación de sanidad y educación pa-
ra toda la sociedad. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, compañera. Por la fracción parlamentaria de Mo-
vimiento Ciudadano, en el uso de la voz, hasta por 10 mi-
nutos, el diputado Francisco Coronato Rodríguez.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros
diputados, las palabras tu hijo tiene autismo, te cambian la
vida. El autismo supera todas las barreras sociales, econó-
micas y culturales. Existen madres y padres de niños con
autismo en países de todo el mundo, y que abarcan cual-
quier clase social.

El 2 de abril fue declarado internacionalmente por la Orga-
nización de las Naciones Unidas como Día de la Concien-
cia sobre el Autismo, para poner de relieve la necesidad de
actuar para mejorar y respetar las condiciones de vida de
los niños, niñas y adultos que sufren este trastorno.

El autismo, un síndrome padecido por los niños, afecta en
mayor medida más que el cáncer infantil o el sida, a dece-
nas de millones de personas en el mundo entero. El siste-
ma de las Naciones Unidas ha promovido los derechos y el
bienestar de los discapacitados, incluidos los niños con dis-
capacidades de desarrollo.

En 2008, la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad entró en vigor, reafirmando el prin-
cipio fundamental de universalidad de los derechos huma-
nos para todas y todos.

Según las últimas estadísticas del Centro de Control de En-
fermedades en Estados Unidos de América, uno de cada
110 niños menores de ocho años padece de algún tipo de
autismo alrededor del mundo. Las estadísticas son simila-

res y aunque todavía se desconoce qué causa el autismo,
está probado que la intervención temprana intensiva pro-
duce una gran mejoría en los síntomas.

En la actualidad, de acuerdo a datos relevados por la Clíni-
ca Mexicana de Autismo, bajo las siglas de Clima, existe
una prevalencia de autismo en nuestro país de uno por ca-
da 300 niñas y niños. Se cuenta con un pronóstico estima-
do de 115 mil niños con autismo en México y un potencial
nacimiento de 6 mil 209 casos, de acuerdo al último estu-
dio epidemiológico realizado en nuestro país.

El autismo es un trastorno del desarrollo que presenta gra-
ves alteraciones de la sociabilidad, la comunicación y del
padrón de comportamiento. El diagnóstico temprano es
fundamental para el establecimiento del programa de inter-
vención que puede mejorar el pronóstico de estos seres hu-
manos. No hay marcadores biológicos para el autismo y
eso dificulta el diagnóstico, que es basado en criterios des-
critos por el manual Diagnóstico y Estadístico de los Tras-
tornos Mentales en su cuarta edición, de la Asociación
Americana de Psiquiatría.

Autismo o síndrome de la niñez, que se caracteriza por la
falta de relaciones sociales, carencia de habilidades para la
comunicación, rituales convulsivos persistentes y resisten-
cia al cambio. Un niño con estas características no se rela-
ciona con las personas de su alrededor y prefiere en cam-
bio jugar de manera repetitiva con un objeto, con un
juguete o con su propio cuerpo.

El lenguaje, si lo hay, sufre desajustes severos aún cuando el
niño o niña está consciente de su medio, a tal grado que si se
interfiere con el juego o ritual del niño o si los objetos cono-
cidos o su alrededor cambian de lugar, él se molesta y hace
lo que comúnmente se conoce como berrinches.

El inicio de este síndrome se presenta en la infancia y al-
gunas veces desde el nacimiento, pero se hace evidente con
certeza durante los primeros tres años de vida. Es un tras-
torno con el cual se nace y permanece a lo largo de toda la
vida.

Los niños, niñas y adultos con autismo se enfrentan a in-
mensos obstáculos, que les coloca su condición en su andar
cotidiano, pero a esto se le suma, por si fuera poco, los gra-
ves problemas de la discriminación y las dificultades para
acceder a la asistencia, tanto médica como educativa.
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La discriminación, los malos tratos y el aislamiento afectan
terriblemente a muchos de ellos y constituyen una violación
de sus derechos humanos fundamentales. No olvidemos que
todas y todos ellos son seres humanos dotados de igual ma-
nera de capacidades y virtudes, quienes tienen el derecho de
crecer y desarrollarse en una forma plena y armónica.

En ese orden, quiero destacar el que un grupo de científi-
cos estadounidenses realizó un estudio en el cual pudieron
comprobar que los síntomas que caracterizan el autismo
detectado en edades tempranas suelen desaparecer por
completo con el paso del tiempo, logrando en su juventud
una vida totalmente normal. Hacer conciencia de ello, hoy
es nuestra gran oportunidad que la vida nos da.

Concluyo mi intervención refiriéndome a lo expresado por
el secretario general Ban Ki-moon, secretario general de la
Organización de las Naciones Unidas, que con motivo del
Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo, dijo:
El autismo no está restringido a una sola región ni a un so-
lo país, es un reto de alcance mundial; ahora es el momen-
to de obrar en pro de una sociedad más inclusiva, poner de
relieve los talentos de las personas afectadas y velar porque
haya oportunidades para que puedan desarrollar su gran
potencial. Hagamos lo que nos corresponda, compañeras y
compañeros diputados. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Por la fracción parlamentaria del Parti-
do Verde Ecologista de México, en el uso de la voz la dipu-
tada Carla Alicia Padilla Ramos.

Saludamos a integrantes de la Facultad de Derecho de la
Universidad de San Luis Potosí, invitados por la diputada
María Rebeca Terán Guevara. Bienvenidos.

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos: Con su venia,
señora presidenta. Qué bueno que el día de hoy, amparados
en este día que se celebra el Día Mundial del Autismo, el
Congreso de esta honorable Cámara estemos haciendo, pun-
tualizando y poniendo puntual relevancia sobre un tema que
a todos de alguna manera nos llega. 

Tengo una sobrina autista y sé lo importante que es la de-
tección de esto a una edad temprana.

La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 2
de abril como el Día Mundial de la Concientización sobre
el Autismo, para poner de relieve la necesidad de ayudar a

mejorar las condiciones de vida de los niños y adultos que
sufren este trastorno.

La Convención de los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad destaca que los autistas son ciudadanos como los
demás, que deben disfrutar todos los derechos humanos y
de las libertades fundamentales.

La palabra autismo significa encerrado en uno mismo; el
autismo es un trastorno neurológico que afecta el funcio-
namiento del cerebro y que persiste a lo largo de toda la vi-
da. Se manifiesta en los niños, regularmente entre los 18 y
tres años de edad y da lugar a diferentes grados de altera-
ción del lenguaje y la comunicación de las competencias
sociales y de la imaginación. No es una enfermedad, sino
un síndrome clínico.

Estadísticamente hablando se estima que el autismo afecta
a 21 personas por cada 10 mil niños, siendo que por cada
cuatro del sexo masculino hay uno del sexo femenino. Se
encuentra en todo el mundo y en personas de todos los ni-
veles sociales. Los principales síntomas del autismo son al-
teraciones en el comportamiento social, en la comunica-
ción verbal y no verbal y en el margen de intereses de
actividades del niño.

La alteración del lenguaje es una piedra angular para el
diagnóstico. Todos los niños autistas tienen alteraciones
graves del lenguaje, que abarcan desde una ausencia total
hasta una tartamudez leve.

La comunicación no verbal es igualmente defectuosa. El
niño autista no se comunica adecuadamente con gestos o
mímica, y no comprende las expresiones faciales o corpo-
rales.

Existen dos condiciones que se asocian al autismo con bas-
tante frecuencia: la epilepsia y el trastorno por déficit de
atención. Entre un 20 o un 30 por ciento de autistas pueden
presentar epilepsia en algún momento de su vida.

Los niños y adultos con autismo enfrentan dificultades pa-
ra darle sentido a la información que reciben a través de los
sentidos, organizarse a sí mismos, efectivamente, com-
prender y utilizar el lenguaje para comunicarse y relacio-
narse socialmente con otras personas. Esta situación hace
muy difícil su desenvolvimiento en los diferentes ambien-
tes y complica el progreso con los métodos de enseñanza
tradicionales.



Aun cuando el autismo afecta a cada niño en forma distin-
ta, la mayoría de los menores con autismo no tienen los
mecanismos para aprender igual que aquellos niños con de-
sarrollo acorde a su edad; es decir, observando e imitando
lo que oyen y ven a otros hacer y decir. Por tanto, estos ni-
ños deben aprender a aprender, es decir, a comunicarse,
comportarse y jugar.

En México existe un niño con el síndrome de autismo por
cada mil. Por lo que del total de la población infantil, que
asciende actualmente a 37 millones, hay alrededor de 37
mil niños con este síndrome.

La atención a infantes con esta limitante es insuficiente,
tanto en centros de salud públicos como privados, por lo
que es indispensable realizar un gran esfuerzo para cubrir
las necesidades de este sector de la población, que está en
constante crecimiento. Necesita de una atención especiali-
zada que les permita mejorar la calidad de vida de los que
lo padecen y de sus familiares.

Una atención tardía de este padecimiento genera desajustes
psicosociales y problemas de desintegración familiar, ade-
más de marginación social.

La intervención temprana, apropiada e intensiva, mejora en
gran medida el resultado final de la mayoría de los niños
pequeños con autismo y contribuye en la evolución de las
relaciones sociales, garantizando un mejor futuro para el
individuo.

Muchos de los programas de atención a niños con autismo
se basan en los intereses del mismo, en actividades cons-
tructivas, y el tratamiento tiene mucho más éxito cuando se
tratan necesidades particulares de cada uno de los niños
afectados.

Es indispensable que estos tratamientos se dividan en far-
macológicos y psicopedagógicos. Todos los tratamientos
farmacológicos deben ser sintomáticos y la terapia psico-
pedagógica debe ser de lenguaje, de programas de sociali-
zación, estimulación sensorial múltiple, auditiva, visual,
táctil, gustativa y olfativa, terapia recreativa, entre otros.

La importancia de realizar un diagnóstico temprano y por
ende un tratamiento, debe hacer que los médicos de primer
contacto, médicos generales, familiares, pediatras conoz-
can esta enfermedad, y ante una sospecha clínica deriven
de inmediato al paciente a un especialista con la experien-
cia y conocimiento más amplio de dicha patología.

Es por lo anterior que nuestro partido, el Partido Verde
Ecologista, se une a esta petición mundial de concientiza-
ción, comprometiéndose a buscar apoyo para intensificar la
investigación y para ampliar los servicios de salud y demás
servicios necesarios, con el fin de obtener diagnósticos
oportunos y eficientes, que hacen la gran diferencia para la
atención del autismo. Por su atención muchas gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. A solicitud de la fracción parlamentaria
del PRD hubo un cambio con el orador, quedando en el uso
de la voz la diputada Josefina Salinas Pérez.

La diputada Josefina Salinas Pérez: Con su permiso,
diputada presidenta. Compañeras legisladoras y compañe-
ros legisladores, como integrante de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, y a nombre de mi grupo parla-
mentario, es para mí un honor disponer de estos minutos
para dirigir unas palabras en el marco del Día Internacional
de la Concientización sobre el Autismo, día en el que nues-
tro país debe brindar un reconocimiento especial a ese sec-
tor de la población.

En el mundo, como en México, necesitamos a personas con
un alto, elevado, sentimiento humano, como Leo Kanner,
que desde los años cuarenta exponía que niños se aislaban
del mundo exterior por el desconocimiento del autismo. No
permitió el abordaje temprano y tan necesario para este
mal, que ocurre en seres que tienen alteraciones de carác-
ter mental por el aislamiento antes impuesto.

¿Qué es el autista? Es un ser humano predominante, niños
que tienen una limitación funcional que le persiste duran-
te toda la vida y que al día de hoy la ciencia no ha sido ca-
paz de curar. Solo se puede pelear con manejos pedagógi-
cos de manera planificada, adaptándose a cada caso, en lo
individual.

En México hay registrados más de 40 mil niños y niñas con
autismo, problema de salud cuyo origen se desconoce. Eso
es un niño por cada mil. La incidencia de este padecimien-
to es cuatro veces mayor en varones que en las mujeres.

El autismo es un desorden de desarrollo del cerebro que co-
mienza en los niños antes de los tres años de edad y que de-
teriora su comunicación, su interacción social cuya conse-
cuencia se refleja en un comportamiento restringido y
respectivo, que se prolonga a lo largo de la vida.
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Una atención tardía del padecimiento en los aspectos de sa-
lud y educación genera desajustes psicosociales y proble-
mas de desintegración familiar, además de marginación so-
cial.

La problemática no se reduce a nivel salud, sino se extien-
de en todos los aspectos de la vida, pues quedan al margen
de un desarrollo integral y afectan la satisfacción de nece-
sidades fundamentales, tales como la educación, alimenta-
ción, vivienda, empleo; es decir, la enfermedad conduce a
la limitación de los derechos humanos.

Para atender adecuadamente a los menores autistas se re-
quiere un maestro especializado por cada cinco niños con
autismo. Para cubrir la demanda nacional se deberían de
preparar aproximadamente a ocho mil maestros para aten-
der las necesidades de este sector de la población.

Hasta el día de hoy ninguna teoría —hasta ahora— ha de-
mostrado la causa de la enfermedad y tampoco hay un es-
tudio que haya encontrado la causa genética; sin embargo,
este sector requiere de una atención especializada que per-
mita mejorar la calidad de vida de las personas con autis-
mo y sus familias.

Ese trastorno es difícil de analizar, porque aún se descono-
cen las causas profundas y últimas de su origen, por lo que
se requiere de más investigaciones y de un mayor número
de especialistas en México que se dediquen al estudio del
autismo.

Para los familiares de estos niños es muy doloroso, el cur-
so de esta enfermedad y la preocupación acerca de qué va
a pasar con ellos está siempre latente, por ello es impres-
cindible que la familia se prepare desde el comienzo para
asumir tanto el impacto emocional de la instauración, el
desarrollo de un cuadro tan severo desde la perspectiva de
las relaciones humanas, como para preparar aquellos re-
cursos de comunicación y convivencia que permiten el de-
sarrollo de relaciones positivas para la persona con autismo
y para todos los miembros de la familia.

También quisiera resaltar que, según la Clínica Mexicana
de Autismo y Alteraciones del Desarrollo, es un complejo
trastorno neurobiológico que afecta a las personas durante
toda su vida. Hace 20 años un niño de cada 10 mil era
diagnosticado con autismo; hoy la prevalencia es de uno
por cada 150, siendo más común que el cáncer infantil,
diabetes y sida.

Abordar el tema del autismo conlleva una inherente com-
plejidad, debido a que en nuestro país es un problema po-
co estudiado, poco medido y poco analizado.

Así, quiero enfatizar que hoy existe un déficit en el enten-
dimiento y atención del autismo, pero no solo es una situa-
ción teórica conceptual, sino tiene que ver con una indife-
rencia, tanto social como gubernamental, que se refleja en
la mala calidad de vida de las personas que se encuentran
en esta condición, así también como los integrantes de su
núcleo familiar.

Son inciertos los orígenes del autismo y se han relacionado
con distintos factores. Lo que es cierto es que quienes vi-
ven bajo esta condición son víctimas de rechazo social y en
la mayoría de los casos no son atendidos de manera ade-
cuada, lo que merma la calidad de vida de las personas au-
tistas, ya que no potencializan sus capacidades y talentos.

El autismo requiere de una atención especializada, un tra-
tamiento integral; sin embargo, en nuestro país son escasas
las instituciones políticas y privadas que atienden al pro-
blema, aunado a esto los altos costos económicos de dicho
tratamiento, para muchas familias, que no pueden sostener.

Por eso, compañeros legisladores, es imprescindible rom-
per con la indiferencia de este tenor. Concientizar significa
entender y actuar, por lo que considero indispensable in-
vertir en recursos precisos, instrumentando los programas
necesarios para erradicar la ignorancia en nuestro país, so-
bre todo en este padecimiento, para que de manera pública
exista la atención del problema, procurando de esa manera
coadyuvar a potencializar sus capacidades, redundando en
el fortalecimiento de la sociedad mexicana.

Es por eso que nuestra fracción parlamentaria seguirá pug-
nando por políticas públicas para que este tema tan lesivo
mayormente para los niños menores de tres años sea aten-
dido; vamos a estar pugnando porque se haga un gran
acuerdo con el sector salud y el sector educativo, para que
exista un padrón para poder identificar el alto índice de ni-
ños con esta enfermedad del autismo. Muchísimas gracias
por su atención.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Por la fracción parlamentaria del PAN,
en el uso de la voz la diputada Elizabeth Vargas Martín del
Campo.



La diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo: Con
su venia, diputada presidenta. Compañeras y compañeros
diputados, buenos días. Hoy es tiempo de iluminarnos el
corazón de azul para tomar conciencia del autismo, para re-
cordar que al menos 45 mil niños mexicanos sufren este
padecimiento, y para tener en mente que ese mal crece en
porcentajes mayores al 12 por ciento en nuestro país cada
año.

También es un buen día para motivarnos a encender esa luz
a lo largo de todo el año para tener conciencia de la urgen-
cia de mejorar las condiciones de vida de los niños y adul-
tos que sufren este padecimiento, así como evitar la discri-
minación de la que son objeto las personas con ese
trastorno.

Se sabe que nacen cuatro autistas por cada pequeño que
presenta síndrome de Down, y que por cada cinco niños
autistas, hay una niña.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad, que entró en vigor en
mayo de 2008, es un instrumento sumamente valioso para
corregir tales situaciones; su objetivo es promover la igual-
dad en el goce de todos los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales por parte de las personas con discapa-
cidad. Hasta el momento más de 140 países han firmado la
convención, entre ellos, México.

Es triste comprobar que a pesar de que en los mundos de la
ciencia y de la medicina se presta mayor atención al tema,
la opinión pública no es muy consciente de esta enferme-
dad. De ahí que la celebración anual del Día Mundial de
Concientización sobre el Autismo tenga hoy especial rele-
vancia, ya que representa una oportunidad para fomentar la
adopción de medidas, la prestación de asistencia y para que
los medios de comunicación le otorguen la misma impor-
tancia, que los actores sociales que hoy estamos presentes.

Los niños y los adultos con autismo enfrentan graves pro-
blemas de estima y discriminación, y tienen dificultades
para acceder a la asistencia.

Lo que impulsemos los legisladores y las autoridades gu-
bernamentales, no debe limitarse a la detección temprana y
al tratamiento, debemos promover más y mejores políticas
públicas enfocadas al tema del autismo, donde se incluyan
terapias, planes educacionales y otras medidas que nos
conduzcan a una labor sostenida durante toda la vida.

Trabajar en pro de las personas que padecen trastornos del
espectro del autismo nos exige hoy en día un compromiso
político y personal, especialmente en el intercambio de
buenas prácticas y la gestión de recursos humanos, mate-
riales y económicos, ya que es esencial que aumenten las
inversiones en los sectores social, educacional y laboral,
para ellos y para sus padres.

También es esencial crear puestos de trabajo para ellos,
acordes a sus capacidades y mejorar, por supuesto, la ense-
ñanza pública para responder más adecuadamente a las ne-
cesidades de los estudiantes con autismo.

Hoy en este recinto nos acompañarán varios niños con au-
tismo y por supuesto, sus padres, que vienen desde la ciu-
dad de León, Guanajuato, ante quienes quiero asegurar que
esta soberanía no los olvida y para decirles que en la medi-
da de nuestras posibilidades haremos los esfuerzos perti-
nentes para mejorar su calidad de vida.

Dejemos en nuestro interior encendida esa luz azul y re-
cordemos siempre algunos de los versos del poema El
viento de los metales, que José Emilio Pacheco dedicó al
autismo y que dice así:

La niña autista, ¿es feliz, o lo parece desde 
mi extranjería?
Fuera de lo que tiene no quiere nada: 
sus cubitos de plástico, sus móviles.
Y la canción del viento en los metales.
238 vino ayer, me susurra. No encontró al 424
Porque estaba en la tierra de los miles…
El cubito que habla se llama miércoles.
Y te quiere decir que no te quiere,
Poema del silencio su discurso
Discurso del silencio su poema
¿Qué traduzco, si no tengo la clave?

Es cuanto, señora presidenta. Muchas gracias por su aten-
ción.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias diputada. Por la fracción parlamentaria del PRI, en
el uso de la voz la diputada Paloma Villaseñor Vargas.

La diputada Paloma Villaseñor Vargas: Con su venia,
señora presidenta. México debe destinar presupuesto para
atender a las personas con autismo. En México no tenemos
cifras oficiales, pero sospecho que son mucho más altas de
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lo que aquí se ha dicho. Por eso propuse que en el censo es-
colar que la Secretaría de Educación Pública realizará este
año incluya a las discapacidades y entre ellas al autismo.

Tener un niño con autismo con nosotros nos puede pasar a
cualquiera. Tengo también un hijo con autismo. La inci-
dencia es más alta de lo que podemos creer. Últimamente,
cuando hablo del tema en cualquier círculo, siempre brota
un: tengo un amigo que tiene un hijo con autismo; mi her-
mana tiene un hijo con autismo. Pero muy poco se habla
del tema.

Las últimas teorías hablan del factor ambiental, de lo que
respiramos, de lo que comemos, como posible factor de
origen.

Suscribo en su totalidad las palabras de los diputados que
me antecedieron y les agradezco que compartan mi preo-
cupación. Plantearé algunas ideas para complementar
nuestra visión.

En primer lugar, no les digamos autistas, digámosles per-
sonas con autismo; son eso, personas como nosotros; por
otro lado, tampoco utilicemos el término autismo para ata-
car o denostar, pues ello les ofende profundamente.

Sí, en primer lugar necesitamos generar la conciencia del
autismo. ¿Qué es? Lo que es necesario que sepan los pa-
dres, los médicos pediatras, los maestros de preescolar y de
los primeros años de educación primaria; si los padres su-
pieran, les evitaríamos mucho sufrimiento innecesario.

Trabajar en la detección temprana. ¿Cuáles son las caracte-
rísticas que nos dan una señal de alarma? Algunos nacen
con la cabecita más grande, no hacen contacto visual, tie-
nen problemas de sueño, tienen déficit de atención, no so-
cializan con otros niños, tienen movimientos repetitivos,
como aletear, brincar, caminar en círculos; no señalan para
pedir un juguete, sino le toman la mano al adulto y lo con-
ducen a él; no juegan con los juguetes como juegan los
otros niños, apilan o hacen hileras de objetos.

Hacen berrinche sin motivo, son muy selectivos en la co-
mida, parecen no escuchar cuando se les habla, pero se ta-
pan los oídos con mucha frecuencia y se alteran con soni-
dos, como el de la licuadora o el de la aspiradora, y los
padres se desesperan al no saber qué tienen ni cómo ayu-
darlos; tienen memoria fotográfica, conocen los caminos a
la perfección y nunca ven las películas completas.

Pero supongamos que logramos ese diagnóstico temprano.
¿A dónde y con quién los mandamos, si la familia no tiene
recursos? ¿Quiénes y dónde les van a dar las terapias co-
rrespondientes de lenguaje, de comportamiento, psicológi-
cas de vida diaria?

Ese tema les compete a los gobiernos, al federal, a los lo-
cales; es un tema de salud pública y los niños con autismo
tienen el mismo derecho a la salud que los demás.

Pensemos que nuestro niño ya está diagnosticado y se en-
cuentra en el camino terapéutico adecuado. La siguiente
pregunta es, ¿por qué no me lo aceptan en la escuela? ¿Es
que las maestras no tienen la preparación? ¿Es que en esta
escuela no se aceptan niños con discapacidad? ¿Es que no
sabemos nada del autismo? Este asunto compete a la Se-
cretaría de Educación Pública.

En la legislación mexicana no está tipificado el autismo co-
mo una discapacidad diferente a las otras reconocidas por
la ley. Legalmente no existe el autismo y por esa razón los
servicios médicos, sociales y educativos están restringidos.

En los programas y contenidos curriculares de las escuelas
normales se ofrece a los futuros maestros una precaria o
nula información sobre la complejidad del autismo, lo que
lleva a que en el ámbito escolar los niños y las niñas con
esta alteración sean rechazados, y la inclusión que se les
ofrece carece de sustento teórico y práctico en la mayor
parte de las escuelas regulares.

Necesitamos una educación inclusiva con maestros capaci-
tados, que no discrimine y que ofrezca servicios educativos
adaptados que garanticen su permanencia en los sistemas
de educación. Los niños con autismo tienen el mismo de-
recho a la educación que los demás.

Sí, se trata de un gran problema de salud pública y sin du-
da es un tema que nos debe de unir en torno a una causa
que vale la pena. Necesitamos garantizar que las personas
con autismo tengan acceso a las terapias, tratamientos y
medicamentos de la misma manera que si fuera una enfer-
medad física.

Como ven, es un tema complejo que va desde el plano in-
ternacional al nacional, al local, y baja hasta el nivel fami-
liar, en donde se sufre de verdad por la falta de apoyo. Un
verdadero problema.
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Pero también me parece que debemos verlo como toda una
oportunidad, una oportunidad de generar empleos; se re-
quiere mucha gente que se capacite y trabaje en las institu-
ciones de salud, en las escuelas que apoyen directamente a
los padres; una oportunidad para que jóvenes empresas na-
cionales desarrollen sistemas tecnológicos, aplicaciones,
que por cierto son muy amigables y útiles para ello. Desti-
nar energía, entusiasmo y recursos para el autismo; incor-
porar el estudio del autismo a las currículas académicas de
los médicos.

Urge crear carreras quizá técnicas para preparar a personas
que los acompañen en su vida diaria, sombras que los apo-
yen en el salón de clases en el marco de una educación in-
clusiva.

Es necesario desarrollar programas de investigación de de-
tección temprana, incrementar el conocimiento sobre el au-
tismo y desarrollar nuevas estrategias de atención e inter-
vención educativa; políticas públicas y protocolos
generales a nivel nacional para la detección, tratamiento te-
rapéutico y escolarización.

Debemos también ser solidarios y fraternos con las fami-
lias de personas con autismo, con otros trastornos del de-
sarrollo y con el síndrome de Asperger. Su derecho a ser
asegurados para que les cubran sus terapias y tratamientos
también ha sido vulnerado.

Por otro lado, faltan lugares específicos donde atender a jó-
venes y adultos con autismo e incorporarlos a la vida labo-
ral, eje fundamental para su integración. Cada día crece el
número de personas con discapacidad y no trabajan, eso
tiene un gran costo para el país.

Felicito a la Secretaría del Trabajo, que hizo un exhorto a
las empresas para que contraten personas con autismo en
trabajos que ellos mismos puedan desarrollar. A la larga, no
invertir en atender esta condición saldrá más costoso para
el país por la incidencia tan alta que se reporta.

Los grupos vulnerables lo son en gran medida por su falta
de autonomía económica; un niño con autismo, que es
diagnosticado a tiempo, con la atención necesaria y una po-
lítica integral de inclusión laboral va a integrarse a la vida
económica activa y gozará de independencia económica y
personal.

En cambio, miles de niños que han crecido sin atención y
con discriminación por la ignorancia sobre su condición,

va a ser complicado que puedan velar por sí mismos en el
futuro y serán un problema económico para su familia y
para el Estado en su conjunto.

Estamos en falta en el apoyo a las personas con autismo y
otras condiciones, en general con la salud mental, y eso
arruina la vida de millones de personas. Ojalá ya pronto no
tengamos que hablar de hacer consciencia, por supuesto
que necesitamos presupuesto y mucha capacitación, pero
sobre todo se requiere de imaginación, de voluntad.

Necesitamos el compromiso que el día de hoy estamos ha-
ciendo los diputados federales: revisaremos las leyes, pro-
pondremos iniciativas, haremos propuestas y esperamos
contar con el apoyo de todas las fuerzas políticas.

Agradezco a la Junta de Coordinación Política su apoyo,
gracias a la Secretaría General; a mis compañeros diputa-
dos y diputadas que hoy vinieron de azul o portan un mo-
ñito azul; gracias a las Comisiones de Grupos Vulnerables
y de Asuntos de la Niñez, por su respaldo, porque hoy es
un día histórico para el autismo en México, que se habla
durante 70 minutos en esta alta tribuna de la nación. Es al-
go grandioso que nos invita a la acción.

Termino, presidenta. Esta tarde, a las seis, iluminaremos
nuestra sede como señal de nuestro compromiso, están to-
dos invitados. El Senado de la República también se ilumi-
nará por la conciencia sobre el autismo.

Solo una nación que actúa junta puede superar los retos que
enfrenta. Legisladores, gobiernos y sociedad en conjunto,
podemos cambiarles la vida a las personas con autismo y
garantizarles los derechos que tienen solo por el hecho de
ser personas. Compañeros diputados, los invito, tomemos
el reto, y gracias a todos.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias a usted, diputada. Saludamos a invitados prove-
nientes del estado de Guanajuato, invitados por el diputado
Fernando Bribiesca Sahagún. Bienvenidos.

Continúe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
dictámenes.

(A las 11:52 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el

sistema electrónico de asistencia con un registro de 447 diputadas y

diputados)
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 2o., 7o., 23 y 52 de la Ley General de
Asentamientos Humanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terri-
torial, dictaminando con fundamento en lo dispuesto por
los Artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXI, 45 nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85,
176, 177, 180, 182, y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asam-
blea, el siguiente dictamen.

De la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos.

Antecedentes

I. Con fecha 7 de febrero de 2013, el diputado federal Abel
Guerra Garza, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cáma-
ra de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos.

II. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial para que procediera a su revisión y
a la elaboración del dictamen correspondiente.

Contenido de la iniciativa

I. El iniciante señala que: “el abundante flujo migratorio
del campo a la ciudad, iniciado a partir de la Revolución
Industrial, ha dado lugar a la proliferación de grandes ur-
bes, que albergan a millones de personas”.

Señala que nuestro país, durante el último siglo pasó de ser
predominantemente rural a uno fundamentalmente urbano.

II. Menciona que el pasado 15 de noviembre de 2012 di-
putadas y diputados de los Grupos Parlamentarios del PRI
y del PVEM presentaron una iniciativa con proyecto de de-

creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos de la cual se de-
riva la transformación de la Secretaria de la Reforma Agra-
ria en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, menciona también que esta Secretaría además de la
materia agraria atenderá lo referente a asentamientos hu-
manos y que hasta antes de la reforma, le correspondían a
la Secretaría de Desarrollo Social.

III. Señala el diputado Guerra Garza, que las reformas a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero
del presente año, deben armonizar con la Ley General de
Asentamientos Humanos.

Consideraciones

I. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con el artículo 41 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, esta Comi-
sión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, es
competente para conocer de la iniciativa que pretende mo-
dificar la Ley General de Asentamientos Humanos.

II. El objetivo expreso de la iniciativa de estudio, es “ar-
monizar la Ley General de Asentamientos Humanos vigen-
te con la reformas a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración 2 de enero de 2013, estableciendo en aquellos artí-
culos que se establecía competencia a la Secretaría de De-
sarrollo Social (Sedesol) a la nueva Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” (sic.).

III. Para cumplir con dicho objetivo, se propone reformar
los artículos 2, 7, 23 y 52 de la Ley General de Asenta-
miento Humanos, de manera tal que en los referidos dispo-
sitivos –en los que se alude el nombre de la Secretaría de
Desarrollo Social–, se sustituya éste por el de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

IV. No pasa por alto para esta dictaminadora el segundo pá-
rrafo del artículo quinto transitorio del Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que,
para su pronta referencia se cita textualmente:

Quinto. Los derechos laborales del personal que, en vir-
tud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de una
dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley.
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Las menciones contenidas en otras leyes, reglamen-
tos y en general en cualquier disposición, respecto de
las Secretarías cuyas funciones se reforman por vir-
tud de este Decreto, se entenderán referidas a las de-
pendencias que, respectivamente, adquieren tales fun-
ciones. Respecto de las atribuciones de la Secretaría
de la Función Pública, será la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público la que determine, en su caso, si las
mismas corresponden a esta última dependencia o a
las unidades de auditoría preventiva.

Sin embargo, a fin de dar cumplimiento formal y legal a los
diferentes objetivos y atribuciones de la nueva Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del gobierno de
la república se precisa adecuar el marco jurídico aplicable,
a fin de actualizarlo y otorgar certeza jurídica plena al ám-
bito de competencias y atribuciones de la Secretaría.

VII. Un segundo objetivo (no explícito) de la Iniciativa en
estudio, es el de actualizar los contenidos sustantivos de la
Ley General de Asentamientos Humanos, para armonizar-
los con las disposiciones de las recientes reformas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Para ello,
el legislador hace distintas propuestas de reforma a los ar-
tículos 1, 3 y 7.

Al respecto hay que hacer notar, que la técnica del legisla-
dor es la de incorporar al texto vigente de la Ley General
de Asentamientos Humanos atribuciones ya previstas en la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De lo anterior, es de proceder solamente la reforma al artí-
culo 7o., primer párrafo, por las razones expuestas en el
considerando IV del presente dictamen.

Por lo que se refiere a las reformas en los artículos 1o. y
3o., no se estiman de proceder ya que la redacción pro-
puesta se considera imprecisa e inconexa.

En mérito de las razones y consideraciones expuestas, los
diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, se pronuncian a favor de la
iniciativa que se analiza con modificaciones, por lo que
someten a la consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 2o., 7o., 23 y 52 de la
Ley General de Asentamientos Humanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., fracción

XVII; 7o., primer párrafo; 23, primer párrafo y 52, segun-
do párrafo, de la Ley General de Asentamientos Humanos,
para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XVI. …

XVII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

XVIII. a XXI. …

Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, las
siguientes atribuciones:

I. a XVI. …

Artículo 23. La comisión de conurbación prevista en el
convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carác-
ter permanente y en ella participarán la federación, las en-
tidades federativas y los municipios respectivos. Dicha co-
misión será presidida por un representante de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y funciona-
rá como mecanismo de coordinación institucional y de
concertación de acciones e inversiones con los sectores so-
cial y privado.

…

Artículo 52. …

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se coordina-
rán a efecto de que las acciones e inversiones de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro,
México Distrito Federal, a 21 de marzo de 2013.

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial,
diputados: Jorge Herrera Delgado (rúbrica), presidente; María Elena
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Cano Ayala (rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Abel
Guerra Garza (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica),
Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rú-
brica), Israel Moreno Rivera (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rú-
brica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, secretarios; Brenda
María Izontli Alvarado Sánchez (rúbrica), Leticia Calderón Ramírez,
Ramón Montalvo Hernández (rúbrica), Gisela Raquel Mota, Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica),
Adán David Ruiz Gutiérrez, Hugo Sandoval Martínez (rúbrica), Carlos
Sánchez Romero, Nelly del Carmen Vargas Pérez, Diana Karina Ve-
lázquez Ramírez, Martha Edith Vital Vera (rúbrica), Beatriz Eugenia
Yamamoto Cázares (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO DE COMERCIO 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Economía, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 1070 del Códi-
go de Comercio

Honorable Asamblea:

A las Comisión de Economía de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados fue turnada, para el estudio, análisis
y dictamen correspondientes, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 1070 de Código de
Comercio, a cargo del diputado Juan Manuel Gastélum
Buenrostro, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
el 30 de octubre de 2012.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45, numeral 6, inciso e), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en re-
lación con los diversos 80, numeral 1, fracción I, 85 y 157,
numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea el pre-
sente dictamen, al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 30 de octubre de 2012 se presentó al pleno la iniciativa

con proyecto de decreto a cargo del diputado Juan Manuel
Gastélum Buenrostro, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, que se menciona en el exordio del presente dic-
tamen.

Segundo. En misma fecha, el presidente de la Mesa Direc-
tiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comi-
sión de Economía”.

II. Descripción de la iniciativa

El legislador plantea que el objetivo de su iniciativa es la
disminución de los costos de los juicios para los particula-
res, a través de eliminar la obligatoriedad de publicar un
emplazamiento de edicto, en medios de comunicación im-
presos de circulación nacional, dejando únicamente la obli-
gación de publicarlos en medios de circulación amplia en
el nivel local/estatal.

La reforma puede apreciarse en el cuadro siguiente:

Consideraciones

Primera. Los diputados que integran la Comisión de Eco-
nomía reconocen la intención de la iniciativa de impulsar
la mejora regulatoria en el ámbito comercial, y con esta, fa-
cilitar las actividades legales de los particulares.

Segunda. Los diputados que integran esta comisión consi-
deran acertadas las propuestas de modificación a la ley, ya
que coinciden en la importancia que reviste para la econo-
mía la mejora regulatoria y la simplificación de los trámi-
tes que enfrentan los sectores productivos nacionales.
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Tercera. Las Comisiones Unidas de Economía, y de Ha-
cienda y Crédito Público dictaminaron positivamente
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones del Código de Co-
mercio; y de las Leyes General de Sociedades Mercan-
tiles, de Sociedades de Inversión, General de Títulos y
Operaciones de Crédito, Federal de Derechos, y Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado José Arturo Salinas Garza, del Grupo Parla-
mentario del PAN, presentada el 11 de octubre de 2012.

Cuarta. La arriba citada iniciativa tuvo entre sus prin-
cipales objetivos:

1. Simplificar los procesos administrativos que rigen la
actividad mercantil, de tal manera que los requisitos co-
mo las publicaciones de las sociedades mercantiles,
convocatorias a asambleas y estados financieros, entre
otros, se realicen de manera electrónica; y

2. Suprimir los costos y reducir las cargas administrati-
vas relacionadas con la realización de publicaciones en
medios impresos.

Respecto del uso de tecnologías de la información para rea-
lizar las publicaciones obligatorias, la iniciativa del dipu-
tado Salinas aprobada por esta comisión contempla especí-
ficamente en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal que la Secretaría de Eco-
nomía pueda

XXXI. Determinar y operar el sistema electrónico en el
que deberán realizarse las publicaciones que establez-
can las leyes mercantiles;

En este sentido y con el objetivo de dotar de certidum-
bre jurídica a la utilización de este tipo de publicacio-
nes, en la iniciativa del diputado Salinas se establece la
adición del artículo 1061 Bis del Código de Comercio,
y que a la letra dice:

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se re-
conoce como prueba la información generada o comu-
nicada que conste en medios digitales, ópticos o en cual-
quier otra tecnología. Su valor probatorio se regirá
conforme a lo previsto por el artículo 210-A del Código
Federal de Procedimientos Civiles.

Quinta. Los integrantes de esta comisión consideran que la
próxima creación y puesta en marcha de la herramienta in-

formática gratuita por parte de la Secretaría de Economía
para difundir las publicaciones, representa un paso muy
importante para minimizar los costos y para extender el al-
cance de la publicación a prácticamente cualquier lugar del
país y del mundo.

Sexta. La que dictamina considera entonces pertinente
continuar en la dirección de simplificación de procesos y
disminución de costos planteados por los diputados Gasté-
lum y Salinas. Lo anterior, utilizando las herramientas dis-
ponibles de las tecnologías de la información.

Por tanto, entiende como conveniente adecuar la iniciativa
en comento, eliminando el uso de medios nacionales im-
presos para realizar la publicación referida en el artículo
1070 del Código de Comercio, sustituyéndola por la publi-
cación electrónica en el sitio virtual de la Secretaría de
Economía.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la comisión
que suscriben se permiten someter a consideración de esta
honorable asamblea la aprobación del siguiente proyecto
de

Decreto por el que se reforma el artículo 1070 de Códi-
go de Comercio

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
1070 del Código de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1070. Cuando se ignore el domicilio de la perso-
na que debe ser notificada, la primera notificación se hará
publicando la determinación respectiva gratuitamente en
el sistema electrónico administrado por la Secretaría de
Economía referido en la fracción XXXI de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y tres
veces consecutivas en un periódico local del Estado o
del Distrito Federal en que el comerciante deba ser de-
mandado.

…

…

…

…

…
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Economía contará con el plazo
de un año contado a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción, para establecer mediante publicación en este medio
de difusión, el sistema electrónico señalado en el artículo
1070.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de
2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz, Amira
Gricelda Gómez Tueme, Salvador Romero Valencia, Jesús Antonio
Valdés Palazuelos, Maricela Velázquez Sánchez, Juan Carlos Uribe Pa-
dilla, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Mario Rafael Méndez Mar-
tínez, Yesenia Nolasco Ramírez, Rubén Acosta Montoya, Lilia Aguilar
Gil, Edilberto Algredo Jaramillo, Carlos Fernando Angulo Parra, Adol-
fo Bonilla Gómez, Eloy Cantú Segovia, José Ignacio Duarte Murillo,
Rubén Benjamín Félix Hays, Carlos Alberto García González, Ana Li-
lia Garza Cadena, José Ángel González Serna, Noé Hernández Gonzá-
lez, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Carlos Augusto Morales López, Sil-
via Márquez Velasco, Adolfo Orive Bellinger, Elvia María Pérez
Escalante, Fernando Salgado Delgado, José Arturo Salinas Garza, Gui-
llermo Sánchez Torres, Fernando Zamora Morales (rúbricas).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO DE COMERCIO 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Economía, con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 1414 Bis 7 del Código de Comercio

Honorable Asamblea:

La Comisión de Economía correspondiente a la LXII Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45, nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-

neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 66, 68,
95, 157 y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se abo-
có al estudio y análisis de la iniciativa mencionada, al te-
nor de lo siguiente:

Antecedentes

1. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 18
de octubre de 2012, el diputado Jorge Francisco Soto-
mayor Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
1414 Bis 7 del Código de Comercio.

2. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Contenido y objeto de la iniciativa

La iniciativa pretende reformar el Código de Comercio,
con los objetivos siguientes:

• Establecer la obligación del actor de demostrar feha-
cientemente que se realizó una consulta al Registro Úni-
co de Garantías Mobiliarias; y

• Asentar el resultado de la misma en su escrito inicial
de demanda a fin de garantizar el derecho de audiencia
de un probable tercero perjudicado. Obligar al juez a
realizar la notificación correspondiente.

Consideraciones

El 27 de agosto de 2009 se estableció el Registro Único de
Garantías Mobiliarias (RUG), siendo consecuencia de re-
formar el Código del Comercio. El RUG es una sección del
Registro Público de Comercio, a cargo de la Secretaría de
Economía (SE), en el cual las personas podrán inscribir to-
do tipo de garantías mobiliarias, privilegios especiales, de-
rechos de retención sobre bienes muebles para garantizar
cualquier crédito y su finalidad es potenciar el uso de bie-
nes muebles como garantías para que las micro, pequeñas
y medianas empresas obtengan financiamiento en mejores
condiciones, estimulando la inversión, el crecimiento y la
competitividad de la economía.

Las características del Registro Único de Garantías Mobi-
liarias son las siguientes:
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• Es una herramienta para el acceso al crédito, que esti-
mula la penetración en sectores que hasta ahora no ha-
bían sido atendidos;

• Brinda a los acreedores mayor certeza jurídica, permi-
tiendo la identificación eficiente de los bienes otorgados
en garantía y la prioridad entre acreedores;

• Permite abonar a la transparencia de las transacciones,
evitando asimetrías de información; y

• Permite agilizar el procedimiento registral, convirtién-
dolo en digital (antes en papel y en ventanilla), redu-
ciendo tiempos (antes el promedio nacional ascendía a
17 días) y costos (antes el promedio nacional del monto
de derechos ascendía a 2 por ciento sobre el monto del
crédito).

En el RUG también están establecidas las diversas opera-
ciones que pueden realizarse en el marco de la garantía mo-
biliaria, tales como

• Aviso preventivo;

• Inscripción de garantía mobiliaria;

• Modificación de registro;

• Transmisión de garantía mobiliaria;

• Rectificación por error;

• Renovación de vigencia;

• Cancelación de la garantía mobiliaria;

• Anotación de resoluciones de instancias de autoridad;
y

• Consulta y solicitud de certificación.

En consecuencia, presentar el RUG como un registro per-
mite mayor seguridad y certeza jurídica de los derechos de
crédito que recaían sobre los bienes muebles, facilitando
una mayor publicidad de dichas garantías. Empero, en aná-
lisis de los preceptos que regulan el RUG, uno de los pro-
blemas que se presentan es cuando no existe un dispositivo
legal que establezca la obligación de consultarlo tanto para
los gobernados como las autoridades jurisdiccionales. Con

ello, el principal momento de conflicto es en el momento
en que se elabora una demanda donde se reclama el pago
del crédito y se desconoce la existencia de los derechos de
terceros. El conflicto se agrava cuando ya existe sentencia
y comienza el pago del crédito, dicha situación llevará a fu-
turos juicios de amparo donde además del objeto de la ga-
rantía, también se le podría exigir al juzgador el pago de
daños y perjuicios por la omisión de su derecho en el pro-
ceso, ya que no se toma en cuenta el registro que un acre-
edor inscribió con el fin de hacerlo oponible a terceros.

Así, la importancia de la protección hace oponible frente a
terceros las garantías mobiliarias desde el momento de su
inscripción además de que permite definir la antelación en-
tre acreedores: primero en registro primero en derecho.

Con lo expuesto se puede decir que existe una necesidad de
fortalecimiento del RUG, en cuanto a establecer de forma
obligatoria el registro por parte de los acreedores, institu-
ciones financieras de una garantía mueble en el RUG, pa-
ra que dicha consulta esté disponible en el sitio y cuando se
presente o exista otro acreedor él tenga la información de
las posibles garantías muebles anteriormente ya registra-
das. Consecuentemente se evitarían posibles daños a terce-
ros. En estos términos se plasmarían las características y
funciones del RUG, como la disposición de información,
identificación de los bienes muebles logrando así mayor
transparencia de las transacciones y mayor certidumbre ju-
rídica.

En conclusión, los integrantes de la Comisión de Economía
coinciden con el promovente en la propuesta presentada la
iniciativa, ya que la inscripción ayuda a saber si el bien es-
tá o no libre de gravámenes o anotaciones preventivas y
ahora no se podrá saber si los tiene o no si no es obligato-
rio en un procedimiento.

De igual forma, esta dictaminadora reconoce que la fun-
ción principal del juzgador es procurar la administración de
justicia y reducir el riesgo de los individuos de ser perjudi-
cados en este caso en los procedimientos de ejecución de
garantías mobiliarias y de la probable violación del dere-
cho de audiencia de un tercer interesado.

Con el análisis descrito arriba, los integrantes de la Comi-
sión de Economía consideran que puede aprobarse la cita-
da iniciativa, por lo que presentan a la honorable asamblea
el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 1414 Bis 7 del Código de Comercio

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
1414 Bis 7 del Código de Comercio, para quedar como si-
gue:

Artículo 1414 Bis 7. …

…

El actor deberá demostrar fehacientemente que realizó
una consulta al Registro Único de Garantías Mobilia-
rias, y establecer en su escrito inicial de demanda el re-
sultado de la misma. Lo anterior a fin de garantizar el
derecho de audiencia de un probable tercero perjudica-
do. En su caso, el juez deberá realizar la notificación co-
rrespondiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de 2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbri-
ca), Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Salvador Romero Valen-
cia (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica), Maricela Ve-
lázquez Sánchez (rúbrica), Juan Carlos Uribe Padilla (rúbrica), Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Rubén Acosta Montoya
(rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica en abstención), Edilberto Algredo
Jaramillo (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Adolfo
Bonilla Gómez (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), José Ignacio
Duarte Murillo (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Car-
los Alberto García González (rúbrica), Ana Lilia Garza Cadena (rúbri-
ca), José Ángel González Serna (rúbrica), Noé Hernández González
(rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica), Carlos Augusto Mo-
rales López (rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Adolfo Orive
Bellinger (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernando
Salgado Delgado (rúbrica), José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Gui-
llermo Sánchez Torres (rúbrica), Fernando Zamora Morales (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO DE COMERCIO 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Economía, con
proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
del Código de Comercio

Honorable Asamblea:

La Comisión de Economía correspondiente a la LXII Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45, nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 66, 68,
157 y 158, numeral 1, fracción IV, el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, se abocó al
estudio y análisis de la iniciativa mencionada, al tenor de
lo siguiente:

Antecedentes

1. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 4
de octubre de 2012, el diputado Juan Ignacio Samperio
Montaño, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presentó una iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código de Comercio.

2. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Contenido y objeto de la iniciativa

La iniciativa pretende reformar, adicionar y derogar diver-
sas disposiciones del Código de Comercio, con los objeti-
vos siguientes:

• La Secretaría de Economía no tendrá la facultad de ac-
tualizar cada año por inflación el monto de hasta 500
mil pesos por concepto de suerte principal, también res-
pecto a las resoluciones que se dicten durante el proce-
dimiento y las sentencias que recaigan en negocios, así
como publicarlo en el Diario Oficial de la Federación.

• Todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior
a 500 mil pesos deberán tramitarse en el juicio oral mer-
cantil, sin que sean de tomarse en consideración intere-
ses y demás accesorios reclamados a la fecha de inter-
posición de la demanda. Con relación a la prueba
testimonial, se modifica el término en el que se deberá
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hacer la citación por parte del juez, estableciendo que
ésta se hará mediante cédula por lo menos con “tres dí-
as” y no con “dos días” de anticipación al día en que de-
ban declarar.

• Establecer la sanción económica de cincuenta días de
salario mínimo vigente que pudiera aplicarse al perito
que injustificadamente resulte ser omiso en el cumpli-
miento del encargo.

Consideraciones

El 9 de enero de 2012 fueron publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación las reformas relativas al procedimien-
to de juicios orales en materia mercantil, las cuales han de-
mostrado un sustancial avance en la solución de conflictos
derivados de los actos de comercio. Con ello, el Consejo de
la Judicatura Federal (CJF) acordó la creación de dos juz-
gados especializados para atender juicios mercantiles que,
por primera vez se desahogarán en procedimientos orales.

Los juzgados son de urgente creación, pues entra en vigor
en el fuero federal una reforma al Código de Comercio que
establece que todos los juicios mercantiles y ejecutivos que
involucren un monto menor a 500 mil pesos se llevarán en
procesos orales y no por escrito, como se hacía.

Sin embargo, el CJF por ahora sólo tiene recursos para ins-
talar dos juzgados destinados a atender Puebla y Quintana
Roo, cuando se requerirá por lo menos uno en cada uno de
los 32 circuitos judiciales. Éstos serán los primeros juzga-
dos federales que deberá contar con salas para la celebra-
ción de audiencias orales, así como con un sistema infor-
mático y de videograbación para el registro de éstas por
medios electrónicos, garantizando su fidelidad, integridad,
conservación, la reproducción de su contenido y el acceso
a quienes tuvieren derecho a ello.

Lo anterior está señalado en el artículo 1390 Bis del Códi-
go de Comercio, el cual señala que las audiencias serán
presididas por el juez, se desarrollarán oralmente en lo re-
lativo a toda intervención de quienes participen en ella y
serán públicas, siguiendo las disposiciones aplicables de la
Ley Federal de Transparencia.

En primera instancia, sólo se podrán establecer dos juzga-
dos de este tipo, por lo que atañe al resto del país, el CJF
irá creando los juzgados especializados de manera paulati-
na, pero mientras tanto, los juzgados de distrito que llevan
procesos civiles tendrán que hacerse cargo de los asuntos

de cuantía menor, pese a no contar con instalaciones ade-
cuadas para desahogar audiencias orales.

En tanto se lleva a cabo la instalación de los nuevos órga-
nos jurisdiccionales mercantiles especializados en juicios
de cuantía menor en los restantes circuitos, los juzgados de
distrito mixtos, especializados en materia civil y semiespe-
cializados que incluyan esta materia, continuarán hacién-
dolo con normalidad, registrando las audiencias de los jui-
cios orales que se celebren a través de los medios
electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio del juez.

• Como también, considerar que uno de los fines de la
creación de los juicios orales en materia mercantil es fa-
cilitar tanto el procedimiento como la resolución de litis
bajo este concepto. Y a su vez, exponer la responsabili-
dad del cargo de los peritos en el juicio, para mejorar el
cumplimiento de los actores involucrados en él.

Derivado del estudio y análisis realizado se considera que
la iniciativa no es clara en cuanto a la justificación para
proponer una modificación al sistema de actualización de
montos que fue introducido en el Código de Comercio, me-
diante reformas publicadas el 9 de enero de 2012 en el Dia-
rio Oficial de la Federación, pues se limita a expresar la ne-
cesidad de guardar certeza en la cuantía que prevé el
artículo 1339.

Ahora bien, en virtud de lo anterior, no se desprende algún
razonamiento para justificar la reducción del monto para fi-
jarlo nuevamente en 500 mil pesos, por lo que no se consi-
dera necesaria dicha reforma.

Respecto a la propuesta del promovente de derogar el se-
gundo y tercer párrafos del artículo 1339, y que hacen re-
ferencia a que la Secretaría de Economía seguirá teniendo
la facultad de establecer el monto en que recaigan las sen-
tencias, se consideran que son de no aprobarse, debido a
que la iniciativa no expone de forma clara la forma en que
se definirá y actualizará el monto a que hace referencia el
primer párrafo del citado artículo.

En el mismo sentido, plantear de forma fija (no actualizar)
el monto al inicio de la demanda hasta su finalización tal
como lo propone la presente Iniciativa crea incertidumbre
jurídica ya que se desconoce la duración del litigio, por
consiguiente en el largo plazo existe una desvalorización
del monto real de la deuda, este hecho causaría un perjui-
cio para el demandante ya que no existirá una certeza legal
de beneficio para el mismo. Aunque es importante enunciar
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que la resolución de dichos juicios mercantiles se harán
con dos características: monto menor a 500 mil pesos y ba-
jo juicios orales, los cuales presumen de restar procedi-
mientos y facilitar la resolución del litigio. Se necesita
plantear bajo qué lineamientos se pueden definir el monto
fijo y el periodo, con el objetivo de no dejar en estado de
indefensión a las partes para impugnar legalmente un acto
de autoridad que le cause agravios, tanto para la parte ac-
tora como la demandada.

Respecto al primer párrafo del artículo de referencia, el
1390 Bis 42, acomete modificar “Sin embargo, cuando re-
almente estuvieren…”, debido a que se establece de forma
subjetiva decir si “realmente o sólo está imposibilitado, es
una condición de ser, estar en un sentido estricto”. Por ello,
la Comisión de Economía está de acuerdo con el Diputado
Samperio para modificar el tocante párrafo, con el fin de
adecuar su redacción a fin de evitar su ambigüedad ante la
hipótesis de imposibilidad para presentar testigos en juicio,
ya que considera que siendo un contrato mercantil cada
quién adquiere derechos y obligaciones por igual, sin jui-
cios de valor.

En el segundo párrafo del referente artículo establece dos
días para actos procedimentales, pero al analizar el artícu-
lo 1075 en correlación con la fracción VI del artículo 1079
del Código de Comercio es anacrónico porque el término
mínimo es de tres días para llevar a cabo actos procedi-
mentales en resulta no hay congruencia entre los artículos.
Por tanto, la comisión de análisis coincide con el iniciador
en homologar los términos prescritos en el referido artícu-
lo.

Siguiendo con el segundo párrafo del artículo 1390 Bis 42,
su escritura vigente en el Código de Comercio es la si-
guiente:

Artículo 190 Bis 42. …

Cuando la citación deba ser realizada por el juez, ésta se
hará mediante cédula por lo menos con dos días de an-
ticipación al día en que deban declarar, sin contar el día
en que se verifique la diligencia de notificación, el día
siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el se-
ñalado para recibir la declaración.

…

La oración subrayada resulta ambigua, debido al señala-
miento en un enunciado anterior para manifestar el día

de citación para la declaración, con ello coincidimos en
eliminar lo referido, para pronunciar de forma más cla-
ra las indicaciones durante el litigio.

Respecto al tercer párrafo del mismo artículo su redac-
ción actual es la siguiente:

Artículo 190 Bis 42. …

…

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios
de apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra
la presentación de los testigos. Igualmente, en caso de
que el señalamiento del domicilio de algún testigo re-
sulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su ci-
tación con el propósito de retardar el procedimien-
to…”

La prueba testimonial son las declaraciones de testigos ba-
jo juramento acerca de la verificación de los hechos que se
controvierten en el juicio de los cuales han tomado conoci-
miento en forma directa o por los dichos de otra persona.
Ahora bien, el artículo actual establece tres consideracio-
nes para que el juez determine una prueba como desierta,
mediante lo siguiente: si no se presentan los testigos a de-
clarar el día indicado, si el domicilio de algún testigo no
sea el correcto o si se comprueba que existe el propósito de
retardar el procedimiento. Todas ellas se integran en los po-
sibles elementos para la prueba testimonial, en consecuen-
cia surge una hipótesis “cómo es posible definir con certe-
za cuando existe una omisión o se desconoce de otro
elemento destacado para el juicio y sobre todo contenido
en el propósito de retardar el procedimiento”.

A lo anterior, pueden presentarse múltiples causales en las
cuales no habría un medio o método para comprobar si
existe un propósito para aplazar la resolución del juicio. A
su vez, este hecho resulta ambiguo ya que se pretende re-
gular “propósitos”, lo cual contrasta con el principio de
“regulación de conductas u omisiones” que debe contener
toda norma jurídica. Presentadas las consideraciones, esta
comisión pronuncia conveniente la modificación ya plan-
teada, para definir en un solo término la prueba testimonial.

Tocante al artículo 1390 Bis 47, en el primer párrafo hace
referencia al cargo y exposición del peritaje de los peritos
en la presentación de pruebas en el litigo. Se presenta un
punto de multiplicidad entre ellos, ya que no está definido
de forma clara si tomó el cargo como perito y, por consi-
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guiente, debe presentar su dictamen correspondiente o si
no tomó el cargo y debe presentar su dictamen; por esta ra-
zón deben acordarse de manera clara y precisa las acciones
del perito. Lo anterior está relacionado con el tercer párra-
fo del presente artículo ya que bajo ciertas consideraciones
del juez podrá designar un perito tercero en discordia el
cual debe de aceptar y protestar fielmente a su cargo. Él
tendrá que presentar su dictamen en la audiencia del juicio
y si incumple con su cargo se hará acreedor a una sanción
igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar
el cargo. Relativo a modificar peritaje por dictamen se de-
be al contenido conceptual; “peritaje” debe entenderse to-
da actividad de estudio realizada por una persona o equipo
de personas hábiles y prácticos en el tema objeto de perita-
je y que poseen acreditación certificada de sus habilidades
y conocimientos encaminada a obtener criterios certeros e
indubitados útiles para los fines de la actividad procesal y
“dictamen” es una opinión y juicio desarrollado y comuni-
cado respecto a una cuestión.

Respecto a la sanción al incumplimiento del perito en la
ejecución de su cargo, se aprueba la modificación con res-
pecto al monto de cincuenta salarios mínimos, a fin de evi-
tar posibles vicios en la diligencia, a la vez de aminorar tal
incumplimiento y con ello mitigar el entorpecimiento de
los juicios, causales de agravios a los actores del litigio.

En lo tocante al artículo 1390 Bis 48, es procedente intro-
ducir la hipotésis a la ausencia justificada, entendedido co-
mo la existencia de casos en los cuales no pueda presentar-
se el perito tercero en discordia a la audiencia del jucio,
teniendo en consideración que es una persona vulnerable y
que en el desempeño de su actividad pudieran ocurrirr he-
chos ajenos a su voluntad aminorando sus funciones por
lapsos definidos, pero salvables con inmediatez a que haya
cesado el impedimento.

Pero en caso de que el perito incida en un acto de imcum-
plimiento a su cargo de forma injustificada, se hará acree-
dor a una sanción pecuniaria equivalente a la cantidad que
cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en igual
proporción. La Comisión de Economía esta de acuerdo con
que se modifique el artículo referido en razón de la ausen-
cia justificada.

Con el análisis descrito arriba, los integrantes de la Comi-
sión de Economía consideran que es de aprobarse la citada
iniciativa, con las modificaciones arriba citadas, por lo que
presentan a la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
del Código de Comercio

Artículo Único. Se reforman los artículos 1390 Bis 42;
1390 Bis 47, primero y tercer párrafos; y 1390 Bis 48 del
Código de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1390 Bis 42. Las partes tendrán la obligación de
presentar sus propios testigos, para cuyo efecto se les en-
tregarán las cédulas de notificación. Cuando estuvieren
imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo pro-
testa de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez or-
denará la citación con el apercibimiento de que, en caso de
desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer
mediante el uso de los medios de apremio señalados en las
fracciones III y IV del artículo 1067 Bis de este código.

Cuando la citación deba ser realizada por el juez, ésta se
hará mediante cédula por lo menos con tres días de antici-
pación al día en que deban declarar, sin contar el día en que
se verifique la diligencia de notificación. Si el testigo cita-
do de esta forma no asistiere a rendir su declaración en la
audiencia programada, el juez le hará efectivo el apercibi-
miento realizado y reprogramará su desahogo. En este ca-
so, podrá suspenderse la audiencia.

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de
apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra la pre-
sentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el se-
ñalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto
o en caso de que se ofrezca prueba testimonial con el
propósito de retardar el procedimiento, se impondrá al ofe-
rente una sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta
por la cantidad señalada en la fracción II del artículo 1067
Bis de este Código. El juez despachará de oficio ejecución
en contra del infractor, sin perjuicio de que se denuncie la
falsedad en que hubiere incurrido, declarándose desierta de
oficio la prueba testimonial.

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno de los peri-
tos de las partes no acepte el cargo o no exhiba su dictamen
dentro del plazo señalado por el juez, precluirá el derecho
para hacerlo y, en consecuencia, la prueba quedará desaho-
gada con el dictamen que se tenga por rendido. En el su-
puesto de que ninguno de los peritos acepte el cargo o no
exhiba su dictamen en el plazo señalado, se declarará des-
ierta la prueba.

…
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El perito tercero en discordia deberá rendir su dictamen en
la audiencia de juicio, su incumplimiento injustificado da-
rá lugar a que el juez le imponga como sanción pecuniaria,
en favor de las partes y de manera proporcional a cada una
de ellas, el importe de una cantidad igual a la que cotizó
por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. En el mis-
mo acto, el juez dictará proveído de ejecución en contra de
dicho perito tercero en discordia, además de hacerla saber
al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federa-
tiva de que se trate, o a la presidencia del tribunal, según
corresponda, a la asociación, colegio de profesionistas o
institución que lo hubiera propuesto por así haberlo solici-
tado el juez, para los efectos correspondientes, indepen-
dientemente de las sanciones administrativas y legales a
que haya lugar.

…

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la audiencia
respectiva con el fin de exponer verbalmente las conclu-
siones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la
prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el
juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la
misma audiencia y bajo su responsabilidad, su calidad
científica, técnica, artística o industrial para el que fueron
propuestos, con el original o copia certificada de su cédula
profesional o el documento respectivo. En caso de no asis-
tir los peritos designados por las partes, se tendrá por no
rendido su dictamen y, la ausencia injustificada del peri-
to tercero en discordia se le impondrá una sanción pecu-
niaria equivalente a la cantidad que cotizó por sus servi-
cios, en favor de las partes, en igual proporción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los juicios mercantiles que se encuentren en
proceso al momento de la vigencia del presente decreto se-
rán resueltos de conformidad con las disposiciones vigen-
tes al día en que se emitió el auto de admisión de la de-
manda.

Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de 2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz, Amira
Gricelda Gómez Tueme, Salvador Romero Valencia, Jesús Antonio
Valdés Palazuelos, Maricela Velázquez Sánchez, Juan Carlos Uribe Pa-

dilla, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Mario Rafael Méndez Mar-
tínez, Yesenia Nolasco Ramírez, Rubén Acosta Montoya, Lilia Aguilar
Gil, Edilberto Algredo Jaramillo, Carlos Fernando Angulo Parra, Adol-
fo Bonilla Gómez, Eloy Cantú Segovia, José Ignacio Duarte Murillo,
Rubén Benjamín Félix Hays, Carlos Alberto García González, Ana Li-
lia Garza Cadena, José Ángel González Serna, Noé Hernández Gonzá-
lez, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Carlos Augusto Morales López, Sil-
via Márquez Velasco, Adolfo Orive Bellinger, Elvia María Pérez
Escalante, Fernando Salgado Delgado, José Arturo Salinas Garza, Gui-
llermo Sánchez Torres, Fernando Zamora Morales (rúbricas).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 17 Ter a la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión fue turnado para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente el expediente
número 7147, que contiene la minuta con proyecto de de-
creto  que se adiciona un artículo 17 Ter de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En virtud del análisis y estudio de la minuta que se dicta-
mina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y nume-
ral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral
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1, 81 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el día 29 de septiembre de 2009, el senador Sil-
vano Aureoles Conejo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentó Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley
General del Equilibrio Ecológico  y la Protección al Am-
biente. 

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva dictó trá-
mite a la iniciativa, turnándola  a las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de Agricul-
tura y Ganadería; y de Estudios Legislativos, Segunda, pa-
ra su análisis y dictamen.

Tercero. El 25 de abril de 2012, el pleno de la Cámara de
Senadores aprobó con 78 votos el proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 17 Ter  de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Cuarto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 26 de abril de 2012, se recibió la minuta pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 17 Ter de la Ley
General para el Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. 

Quinto. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados turnó la minuta en comento a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis
y dictamen correspondientes. 

Sexto. Mediante oficio D.G.P.L. 62-II-8-0194, de fecha 23
de octubre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados de esta LXII Legislatura, envió a esta Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales la relación de mi-
nutas e Iniciativas que no llegaron a resolver las comisio-
nes de la LXI Legislatura, entre las que se encuentra la mi-
nuta que nos ocupa.

Séptimo. El 20 de diciembre de 2012, la Comisión de Me-
dio Ambiente solicitó  prórroga para dictaminar la minuta
en comento, cuya autorización fue publicada en la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados de fecha 27 de

diciembre de 2012, iniciándose un cuidadoso proceso de
análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen corres-
pondiente, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
del Senado de la República, el cual considera procedente
adicionar un artículo 17 Ter a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), a través
del cual se obliga a las dependencias de la Administración
Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Ju-
dicial de la Federación a que, atendiendo a los requeri-
mientos de la zona geográfica en que se encuentren y su ca-
pacidad, física, técnica, y financiera, instalen en los
inmuebles a su cargo, un sistema de captación de agua plu-
vial. El agua captada con este sistema deberá ser utilizada
en los baños, labores de limpieza de pisos y ventanas, el
riego de jardines y árboles de ornato. El texto propuesto
por la Cámara de Senadores a la letra señala:

Artículo 17 Ter. Las dependencias de la administración pú-
blica federal, el Poder Legislativo federal y el Poder Judi-
cial de la Federación instalarán en los inmuebles a su car-
go, un sistema de captación de agua pluvial, debiendo
atender a los requerimientos de la zona geográfica en que
se encuentren y la posibilidad física, técnica y financiera
que resulte conveniente para cada caso. Ésta se utilizará en
los baños, las labores de limpieza de pisos y ventanas, el
riego de jardines y árboles de ornato.

La instalación del sistema de captación de agua pluvial en
aquello inmuebles a cargo de las dependencias de la admi-
nistración pública federal, el Poder Legislativo federal y el
Poder Judicial de la Federación declarados monumentos
artísticos e históricos en términos de lo dispuesto por la
Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tísticos e Históricos se llevará a cabo bajo la rigurosa su-
pervisión de expertos del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes,
según corresponda, con objeto de evitar afectaciones a di-
chos inmuebles.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por
agua pluvial se entiende aquella que proviene de la lluvia,
el granizo y la nieve.
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La colegisladora señala, en la minuta en dictamen, que el
agua dulce es vital no sólo para el funcionamiento de los
procesos biológicos y la supervivencia de la especie huma-
na, sino también para el desarrollo de diversas actividades
productivas primarias, industriales y de servicios, siendo
las precipitaciones pluviales el principal insumo del ciclo
hidrológico y en ese sentido son el factor detonante de la
disponibilidad y manejo del agua.; mientras que el creci-
miento demográfico constituye un factor de presión sobre
la disponibilidad de la misma ya que la mayor parte de la
población se asienta en zonas donde la disponibilidad de
agua no es tan abundante por ejemplo en el centro y norte,
donde se tiene sólo el 30 por ciento de la disponibilidad na-
cional se concentra el 77 por ciento de la población, situa-
ción que contraste con la zona sureste donde existe el 69
por ciento de disponibilidad y únicamente se ubica el 23
por ciento de la población.

Se refiere también en la minuta que nos ocupa, que la de-
manda de agua dulce, particularmente en las zonas donde
la recarga no es abundante, aunada a prácticas insustenta-
bles en el uso del recurso hídrico han contribuido a la so-
breexplotación de los acuíferos. A la fecha, la Comisión
Nacional del Agua reporta 100 acuíferos subterráneos so-
breexplotados de los que se extrae más del 50 por ciento
del agua subterránea que se consume en el país; situación
por la cual el  potencial que tiene la captación de agua plu-
vial y su infiltración a los acuíferos es cada día más reco-
nocido.

Adicionalmente, en el territorio mexicano, debido a su ge-
ografía y clima, destacan dos grandes zonas de disponibili-
dad del recurso hídrico, la primera de ellas comprende el
sur y la segunda el centro y el norte del país. La disponibi-
lidad natural media per cápita en la primera de ellas es 7.3
veces mayor que en el resto del país. En el norte, noroeste
y centro del país (80 por ciento del territorio nacional) se
presenta 31 por ciento del escurrimiento nacional, se con-
centra 77 por ciento de la población y se produce 87 por
ciento del PIB. En el sur, donde se asienta 23 por ciento de
la población y la actividad económica representa sólo 13
por ciento, escurre 69 por ciento del agua. En el país se uti-
liza 16 por ciento del volumen de disponibilidad natural
media de agua; sin embargo, en la porción  norte se utiliza
más de 40 por ciento de la disponibilidad natural media, lo
que se considera por la Organización de las Naciones Uni-
das como una fuerte presión sobre el recurso hídrico.

Lo anterior se debe, en parte, a que el 72 por ciento de la
precipitación pluvial anual en México (1 512 kilómetros
cúbicos de agua al año) se evapora para reintegrarse al ci-
clo hidrológico, 25 por ciento (400 kilómetros cúbicos) es-
curre a los cuerpos de agua superficiales y sólo el 5 por
ciento se infiltra y recarga los más de 653 acuíferos del
país; con lo que tenemos que 118 de ellos se encuentran so-
breexplotados.1

Agrava el problema de disponibilidad del recursos hídrico
el que de las 13 regiones hidrológico-administrativas del
país, nueve de ellas presentan sitios de monitoreo cuya ca-
lidad del agua es clasificada como fuertemente contamina-
da: Península de Baja California, Noroeste, Pacífico Norte,
Balsas, Río Bravo, Lerma-Santiago-Pacífico, Golfo Norte,
Golfo Centro, y Valle de México, ya que presentan valores
promedio de demanda bioquímica de oxígeno superiores a
30 mg/l. Con respecto a la escala de demanda química de
oxígeno (DQO), todas las regiones exceptuando Cuencas
Centrales el Norte, Península de Yucatán y Pacífico Sur,
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presentan sitios de monitoreo cuya calidad del agua es cla-
sificada como fuertemente contaminada, ya que sus valores
promedio son superiores a 40 mg/l.2

A consecuencia de lo anterior, entre los años 2000 y 2005,
la disponibilidad por habitante disminuyó de 4 771
m3/hab/año a 4 573 m3/hab/año. Para 2006 la disponibili-
dad llegó a 4 416 m3/hab/año. De continuar esta tendencia,
para el año 2030 podría llegar a 841 m3/hab/año, lo que se
considera una disponibilidad baja; es decir, en 30 años la
disponibilidad de agua per cápita nacional disminuyó en un
83 por ciento. 

Tan alarmante situación, hace indispensable se busquen
nuevos mecanismos para cubrir las necesidad de agua na-
cionales, una buena opción es el uso del agua de lluvia, so-
bre todo si se considera que anualmente México recibe del
orden de 1,489 miles de millones de metros cúbicos de
agua en forma de precipitación. De esta agua, se estima que
el 73.1 por ciento se evapotranspira y regresa a la atmósfe-
ra, el 22.1 por ciento escurre por los ríos o arroyos, y el 4.8
por ciento restante se infiltra al subsuelo de forma natural
y recarga los acuíferos. Tomando en cuenta las exportacio-
nes e importaciones de agua con los países vecinos, así co-
mo la recarga incidental, anualmente el país cuenta con 460
mil millones de metros cúbicos de agua dulce renovable.3

La captación de agua de lluvia es la recolección, transpor-
te y almacenamiento del agua de lluvia que cae sobre una
superficie de manera natural o hecha por el hombre. Las
superficies que captan el agua en las ciudades pueden ser
techos de casas y edificios, techumbres de almacenes y de
tiendas, explanadas, etcétera. El agua almacenada puede
ser usada para cualquier fin, siempre y cuando utilicemos
los filtros apropiados para cada uso, es decir, para usos bá-
sicos como limpieza de ropa, de pisos, sanitarios y riego
puede usarse un filtro muy sencillo; para aseo personal y
para agua que se pretenda beber, se deberá tener un siste-
ma de filtros diferente, adecuados para estos fines. Los sis-
temas de captación de agua de lluvia tienen sin lugar a du-
das muchos beneficios, entre los que destacan:4

1. El agua pluvial es gratis, la única inversión que hay
que realizar es la captación y el tratamiento pero su
amortización se realiza en un corto tiempo.

2. Con este método se paga anualmente mucho menos
en cuentas de agua.

3. La poca o nula dureza del agua de lluvia ayuda a au-
mentar la escala de aplicaciones, extendiendo su uso. El
agua de lluvia elimina la necesidad de un suavizador de
aguas y las sales que le añaden durante este proceso.

4. El agua de lluvia es superior para el riego de las plan-
tas de los hogares.

5. Los sistemas presentan un fácil mantenimiento.

6. El agua de lluvia se recolecta y almacena cerca del
edificio o casa que la consume, lo que elimina la nece-
sidad de sistemas de distribución costosos y complejos;
con ello se tiene también un ahorro para la unidad ad-
ministrativa encargada de prestar este servicio.

7. Se logra un ahorro de energía ya que se evita todo el
proceso de extracción o entubamiento y el de distribu-
ción y bombeo del agua para su transportación, los cua-
les demandan una gran cantidad de energéticos.

8. No impacta al subsuelo (con la extracción acelerada)
ni a los ríos y sus ecosistemas (con el desvío y entuba-
miento de éstos), por tanto se mantienen los mantos acu-
íferos en mejores condiciones al tener una menor nece-
sidad de extracción.

Como vemos, el beneficio medio ambiental sobre el uso de
estas tecnologías se da no sólo al dejar de consumir agua
de los mantos acuíferos y cuerpos de agua superficiales si-
no también por la disminución del uso de energía eléctrica.

En la actualidad existen muchos casos exitosos de sistemas
de captación a nivel urbano, entre los que destacan Star-
City que opera desde 2007 en Gwangjin-gu, Seul, Korea, el
cual está conformado por 1,300 unidades habitacionales,
con un área de captación en techos y pisos de 6,200 y
45,000 metros cuadrados respectivamente, con una preci-
pitación de 41,000 metros cúbicos. El agua de lluvia capta-
da se utiliza en riego de jardines, en baños públicos, infil-
tración en suelo y almacenamiento de agua para consumo
humano para situaciones de emergencia, sirviendo éste úl-
timo para evitar los daños causados por las inundaciones.
Se obtuvo una relación de volumen de almacenamiento por
área de captación de 5.8 metros cúbicos/100 metros cua-
drados. Entre los beneficios que presentan estos sistemas
es el ahorro de consumo de energía utilizada en la distribu-
ción de 0.04 kWh/m3, mientras que para el agua potable es
de 1.19 kWh/m3, con un costo beneficio (B/C) de 2.67 por

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 201381



un periodo de 35 años. En este caso de estudio, se demos-
tró que si se reemplazara el 20 por ciento del agua potable
(1.3 billones de Ton) por agua de lluvia se ahorraría en
energía 75 GWh, que implicaría un ahorro en emisiones de
CO2 a la atmósfera por las centrales termoeléctricas de
32,700 Ton (Jungsoo y Mooyoung, 2009).5

Lo anteriormente expuesto deja de manifiesto la imperiosa
necesidad de hacer un uso eficiente del recurso hídrico na-
cional y que una alternativa eficiente para ello es la capta-
ción de agua de lluvia y su uso para ciertos fines; por lo an-
terior, y considerando que son las entidades públicas
quienes deben iniciar con la instrumentación de estas bue-
nas prácticas; después de haber analizado la minuta en
cuestión, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales concluye que el proyecto de decreto contenido
en la misma, es procedente, en sus términos. 

Por las razones y fundamentos anteriormente expuestos,
los integrantes de la Comisión del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales que suscriben el presente dictamen, so-
meten a  consideración de esta honorable asamblea, y para
los efectos de la fracción A del artículo 72 Constitucional
el  siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 17 Ter a la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Único. Se adiciona un artículo 17 Ter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 17 Ter. Las dependencias de la administración
pública federal, el Poder Legislativo federal y el Poder
Judicial de la Federación instalarán en los inmuebles a
su cargo, un sistema de captación de agua pluvial, de-
biendo atender los requerimientos de la zona geográfi-
ca en que se encuentren y la posibilidad física, técnica y
financiera que resulte conveniente para cada caso. Ésta
se utilizará en los baños, las labores de limpieza de pi-
sos y ventanas, el riego de jardines y árboles de ornato.

La instalación del sistema de captación de agua pluvial
en aquellos inmuebles a cargo de las dependencias de la
administración pública federal, el Poder Legislativo fe-
deral y el Poder Judicial de la Federación, declarados
monumentos artísticos e históricos en términos de lo
dispuesto por la Ley Federal de Monumentos y Zonas

Arqueológicos, Artísticos e Históricos se llevará a cabo
bajo la rigurosa supervisión de expertos del Instituto
Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Na-
cional de Bellas Artes, según corresponda, con objeto de
evitar afectaciones a dichos inmuebles.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por
agua pluvial se entiende aquella que proviene de la llu-
via, el granizo y la nieve.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor en
el siguiente ejercicio fiscal que corresponda a su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación, debiendo los ór-
ganos correspondientes incluir las previsiones en sus ante-
proyectos de presupuesto. 

Artículo Segundo. Las dependencias de la administración
pública federal, el Poder Legislativo federal y el Poder Ju-
dicial de la Federación contarán con un plazo no mayor a
trescientos sesenta días naturales para llevar a cabo la ins-
talación del sistema de captación de agua pluvial a que se
refiere el artículo 17 Ter de esta ley.  

Notas:

1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Programa sec-

torial de medio ambiente y recursos naturales 2007-2012, Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, México, 2007, páginas 65 y
66. 

2 Op. Cit.  Página 69.

3 Comisión Nacional del Agua, Estadísticas del agua en México, edi-
ción 2011, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Méxi-
co, 2011, página 20.

4 Adller Ilán, et. al., Manual de captación de aguas de lluvia para cen-
tros urbanos, Programa de las Naciones Unidad para el Medio Am-
biente e International Renewable Resources Institute México. Disponi-
ble en

http://www.pnuma.org/recnat/esp/documentos/MANUALDECAPTA-
CION%20oct%202008.pdf. Consulta realizada el 10 de febrero de
2013.

5 Sistemas de captación, almacenamiento, tratamiento y aprovecha-
miento de agua de lluvia en zonas urbanas, Programa de uso eficiente
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y racional del agua, Instituto Mexicano de tecnología del Agua. Dis-
ponible en http://puera.imta.mx/index.php. Consulta realizada el 12 de
febrero de 2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Ca-
rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis
Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Ca-
bada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez
Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves
López (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón
Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez, Al-
fio Vega de la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE - LEY GENERAL

DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de las Leyes Generales del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de Desarro-
llo Forestal Sustentable

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente No. 7145, que contiene la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la

Ley General del equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable. 

En virtud del análisis y estudio de la minuta que se dicta-
mina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y nume-
ral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral
1, 81 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada el día 14 de sep-
tiembre de 2011, la Mesa Directiva de la honorable Cáma-
ra de Senadores, recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente  y la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable en materia de uso de suelo
e impacto ambiental, presentada por el Senador Guillermo
Enrique Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la
iniciativa  a  las Comisiones  Unidas de Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Pesca y de Estudios Legislativos, del
Senado de la República para su análisis y dictamen.

Tercero. En sesión plenaria de las comisiones dictamina-
doras, realizada el 24 de abril de 2012, se aprobó el dicta-
men a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable y se presentó a la Mesa Directiva. 

Cuarto. En sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de
2012, la Cámara de Senadores aprobó el proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General de
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Desarrollo Forestal Sustentable en materia de uso de suelo
e impacto ambiental,  

Quinto. En la misma fecha el Senado de la República en-
vió la minuta correspondiente a la Cámara de Diputados.

Sexto. Con fecha 26 de abril de 2012, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, recibió el expediente con la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente  y la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable  y dictó turno a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales para su análisis y dicta-
men.

Séptimo. En el proceso de entrega-recepción de la LXI a la
LXII Legislaturas, la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados recibió como
rezago la minuta con proyecto de decreto citada.

Octavo. Con fecha 27 de diciembre de 2012, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados acordó otorgar prórroga
a la minuta en comento, iniciándose un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes:

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
del Senado de la República, el cual considera procedente
reformar diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEE-
PA) y de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, lo anterior en aras de fortalecer la política nacional fo-
restal. El texto propuesto por la Cámara de Senadores a la
letra señala:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo 32. En el caso de que un plan o programa parcial
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del te-
rritorio incluyan obras o actividades de las señaladas en el
artículo 28 de esta ley, las autoridades competentes de los
estados, el Distrito Federal o los municipios, deberán pre-
sentar dichos planes o programas a la Secretaría, con el
propósito de que ésta emita la autorización que en materia
de impacto ambiental corresponda, respecto del conjunto
de obras o actividades que se prevean realizar en un área

determinada, en los términos previstos en el artículo 31 de
esta ley.

Artículo 104.  La Secretaría promoverá ante la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación y las demás dependencias y entidades compe-
tentes, la introducción y generalización de prácticas de pro-
tección y restauración de los suelos en las actividades
agropecuarias, así como la realización de estudios de im-
pacto ambiental que deben realizar previo al otorgamien-
to de autorizaciones para efectuar cambios del uso del sue-
lo, cuando existan elementos que permitan prever grave
deterioro de los suelos afectados y del equilibrio ecológico
de la zona.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

I. a IV . …

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos
y determinar los criterios e indicadores para el desarro-
llo, diseño y actualización de los inventarios correspon-
dientes a las entidades y los municipios;

VI.  a XXXVII.  …

Artículo 15. Corresponden a los Gobiernos de los Mu-
nicipios, de conformidad con esta Ley y las Leyes loca-
les en la materia, las siguientes atribuciones:

I. a IV.  …

V. Elaborar, monitorear y mantener actualizado en
Inventario Municipal Forestal y de Suelos, bajo los
principios, criterios y lineamientos que se establez-
can para el Inventario Estatal Forestal y de Suelos e
incorporar su contenido al Sistema Estatal de Infor-
mación Forestal;

VI.  a  XXI.  … 

Artículo 117.  …

…

…
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Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un
programa de rescate y reubicación de especies de la
vegetación forestal afectadas y su adaptación al nue-
vo hábitat. Dichas autorizaciones deberán atender lo

que, en su caso, dispongan los programas de ordena-
miento ecológico del territorio correspondiente, las nor-
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales
y reglamentarias aplicables.
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El objeto de la minuta que nos ocupa, es el fortalecimiento
de la política forestal, en lo que se refiere a la información
que generan los inventarios forestales y de suelos así como
el procedimiento para las autorizaciones de cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, ya que en muchas ocasio-
nes los cambio de uso de suelo en terrenos forestales se lle-
van a cabo burlando la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable para, indebidamente, incluirlos en el desarrollo
urbano. Asimismo, atiende a la necesidad de cumplir con la
zonificación forestal establecida en la misma Ley. 

Esta Comisión dictaminadora considera necesaria la refor-
ma al artículo 32 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente a través de la cual, en el ca-
so de que un plan o programa parcial de desarrollo urbano
o de ordenamiento ecológico del territorio incluyan obras o
actividades de las señaladas en el artículo 28 de esta Ley,
deban ser sometidos a la evaluación de impacto ambiental
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
toda vez que la transformación de la cubierta vegetal en
México y el mundo ha sido impulsada, en gran parte, por
el crecimiento de la población y algunas de sus consecuen-
cias, tales como la demanda de alimentos y la ampliación
de la infraestructura. Entre 1993 y el año 2002, alrededor
de 2.8 millones de hectáreas en el país cambiaron de ser
bosques, selvas, matorrales y pastizales para convertirse a
otros usos, todo ello a un ritmo de cerca de 306 mil hectá-
reas por año. En términos netos, los ecosistemas más afec-
tados entre esas fechas fueron las selvas (se perdieron alre-
dedor de 1.3 millones de hectáreas), seguidas por los
matorrales (cerca de 953 mil hectáreas) y los bosques tem-
plados (aproximadamente 370 mil hectáreas). En ese mis-
mo periodo, las entidades que mayor porcentaje de su ve-
getación natural perdieron (entre selvas, bosques,
matorrales, pastizales y otros tipos de vegetación) fueron
Veracruz (cerca de 19 por ciento), Tabasco (alrededor de 11
por ciento) y Chiapas (8 por ciento), mientras que Nayarit,
Durango, Baja California Sur y Querétaro perdieron menos
del 0.5 por ciento de su superficie remanente de vegetación
natural.1

Entre las consecuencias más importantes del cambio de uso
del suelo están las alteraciones en los ciclos biogeoquími-
cos (e. g., agua y carbono), la pérdida de la biodiversidad y
sus servicios ambientales asociados y el cambio climático
global. Según la Carta de uso actual del suelo y vegetación
serie III ,para el 2002 aún se conservaba poco más de 70
por ciento de la superficie original de bosques, 56 por cien-
to de las selvas, 77 por ciento de los matorrales y sólo 55

por ciento de los pastizales, lo que en teoría representaría
una pérdida histórica neta de aproximadamente 250 mil ki-
lómetros cuadrados de selvas, 129 mil kilómetros cuadra-
dos de bosques templados, 155 mil kilómetros cuadrados
de matorrales y más de 83 mil kilómetros cuadrados de
pastizales.2

Asimismo, esta Comisión coincide con la Colegisladora,
en desechar la propuesta de reforma al Artículo 33 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA),  en virtud de que la autorización de
impacto ambiental se refiere únicamente a los aspectos am-
bientales de la obra o actividad y el impacto que provoca-
rán, por lo cual, la misma es autónoma y no se encuentra
vinculada a las demás autorizaciones que el promovente
deba tramitar ante los distintos órdenes de gobierno y au-
toridades competentes. Es menester respetar esta autono-
mía y garantizar que los aspectos considerados por la auto-
rización en materia de impacto ambiental no condicionen a
otra autoridad para emitir una autorización cuando, a pesar
de tratarse de la misma obra o actividad, las materias y el
ámbito de competencia sean distintos.

En cuanto a la reforma al artículo 104 de la misma ley, es-
ta comisión coincide en las modificaciones aceptadas por
la Colegisladora, toda vez que la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (Semarnat) debe promover an-
te la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa) y las demás dependencias o
entidades competentes, la realización de estudios de impac-
to ambiental, los cuales solo se deberán realizar cuando di-
chas obras o actividades se encuentren sujetas a este pro-
ceso en términos de ley.

Ahora bien, las reformas que se plantean a la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), se orientan a
que los municipios desarrollen un inventario local en ma-
teria forestal y de suelos, con el objeto de fortalecer los in-
ventarios estatales y el nacional, propuesta que se conside-
ra procedente; sin embargo, para hacer esta reforma
congruente con los mecanismos y disposiciones vigentes
que regulan esta figura, las y los integrantes de este órgano
legislativo, ratificamos la reforma propuesta por la colegis-
ladora a la fracción V del artículo 12 de la LGDFS, toda
vez que dicha fracción establecerá la competencia de la Fe-
deración para determinar los criterios e indicadores para el
desarrollo, diseño y actualización de los inventarios fores-
tales y de suelos en las entidades federativas y municipios.
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Bajo esta tesitura y en concatenación con la reforma antes
señalada, esta Comisión aprueba la reforma a la fracción V
del artículo 15 de la misma ley,  pues es la fracción que ha-
bla de la coordinación entre órdenes de gobierno para la in-
tegración del inventario forestal, por lo cual se acepta la
adecuación planteada.

En cuanto a la adición de un párrafo al artículo 117, esta
comisión lo considera procedente, ya que busca que las au-
torizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos foresta-
les integren un programa de rescate y reubicación de las es-
pecies forestales afectadas, considerando su adaptación al
nuevo hábitat.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y para efecto de lo
dispuesto en la fracción  A) del artículo 72 constitucional, es-
ta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
honorable Cámara de Diputados somete a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable

Artículo Primero. Se reforman los artículos 32 y 104 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 32. En el caso de que un plan o programa parcial
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del te-
rritorio incluyan obras o actividades de las señaladas en el
artículo 28 de esta Ley, las autoridades competentes de los
Estados, el Distrito Federal o los municipios deberán pre-
sentar dichos planes o programas a la Secretaría, con el
propósito de que ésta emita la autorización que en materia
de impacto ambiental corresponda, respecto del conjunto
de obras o actividades que se prevean realizar en un área
determinada, en los términos previstos en el artículo 31 de
esta Ley. 

Artículo 104. La Secretaría promoverá ante la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación y las demás dependencias y entidades compe-
tentes, la introducción y generalización de prácticas de pro-
tección y restauración de los suelos en las actividades
agropecuarias, así como la realización de estudios de im-
pacto ambiental que deben realizar previo al otorgamien-
to de autorizaciones para efectuar cambios del uso del sue-
lo, cuando existan elementos que permitan prever grave

deterioro de los suelos afectados y del equilibrio ecológico
de la zona. 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción V del artículo
12; la fracción V del artículo 15; y el párrafo cuarto del ar-
tículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, para quedar como sigue:

Artículo 12. Son atribuciones de la federación: 

I. a IV. ... 

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos,
y determinar los criterios e indicadores para el desarro-
llo, diseño y actualización de los inventarios correspon-
dientes a las entidades y los municipios; 

VI. a XXXVII. ...

Artículo 15. Corresponden a los Gobiernos de los Mu-
nicipios, de conformidad con esta Ley y las Leyes loca-
les en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IV. ...

V. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el
Inventario Municipal Forestal y de Suelos, bajo los
principios, criterios y lineamientos que se establez-
can para el Inventario Estatal Forestal y de Suelos e
incorporar su contenido al Sistema Estatal de Infor-
mación Forestal; 

VI. a XXI. ... 

Artículo 117. ....
...
... 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un pro-
grama de rescate y reubicación de especies de la vege-
tación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábi-
tat. Dichas autorizaciones deberán atender lo que, en su
caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico
correspondiente, las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

...

...

...
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Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. En un plazo no mayor a 180 días hábi-
les posteriores a la entrada en vigor del presente decreto el
titular del Poder Ejecutivo Federal deberá realizar las ade-
cuaciones correspondientes al Reglamento de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Notas:

1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, “Uso actual del
suelo”. Disponible en http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_re-
sumen/02_vegetacion/cap2.html#3 

Consulta realizada el 25 de febrero de 2012.

2 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo  de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Ca-
rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis
Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Ca-
bada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez
Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves
López (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón
Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez, Al-
fio Vega de la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma
el artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, al expe-
diente número 6312, que contiene la minuta proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 47 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80,
numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84 numeral 1, 85,
157 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el día 27 de abril de 2006, el
entonces diputado José Luis Cabrera Padilla, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente. 

Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



Segundo. En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para
su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión el día 5 de marzo de 2009, la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presentó
al pleno de la Cámara el dictamen a la iniciativa, mismo
que fue aprobado por 280 votos a favor.

Cuarto. En sesión celebrada el 9 de marzo de 2009 la Me-
sa Directiva del Senado de la República recibió la minuta
proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para los efectos de lo dispuesto en el inciso A)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Quinto. En misma fecha la minuta en comento se turnó a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda para
su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspon-
diente.

Sexto. En sesión celebrada el 14 de diciembre de 2011, las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda sometie-
ron a la consideración del pleno de la Cámara de Senado-
res, dictamen por el que se devolvió la minuta a la Cámara
de Diputados.

Séptimo. En sesión celebrada el 1 de febrero de 2012 la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, devolviéndose para los efectos del in-
ciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Octavo. En misma fecha, la minuta se turnó a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análi-
sis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen corres-
pondiente

En el proceso de entrega-recepción de la LXI a la LXII Le-
gislaturas, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales de la Cámara de Diputados recibió como asunto de
rezago la minuta con proyecto de decreto citada.

Noveno. Con fecha 27 de diciembre de 2012, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados acordó otorgar prórroga
a la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, por lo cual esta Comisión pro-
cede a elaborar el presente dictamen, iniciando un cuida-
doso proceso de análisis y consulta de conformidad con las
siguientes

Consideraciones

La minuta objeto del presente dictamen tiene como premi-
sa reformar el artículo 47 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, (LGEEPA)
para fortalecer el régimen normativo vigente en materia de
áreas naturales protegidas a fin de evitar la introducción de
especies exóticas invasoras en dichas áreas, asegurando
con ello la integridad biológica de las mismas, sugiriendo
el Diputado José Luis Cabrera Padilla, la siguiente redac-
ción:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Artículo 47 Bis. …

I. …

II. …

a) a g) …

h) …

En estas subzonas sólo podrán utilizarse para su re-
habilitación, especies nativas de la región o en su ca-
so, especies compatibles con el funcionamiento y la
estructura de los ecosistemas originales cuando cien-
tíficamente se compruebe que no se afecta la evolu-
ción y continuidad de los procesos naturales.

…
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Respecto esta propuesta, las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y de Estudios Le-
gislativos, Segunda determinaron que la propuesta era pro-
cedente y fortalecieron la reforma, adicionando que en esas
zonas se deberán utilizar para rehabilitación, especies nati-
vas de la región o en su defecto, especies compatibles con
los ecosistemas originales, siempre que se compruebe cien-
tíficamente que éstas no afectan la evolución o continuidad
de los procesos naturales.

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen procede a iniciar su análisis.

La actual problemática ambiental por la que atraviesa nues-
tro planeta es consecuencia necesaria de una serie de per-
turbaciones ocasionadas por las actividades humanas des-
arrolladas desde tiempos muy tempranos. Sin embargo,
hoy los efectos del deterioro ambiental son más contun-
dentes por lo que el fortalecimiento y eficaz implementa-
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ción de los diversos instrumentos de política ambiental re-
sultan una medida oportuna para revertir los efectos del de-
terioro del medio ambiente, cada vez más perceptibles por
el hombre y nuestro planeta.

Uno de esos instrumentos de política ambiental para la
conservación de los ecosistemas, es el establecimiento de
áreas naturales protegidas (ANP), instrumento por exce-
lencia de conservación de los biotas, los paisajes y la bio-
diversidad.

Sin duda la determinación de ANP en nuestro país es un
instrumento eficaz para la preservación de la biodiversidad
que alberga el territorio nacional, toda vez que  México en
tan sólo el 1.47 por ciento del total de la superficie terres-
tre alberga entre el 10 y 12 por ciento de las especies del
planeta, posicionándolo como un país megadiverso.1

Las ANP son definidas por la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) como
aquellas zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde
los ambientes originales no han sido significativamente al-
terados por la actividad del ser humano o que requieren ser
preservadas y restauradas.2

Las ANP de carácter federal son zonas terrestres o acuáti-
cas representativas de los diversos ecosistemas del país, en
las que el estado natural del medio no ha sufrido una alte-
ración significativa. De forma particular la LGEEPA en su
artículo 45 establece cuales son los objetivos de la deter-
minación de ANP en México dentro de los cuales podemos
referir: la conservación, preservación y restauración de los
ecosistemas y especies que ahí habitan; salvaguardar los
entornos naturales de aquellas zonas que por sus caracte-
rísticas históricas, arqueológicas o artísticas sirven de es-
pacios de recreación, la cultura e identidad nacionales y de
los pueblos indígenas; así como para conservar los espa-
cios propicios para la investigación científica y el estudio
de los ecosistemas y su equilibrio o bien, que sirven para
generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tec-
nologías, tradicionales o nuevas que permitan la preserva-
ción y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad
del territorio nacional.

Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales señaló que hasta el año 2005 en nuestro país se
habían decretado 155 ANP federales en una superficie de
18,867,731 hectáreas (equivalente al 9.6 por ciento del te-
rritorio nacional). De esta superficie, 80 por ciento (más de

15 millones de hectáreas) corresponde a ecosistemas te-
rrestres, mientras que el 20 por ciento restante (casi 3.8 mi-
llones de hectáreas) a ecosistemas marinos.3 Actualmente,
la página de internet de la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas refiere que este órgano desconcentrado
administra 176 áreas naturales de carácter federal que re-
presentan más de 25,387,972 hectáreas y el 12.92 por cien-
to del territorio nacional.

La LGEEPA establece que en las ANP se realizará una di-
visión y subdivisión que permita identificar y delimitar las
porciones del territorio que la conformas, acorde con sus
elementos biológicos, físicos y socioeconómicos, los cua-
les constituyen un esquema integral y dinámico, por lo que
cuando se realice la delimitación territorial de las activida-
des en las áreas.

En primera instancia, la LGEEPA señala que en la ANP se
identificarán zonas núcleo y zonas de amortiguamiento.
Las zonas núcleo tienen como objetivo la preservación de
los ecosistemas a mediano y largo plazo y sólo se autorizan
actividades de preservación, colecta científica e investiga-
ción. Por su parte, las zonas tienen como función principal
orientar a que las actividades de aprovechamiento que ahí
se lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustenta-
ble.

Las zonas de amortiguamiento estarán básicamente con-
formadas por subzonas de preservación, de uso tradicional,
de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, de
aprovechamiento especial, de uso público de asentamien-
tos humanos y de recuperación.

Las subzonas de recuperación son aquellas superficies en
las que los recursos naturales han resultado severamente al-
terados o modificados, y que serán objeto de programas de
recuperación y rehabilitación.

El artículo 47 Bis, fracción II inciso h) refiere que en esas
subzonas deberán utilizarse preferentemente para su reha-
bilitación, especies nativas de la región, o en su caso, es-
pecies compatibles con el funcionamiento y la estructura
de los ecosistemas originales.

Al respecto la Colegisladora refiere que la actual redacción
del artículo 47 Bis abre la posibilidad de introducir espe-
cies exóticas invasoras a las áreas naturales protegidas. Las
cuales son definidas por la fracción XVII del artículo 3o.
de la Ley General de Vida Silvestre como “aquella especie
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o población que no es nativa, que se encuentra fuera de su
ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir,
reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas natu-
rales y que amenaza la diversidad biológica nativa, la eco-
nomía o la salud pública.

Asimismo, refiere que de acuerdo a la Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad “con las
condiciones adecuadas casi cualquier especie puede con-
vertirse en invasora, por lo que cada caso es único, y no
hay un listado de características que sean determinantes.
Sin embargo, las especies generalistas (que no tienen limi-
tantes de dieta, clima o hábitat), con altas tasas reproducti-
vas (capaces de producir grandes números de descendien-
tes en tiempos relativamente cortos), con mecanismos de
dispersión o de desplazamiento rápido tienen más posibili-
dades de establecerse que aquellas con limitantes más es-
trictas. Sin embargo, con la combinación adecuada de con-
diciones, hasta una especie con requerimientos específicos
puede llegar a convertirse en invasora.4

Entre los daños que este tipo de de especies puede ocasio-
nar se encuentran: la alteración de los ciclos biogeoquími-
cos y a los niveles tróficos, competencia, depredación y pa-
rasitimo de especies nativas causando daños al ambiente.5

En virtud de que el texto propuesto por la colegisladora
promueve no solo el uso de especies nativas en subzonas
de rehabilitación, sino que obliga a que se compruebe cien-
tíficamente que las especies son compatibles con el funcio-
namiento y la estructura de los ecosistemas originales, es
que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les aprueba en sus términos la minuta proyecto de decreto
que reforma el artículo 47 Bis de la LGEEPA.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artí-
culo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales con base en las consideraciones ex-
presadas aprueban en sus términos la minuta del Senado de
la República y somete a consideración de esta honorable
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 47 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del inciso
h), fracción II del artículo 47 Bis, de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 47 Bis. …

I. …

II. …

a) a g) …

h) De recuperación: Aquellas superficies en las que
los recursos naturales han resultado severamente al-
terados o modificados, y que serán objeto de progra-
mas de recuperación y rehabilitación.

En estas subzonas sólo podrán utilizarse para su rehabili-
tación, especies nativas de la región o en su caso, especies
compatibles con el funcionamiento y la estructura de los
ecosistemas originales cuando científicamente se comprue-
be que no se afecta la evolución y continuidad de los pro-
cesos naturales.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, en un plazo que no
exceda de 90 días naturales posteriores a la entrada en vi-
gor del presente decreto, deberá publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el decreto por el que se reforma el ar-
tículo 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibro
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de áreas
naturales protegidas, a fin de que se ajuste a lo previsto en
el presente decreto.

Notas:

1 En términos legales, la diversidad biológica o biodiversidad com-
prende la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, inclui-
dos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte. 

2 Artículo 3, fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.
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3 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Gestión am-
biental en México. Página 140.

4 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.
“Preguntas Frecuentes” Sistema de Información cobre Especies Inva-
soras en México. En  http://www.conabio.gob.mx/invasoras/indez.php/
Preguntasfrecuentes    

5 Aguirre, Muñoz A., R. Mendoza Alfaro, et al., 2009. Especies exóti-

cas invasoras: impactos sobre las poblaciones flora y fauna, los pro-

cesos ecológicos y la economía. En Capital Natural de México. Eva-
luación y Valoración de los Recursos Naturales de México. Volumen II
Estado de Conservación y Tendencias de Cambio Climático. Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México, pá-
gina 279.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal,
a 14 de marzo de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Ca-
rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis
Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Ca-
bada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez
Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves
López (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón
Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rú-
brica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma

y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, frac-
ción XXIV; 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1;
85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen al tenor de los  siguientes 

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores
celebrada el 13 de diciembre de 2005, el senador a la LIX
Legislatura Jorge Emilio González Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que
adiciona un artículo 75 Ter a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva dictó trá-
mite a la iniciativa, turnándola a las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estu-
dios Legislativos de la Cámara de Senadores, para su aná-
lisis y dictamen.

Tercero. En la sesión plenaria del Senado de la Republica,
celebrada el 15 de diciembre de 2005, el senador Jorge
Emilio González Martínez presentó iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se, adiciona un artículo 75 Ter y re-
forman los artículos 99, 101, 101 Bis, 102 y 103 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Cuarto. En esa misma fecha, la citada iniciativa fue turna-
da a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos de la Cáma-
ra de Senadores, para su análisis y dictamen. 

Quinto. En la sesión plenaria de 25 de abril de 2006, el
pleno del Senado de la República aprobó el proyecto de
decreto que reforma los artículos 99, 101, 101 bis, 102 y
103 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, cuya minuta fue remitida a la Cáma-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 201393



ra de Diputados para efectos de lo dispuesto en el inciso A)
del artículo 72 constitucional. 

Sexto. En la sesión plenaria celebrada el 26 de abril de
2006, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió
la minuta citada y la turnó a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen. 

Séptimo. Durante el proceso de entrega-recepción de la
LX a la LXI Legislatura de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, se recibió como asunto de re-
zago el expediente de la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. 

Octavo. En sesión celebrada el 20 de noviembre de 2012
la Cámara de Diputados aprobó el “acuerdo relativo a los
dictámenes en poder de la Mesa Directiva que no llegó a
resolver el pleno de la LXI Legislatura”, con el que se de-
volvió el expediente de la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Noveno. Con fecha 4 de enero de 2013 la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados acordó otorgar prórroga a la
minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, por lo cual esta comisión
procede a elaborar el presente dictamen.

Consideraciones

La minuta, objeto del presente dictamen, tiene su origen en
dos iniciativas presentadas en el Senado de la República,
las cuales tienen como finalidad, por un lado, diversificar
las fuentes de ingresos de la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas (CONANP), mediante el estableci-
miento de programas de aportaciones voluntarias en luga-
res públicos de influencia turística, y por otro, incorporar
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA), disposiciones encaminadas a pre-
venir el fenómeno de la erosión en los ecosistemas de mon-
taña. 

Sobre el primer aspecto, cabe mencionar que la CONANP
es un organismo desconcentrado de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), el cual tiene a

su cargo las facultades que la LGEEPA le confiere a la Se-
marnat en materia de áreas naturales protegidas (ANP), ta-
les como su establecimiento, regulación, administración y
preservación. Este organismo es la única autoridad del sec-
tor ambiental de la Administración Pública Federal, espe-
cializada en ANP. Las ANP cobran especial relevancia si
recordamos que México es considerado como un país me-
gadiverso y que 95 por ciento de los ecosistemas represen-
tativos del país se encuentran protegidos bajo la modalidad
de ANP. 

Aun cuando la importancia del papel que desarrolla la CO-
NANP en la política ambiental nacional es indiscutible, es-
te organismo desconcentrado enfrenta grandes retos en el
cumplimiento de sus responsabilidades, tales como la ela-
boración de los estudios previos justificativos de las pro-
puestas para el establecimiento de nuevas áreas protegidas,
la elaboración de los programas de manejo de las ANP, la
administración y manejo de las áreas ya declaradas, la eje-
cución de los Programas de Conservación para el Desarro-
llo Sostenible y el cobro de derechos por el uso o aprove-
chamiento de elementos y recursos naturales dentro de
estas áreas. 

Lo expuesto en los dos párrafos anteriores ha sido plena-
mente avalado, en primer lugar, por la Auditoría Superior
de la Federación, al expresar en su Balance del Desempe-
ño CONANP (2002-2003) que “es necesario que la CO-
NANP eleve a las autoridades hacendarias sus considera-
ciones del problema ambiental y procure que las áreas
naturales protegidas sean consideradas como prioritarias
en el gasto público federal”; y en segundo lugar, por la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), que en el Balance del Desempeño Ambiental
de México 2003, afirmó que “el financiamiento público no
ha provisto los recursos necesarios para el establecimiento
y mantenimiento de las ANP. El presupuesto actual de la
CONANP es prácticamente la mitad de lo que requeriría”.

Con este artículo, se propone fortalecer y dinamizar los in-
gresos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas, a la cual corresponde entre otras responsabilidades
la elaboración de los estudios previos justificativos de las
propuestas para el establecimiento de nuevas áreas protegi-
das, la administración y el manejo de las áreas protegidas
declaradas, la aplicación de los Programas de Desarrollo
Regional Sustentable y el cobro de derechos por el uso o
aprovechamiento de elementos y recursos naturales dentro
de estas áreas.
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Cabe reconocer que la CONANP ha desarrollado un buen
trabajo en la presente administración, y prueba de ello es
que superó la meta de 20 millones de hectáreas planteada
para el final del sexenio, en 5.3 millones de hectáreas del
territorio nacional bajo el régimen de ANP, lo que eviden-
cia, se trata de un organismo de toral importancia para la
política ambiental nacional; en consecuencia,  resulta fun-
damental diversificar y fortalecer sus fuentes de financia-
miento. 

Inicialmente, la primera parte de la minuta buscaba reducir
la dependencia fiscal de la CONANP, toda vez que esta-
blece un mecanismo alterno para la aportación voluntaria
de recursos destinados a las ANP; sin embargo, este tipo de
aportaciones se encuentran reguladas por la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que en el artí-
culo 81 señala: Las dependencias que reciban donativos en
dinero deberán enterar los recursos a la Tesorería de la Fe-
deración. Del mismo modo, el artículo 19 señala el meca-
nismo mediante el cual las dependencias que generan estos
ingresos adicionales solicitarán a la Tesorería su reintegro
como ampliación al presupuesto designado. 

Por ello, quienes integramos esta comisión dictaminadora
hemos decidido desechar esta primera parte de la minuta,
ya que consideramos irrelevante establecer expresamente
en la ley, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de la CONANP, establecerá mó-
dulos para recibir donativos. 

En otro orden de ideas, la segunda parte de la minuta pre-
tende incorporar al Capítulo II, “Preservación y Aprovecha-
miento Sustentable del Suelo y sus Recursos”, del Título
Tercero, “Aprovechamiento Sustentable de los Elementos
Naturales”, de la LGEEPA, disposiciones encaminadas a
prevenir la erosión del suelo en los ecosistemas de mon-
taña. 

Esta propuesta de reforma tiene especial relevancia, toda
vez que las pendientes inclinadas y el aislamiento ecológi-
co de las montañas, sostienen una gran cantidad de ecosis-
temas que, a su vez, incluyen una diversidad considerable
de especies de vida silvestre. Así, la importancia de los
ecosistemas de montaña ha sido reconocida a nivel inter-
nacional, a tal grado, que la asamblea General de las Na-
ciones Unidas estableció el 11 de diciembre de cada año
para celebrar el Día Internacional de las Montañas. 

Asimismo, consideramos que las características físicas y
ecológicas de las montañas hacen que estos ecosistemas se-

an hipersensibles a las alteraciones ambientales provoca-
das por el ser humano, tales como los cambios de los usos
de suelo, la lluvia ácida y los efectos del cambio climático,
entre otros, registrando modificaciones más intensas que
los ecosistemas de las tierras bajas. 

No obstante, la minuta que nos ocupa propone que los cri-
terios ecológicos para la preservación y aprovechamiento
sustentable del suelo, no se consideren sólo en las activi-
dades agrícolas, lo cual se encuentra previsto en el texto vi-
gente de la fracción I del artículo 99 de la LGEEPA, sino
también en las actividades pecuarias, toda vez que éstas
también conllevan impactos sobre el suelo y los ecosiste-
mas de montaña. 

En el mismo sentido, se propone la adición de una fracción
XIII al propio artículo 99, a fin de que los mismos criterios
ecológicos sean considerados en la determinación de usos,
reservas y destinos en ecosistemas de montaña o en predios
de jurisdicción federal cuyas pendientes propicien la ero-
sión del suelo. 

Por otra parte, la minuta propone reformar el artículo 101,
el cual establece un listado de asuntos que el gobierno fe-
deral debe atender de manera prioritaria en las zonas sel-
váticas. En este sentido, la reforma propuesta se encamina
a que dichos aspectos de atención prioritaria, como el apro-
vechamiento sustentable de los ecosistemas, la diversifica-
ción del método de roza, tumba y quema, y la regulación
de los asentamientos humanos, entre otros, sean atendidos
no sólo en las zonas selváticas sino también en las de mon-
taña. 

Asimismo, se propone la adición de dos párrafos finales al
mismo artículo 101, a fin de regular el desarrollo de activi-
dades que impliquen el retiro de la vegetación natural de
las montañas o predios con pendientes propensas a la ero-
sión, a fin de prevenir impactos ambientales negativos. 

En el mismo sentido, se proponen reformas a los artículos
101 Bis y 102 de la LGEEPA, a fin de que ambas disposi-
ciones contengan la mención expresa de los ecosistemas de
montaña, como complemento y en plena congruencia con
el resto de las propuestas de reforma que nos ocupan. 

Finalmente, se propone la adición de un párrafo segundo al
artículo 103, a fin de establecer la obligación a cargo de la
Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales, de ex-
pedir las normas oficiales mexicanas para prevenir la ero-
sión del suelo en los ecosistemas de montaña, distinguien-
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do que en los casos en que la erosión ya se haya manifes-
tado, la propia Secretaría promoverá la declaración del lu-
gar como zona de restauración ecológica. 

Por las consideraciones y la fundamentación de derecho
anteriormente expuestas, la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales somete a consideración de esta hono-
rable asamblea, y para los efectos de la fracción E del artí-
culo 72 Constitucional, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Artículo Único. Se reforman los artículos 99, fracción I;
101, fracción I; 101 Bis; 102 y se adicionan los artículos 99
con una fracción XIII; 101, con un segundo y tercer párra-
fos y 103, con un segundo párrafo de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 99. Los criterios ecológicos para la preservación y
aprovechamiento sustentable del suelo se considerarán en:

I. Las actividades agropecuarias, así como los apoyos
que a dichas actividades otorgue el Gobierno Fede-
ral, de manera directa o indirecta, sean de naturaleza
crediticia, técnica o de inversión, para que promuevan la
progresiva incorporación de cultivos y animales com-
patibles con la preservación del equilibrio ecológico y la
restauración de los ecosistemas;

II. a X. ...

XI. Las actividades de extracción de materias del sub-
suelo; la exploración, explotación, beneficio y aprove-
chamiento de sustancias minerales; las excavaciones y
todas aquellas acciones que alteren la cubierta y suelos
forestales; 

XII. La formulación de los programas de ordenamiento
ecológico a que se refiere esta ley; y

XIII. La determinación de usos, reservas y destinos
que se lleven a cabo en ecosistemas de montaña o en
predios de jurisdicción federal cuya pendiente propi-
cie la erosión del suelo.

Artículo 101. En las zonas selváticas y de montaña, el
Gobierno Federal atenderá en forma prioritaria, de confor-
midad con las disposiciones aplicables:

I. La preservación y el aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas selváticos y de montaña, donde existan
actividades agropecuarias establecidas;

II. a VII. ... 

Quedan prohibidas las actividades que impliquen el
retiro de la vegetación natural de las montañas o
predios cuya inclinación natural pueda generar pro-
cesos erosivos severos o de desertificación.

En todo caso, las autoridades ambientales determi-
narán en que casos las actividades que se pretendan
llevar a cabo que generen dichos impactos podrán
realizarse, siempre y cuando se sujeten al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental previsto
en el artículo 28 del presente ordenamiento.

Artículo 101 Bis. En la realización de actividades en zonas
áridas y de montaña deberán observarse los criterios que
para la preservación y aprovechamiento sustentable del
suelo se establecen en esta Ley y las demás disposiciones
que resulten aplicables.

Artículo 102. Todas las autorizaciones que afecten el uso
del suelo en las zonas selváticas, de montaña o áridas, así
como el equilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan
sujetas a los criterios y disposiciones que establecen esta
ley y demás aplicables.

Artículo 103. ...

La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas
que permitan prevenir la erosión del suelo en los eco-
sistemas de montaña o en los predios de jurisdicción fe-
deral cuya pendiente propicie este fenómeno. En caso
de que se presente la erosión de los suelos en los ecosis-
temas o en los predios antes citados, la Secretaría debe-
rá promover ante el Ejecutivo Federal la expedición de
la declaratoria para el establecimiento de zonas de res-
tauración ecológica, en los términos de lo dispuesto por
el artículo 78 Bis de la presente ley.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huer-
ta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis Esquivel
Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Cabada (rú-
brica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel
(rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López
(rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Al-
fio Vega de la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 7096, que contiene la minuta con proyecto
de decreto  por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General para la Prevención Y gestión
Integral de los Residuos, presentada por el senador Jorge

Legorreta Ordorica, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la minuta que se dicta-
mina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y nume-
ral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral
1, 81 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de senadores,
celebrada el día 21 de octubre de 2008,  el senador Jorge
Legorreta Ordorica, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversos artículos de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Se-
nado dictó trámite a dicha iniciativa, turnándola a las Co-
misiones  Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales
y Pesca, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su aná-
lisis y dictamen. 

Tercero. En sesión ordinaria del Senado de la República,
celebrada el día 2 de diciembre de 2008, los senadores Er-
nesto Saro Boardman, Guillermo Enrique Tamborrell Suá-
rez, Humberto Andrade Quezada, Juan Bueno Torio, J. Je-
sús Dueñas Llerenas, Ricardo Torres Origel, Rubén
Camarillo Ortega y Sebastián Calderón Centeno, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
así como el senador Jesús María Ramón Valdés, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; el
senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, y los senadores
Javier Orozco Gómez y Jorge Legorreta Ordorica, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
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presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción I del Artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención Integral de los Residuos.

Cuarto. En esa misma fecha la Mesa Directiva turnó la ini-
ciativa a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, del Senado de la República, para su estudio y
dictamen.

Quinto. En sesión ordinaria de la Cámara de senadores, ce-
lebrada el 24 de febrero de 2009, los senadores Claudia So-
fía Corichi García y Antonio Mejía Haro, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el Artículo 141 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Sexto. En esa misma fecha la iniciativa fue turnada por la
Mesa Directiva, a las Comisiones Unidas de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legisla-
tivos, Segunda, del Senado de la República para su estudio,
análisis y dictamen.

Séptimo. Las Comisiones Unidas encargadas del dicta-
men, decidieron acumular en un solo proyecto las iniciati-
vas en comento, incorporando aquellos aspectos y elemen-
tos que consideraron relevantes, toda vez que abordaban la
misma materia.

Octavo. Las Comisiones Unidas Dictaminadoras, presen-
taron dictamen sin fecha de aprobación, el cual se presen-
tó de primera lectura el 19 de abril de 2012. Posteriormen-
te, el 24 de abril del mismo año, el dictamen se presentó a
discusión y votación en el Pleno Senatorial, resultando
aprobado el proyecto de decreto por el que se reforman: el
Artículo 7; la fracción X del Artículo 9; la fracción III del
Artículo 28, y la fracción I del Artículo 96; asimismo, se
adicionan: una fracción IX al Artículo 10; un párrafo se-
gundo al Artículo 25, y una fracción II al Artículo 100, to-
dos de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos.

Noveno. El mismo día 24 de abril de 2012, el Senado en-
vió a la Cámara de Diputados, la minuta proyecto de de-
creto correspondiente, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción A) del artículo 72 constitucional; 

Décimo. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 24 de abril de 2012, la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados, dictó trámite a la minuta en los tér-
minos siguientes: “Túrnese a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales”. 

Undécimo. En el proceso de entrega-recepción de la LXI a
la LXII Legislaturas, la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados recibió co-
mo rezago la minuta con proyecto de decreto citada.

Duodécimo. Con fecha 27 de diciembre de 2012, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados acordó otorgar pró-
rroga a la minuta proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos iniciándose un
cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de ela-
borar el dictamen correspondiente, de conformidad con las
siguientes

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
del Senado de la República, el cual considera procedente la
reforma de diversas disposiciones de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. El conte-
nido de la minuta objeto del presente dictamen retoma las
propuestas de las tres iniciativas con proyecto de decreto
que se relacionan en los antecedentes  y cuyo contenido
sustancial  es el siguiente:

La primera de ellas, plantea que el incremento de envases,
empaques, embalajes y bolsas de plástico que al desechar-
se se  convierten en residuos sólidos urbanos, pone en ries-
go el equilibrio ecológico y la salud humana, ya que ade-
más de tardar cientos de años en degradarse, si no son
manejadas adecuadamente pueden llegar a contaminar el
suelo, el agua y afectar la biodiversidad;  por ello, propone
adicionar un párrafo segundo a la fracción XVI y una frac-
ción XXVI al artículo 7, así como una fracción XXIV al
Artículo 106, todos de la Ley General para la Prevención y
la Gestión Integral de los Residuos, con la siguiente redac-
ción:

Artículo 7. ...

I. a XV. ...

XVI...

Asimismo, fomentar la información y educación so-
bre el impacto ambiental producido por los plásticos
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no biodegradables, así como fomentar la utilización
de materiales biodegradables, contribuyendo de esta
manera a la minimización en la generación y dispo-
sición de residuos.

XVII. a XXV. ...

XXVI. Implementar las medidas necesarias para ela-
borar y difundir un Programa de Sustitución de
Plástico Biodegradable, con el fin de reducir el con-
sumo de bolsas, envases, embalajes o empaques de
plástico no biodegradables que se utilicen en comer-
cios en general y que se entregan al público para con-
tención, transporte y envase de mercancías.

XXVII. Las demás que se establezcan en este y otros or-
denamientos jurídicos que resulten aplicables.

Artículo 106. ...

I. a XXIII. ...

XXIV. Incumplir con las disposiciones contenidas en
el Programa de Sustitución de Plástico Biodegrada-
ble.

XXV. Incurrir en cualquier otra violación a los precep-
tos de esta ley.

La segunda iniciativa,  expone que el crecimiento pobla-
cional y los patrones de consumo han incrementado la ge-
neración de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y
peligrosos, sin que  la mayoría  de estos reciba un manejo
integral. 

En ese sentido, y con objeto de contribuir a una óptima ges-
tión de los residuos que se generan en el país, la iniciativa
plantea el establecimiento de centros o sistemas integrales
de residuos, con la concurrencia de los tres órdenes de go-
bierno. Para ello, se reforma la fracción I, del Artículo 96
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos en la siguiente forma:

Artículo 96. Las entidades federativas y los municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósi-
to de promover la reducción de la generación, valorización
y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de ma-
nejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y con-
trolar la contaminación ambiental producida por su mane-
jo deberán llevar a cabo las siguientes acciones:

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos
en el ámbito de su competencia.

Cada entidad federativa se coordinará con sus mu-
nicipios para establecer y operar, dentro de su cir-
cunscripción territorial, un centro o sistema integral
de residuos que deberá asegurar el manejo integral y
el aprovechamiento de los residuos a que se refiere
este artículo, así como su disposición final; también
podrán convenir entre sí para establecer un centro o
sistema integral regional que dé servicio a dos o más
entidades federativas;

II. a XII. ...

La tercera iniciativa plantea que el uso de bolsas de plásti-
co se ha convertido en una importante fuente de contami-
nación a los ecosistemas. Asimismo, reconoce que aunque
existe la tecnología para producir bolsas de plástico degra-
dable y a pesar de que varios países han prohibido el uso
de plástico no degradable, nuestro país no ha impulsado ac-
ciones para reducir o eliminar esta fuente de contamina-
ción. En ese sentido, la iniciativa objeto de la minuta que
se analiza, prohíbe el uso de plástico no degradable en la
producción de envases, manejo de los residuos sólidos ur-
banos y la producción de vasos y platos de plástico des-
echable, exceptuando los casos en que por cuestiones de
higiene o conservación de alimentos, no se pueda utilizar
plástico degradable. Prohíbe que los establecimientos co-
merciales entreguen bolsas de plástico no degradable para
el transporte de los productos que comercien. Para ello, se
propuso reformar el artículo 141 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en la si-
guiente forma:

ARTÍCULO 141. La Secretaría, en coordinación con
las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de
Salud, expedirán normas oficiales mexicanas para la fa-
bricación y utilización de empaques y envases para to-
do tipo de productos, cuyos materiales permitan reducir
la generación de residuos sólidos. 

Queda prohibida la utilización de plástico no degra-
dable en el envase de alimentos, materiales y útiles
de comercio en general; en el manejo de residuos só-
lidos y en la elaboración de vasos y platos desecha-
bles. Los establecimientos comerciales no podrán en-
tregar bolsas de plástico no degradable para la
transportación de los productos que comercialicen.
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Solo podrán utilizarse plásticos no degradables en
los casos que, por cuestiones de asepsia o conserva-

ción de alimentos o insumos, no resulte factible el uso
de plásticos degradables como sustitutos.
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Es importante señalar que las actividades de producción,
comercio y consumo de productos y servicios que permiten
el desarrollo del país y el bienestar de sus habitantes, tie-
nen un impacto considerable en el ambiente  y en la salud
humana, porque en cada una de estas actividades se gene-
ran residuos,1 que en muchas ocasiones no son manejados
adecuadamente.

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, en el año 2009,  el país generó 38.3 millones

de toneladas de residuos sólidos urbanos,2 que representan
7.6 millones de toneladas adicionales a  las que se genera-
ron en el año 2000. En términos per cápita, en el año 2009
se generaron 0.98kg/día, es decir, 0.12 Kg/día más que los
generados en el año 2000.3 La mayoría (81 por ciento) tu-
vo su origen en zonas metropolitanas y medias, mientras
que el resto (19 por ciento) se generó en localidades rura-
les o semiurbanas y ciudades pequeñas. Cabe señalar que
el incremento de residuos sólidos urbanos obedece  princi-
palmente al crecimiento poblacional, a las pautas de con-
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sumo y al tipo de productos que se adquieren, muchos de
los cuales se ofertan en envases, empaques y embalajes lla-
mativos, pero innecesarios.

La composición de residuos sólidos urbanos generados en
2009 se clasificó en la siguiente forma: 52 por ciento orgá-
nico, 14 por ciento papel y cartón, 6 por ciento vidrio, 11
por ciento plástico, 4 por ciento metales y 1 por ciento tex-
tiles. El resto es decir, el 12 por ciento corresponde a resi-
duos de madera, cuero, hule, trapo y fibras diversas.4

Por lo que se refiere a la generación de residuos de mane-
jo especial,5 aún cuando la autoridad ambiental reconoce
que las cifras no son robustas ni están estandarizadas, se
estima que en el año 2005, en el país se generaron un pro-
medio de 17 mil 149 toneladas/día. De estas el 76.59 por
ciento corresponde a residuos de la industria de la cons-
trucción; 18.66 por ciento a residuos de lodos activados de
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales;
2.88 por ciento a residuos de servicios de transporte; 1.88
por ciento a residuos de servicios de salud; y 0.004 por
ciento a residuos de tiendas departamentales y autoservi-
cios.6

Del universo de residuos sólidos urbanos que se generan en
el país, los plásticos, en particular las bolsas de plástico son
motivo de preocupación entre los legisladores promoven-
tes, debido a las implicaciones ambientales y de salud hu-
mana que representan.

Las bolsas de plástico más comunes son hechas de polieti-
leno de alta y baja densidad, polipropileno o poliestireno.7

Estas se obtienen a base de hidrocarburos y gas natural. De
acuerdo con un estudio realizado por el Instituto Nacional
de Ecología, una familia mexicana consume en promedio
14 bolsas de asa y 16 bolsas rectangulares a la semana. Al
extrapolar esa cantidad y multiplicarla por el número de
hogares que existen en el país se tiene que al año se utili-
zan un total de 37 mil 717 millones 220 mil bolsas de plás-
tico.8

La mayoría de las bolsas de plástico son desechadas inme-
diatamente después de haber cumplido su propósito de
transportar productos de consumo, convirtiéndose así en
residuos, que, en el mejor de los casos, son enviados a los
rellenos sanitarios controlados. Sin embargo, la mayoría de
las veces, por negligencia, falta de personal, infraestructu-
ra, rellenos sanitarios adecuados, muchas de esas bolsas
terminan en las calles, las carreteras, en terrenos baldíos o
en cuerpos de agua.

Algunos de los impactos ambientales y a la salud humana
asociados al manejo inadecuado de las bolsas de plástico
son:

• Contaminación de océanos.- Se ha documentado que
cuando las bolsas de plástico comienzan a degradarse en
pequeños fragmentos en el medio acuático, estos ad-
quieren la capacidad de absorber contaminantes hidro-
fóbicos, algunos de ellos conocidos también como orgá-
nicos persistentes, entre los que se encuentran los
bifenilos policlorados (PBC) o el diclorodifenildicloro-
etileno (DDE). De acuerdo a un estudio llevado a cabo
en el año 2001 en el océano Pacífico, la capacidad de
concentración de sustancias tóxicas en fragmentos de
plástico es un millón de veces mayor que aquella que se
registra en el océano en condiciones normales.9 Diver-
sos estudios han reportado que las bolsas de plástico se
han encontrado a diferentes profundidades  en el océa-
no, incluso en el lecho marino. Uno de los efectos que
los plásticos y las bolsas pueden ocasionar a esa pro-
fundidad es la hipoxia, es decir, la reducción de la can-
tidad de oxígeno contenida en el mar, lo que sin duda
puede contribuir a incrementar el número de zonas
muertas en los océanos.10

• Afectación de la vida silvestre.- Cada año se registran
múltiples decesos de ejemplares de vida silvestre por la
ingesta de plásticos y bolsas o pedazos de bolsas de
plástico que dichos ejemplares confunden con alimen-
to.11 La ingesta de estos materiales provoca la obstruc-
ción del tracto digestivo y en consecuencia una muerte
por asfixia. Un estudio encontró que  alrededor de 260
especies de vida silvestre han ingerido o se han enreda-
do con los residuos plásticos de bolsas, ocasionándoles
parálisis, ulceras y la muerte. Más aún, en ocasiones los
fragmentos de plástico con concentraciones elevadas de
contaminantes orgánicos persistentes se integran a la ca-
dena trófica al ser ingeridos por la fauna marina, presen-
tando alteraciones en el sistema endócrino o reproductivo
por bioacumulación de ese tipo de contaminantes.

• Afectación al ganado.- Los materiales de plástico que
no reciben un manejo integral, entre ellos las bolsas de
plástico, son transportados por el viento a zonas gana-
deras donde es fácil que sean ingeridas por las vacas. Un
estudio llevado a cabo en Etiopía demostró que los há-
bitos indiscriminados de alimentación, así como la ca-
rencia de nutrientes hace que las vacas sean propensas a
ingerir materiales plásticos. Esto no solo afecta la salud
de los animales sino que causa pérdidas económicas a
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sus propietarios.  Los síntomas más comunes que se re-
gistran por la ingesta de estos materiales son distensión
abdominal, anorexia, reducción hasta en un 75 por cien-
to en la producción de leche e incluso la muerte.12

• Afectación al sistema de drenaje y alcantarillado. En
las zonas urbanas las bolsas de plástico que no reciben
un manejo integral contribuyen a bloquear el sistema de
alcantarillado, con mayores costos de desazolve para los
gobiernos locales. Adicionalmente se pone en un mayor
riesgo por inundaciones a la población y se expande el
área de desarrollo de focos infecciosos por vector, como
el dengue y la malaria. 

• La disposición inadecuada de bolsas de plástico con-
tribuye a incrementar la contaminación visual. Parques,
jardines y áreas naturales pierden su valor estético al ser
invadidas por este tipo de residuos sólidos urbanos.
Muestra de ello es que en el periodo agosto-octubre de
2010 se recolectaron 3 mil 700 toneladas de ese tipo de
residuos del Cañón del Sumidero, en el Estado de Chia-
pas.13

Esta comisión dictaminadora reconoce que cada vez son
más los países que  están adoptando acciones de tipo vo-
luntario, educativo, legal o fiscal para que, atendiendo al
principio de responsabilidad compartida, tanto la población
como los establecimientos comerciales contribuyan a redu-
cir el uso de bolsas de plástico.14

Con base en lo anterior,  los legisladores integrantes de es-
ta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
coincidimos con la Colegisladora en que es oportuno re-
formar la Ley General para la Prevención y la Gestión In-
tegral de los Residuos y la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. En el primer caso, la
reforma faculta a la Federación a educar e informar a los
diferentes grupos y sectores de la sociedad sobre el impac-
to ambiental que produce el uso de plástico no biodegrada-
ble, además de fomentar el uso de plástico biodegradable,
mediante la implementación de un Programa de Sustitu-
ción a Plástico Biodegradable.

Si bien la propuesta presenta elementos positivos como
son: la incorporación de la facultad de informar sobre el
impacto ambiental y el fomento del uso de materiales que
contribuyan a minimizar la generación y disposición final
de residuos sólidos urbanos, esta Comisión observa que el
hecho de acotar dichos elementos a los plásticos no biode-
gradables, así como fomentar el uso de plásticos biodegra-

dables no contribuiría a solucionar la raíz del problema
que motiva las reformas objeto de dictamen, conjeturando
que la única alternativa viable para atender  los impactos
ambientales que los plásticos generan,  es la promoción del
uso de plásticos biodegradables, aún cuando la literatura
científica disponible indica que además de estos, existen
los fotodegradables, los oxodegradables y los hidrodegra-
dables.15

Idealmente todos esos materiales plásticos deben ser anali-
zados y valorados en todo su ciclo de vida y de acuerdo a
la realidad de cada localidad, a efecto de orientar la adop-
ción  de una reforma legal o la implementación de políticas
públicas efectivas. Aunado a ello y de acuerdo con algunos
estudios consultados, es importante mencionar que para
que exista un eficiente manejo de residuos plásticos biode-
gradables se requiere que estos sean dispuestos en rellenos
sanitarios controlados, de lo contrario no se biodegradarán
adecuadamente. Esto resulta fundamental si se considera
que en nuestro país solo existen 137 rellenos controla-
dos,16 es decir, para que la reforma presentada sea efectiva
no sólo habría que contar con la infraestructura necesaria,
sino que ésta tendría que cumplir con ciertas especificacio-
nes.

No obstante lo anterior, reconocemos que existe un proble-
ma que debe ser atendido y por ello, tomando como base el
principio de responsabilidad compartida, esta Dictamina-
dora coincide con la Colegisladora, en sugerir la adición de
una fracción: la fracción VI al Artículo 7 de la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
bajo el entendido de que para fomentar el uso de materia-
les más inocuos con el ambiente, lo más adecuado es que
la Federación expida Normas Oficiales Mexicanas que  es-
tablezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambiental
y tecnológica que deben cumplir los materiales con los que
se elaborarán productos y envases, empaques y embalajes
de plásticos y poliestireno expandido, que al desecharse se
convierten en residuos. Dichas normas deberán considerar
los principios de reducción, reciclaje y reutilización en el
manejo de los mismos,  en  congruencia con el concepto de
Manejo Integral.17

Asimismo, coincidimos en adicionar la fracción XXIV al
Artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, para facultar a la Federación, en
colaboración y coordinación con los gobiernos de las enti-
dades federativas, de los municipios, de otras dependencias
y entidades involucradas, a promover, difundir y facilitar el
acceso a la información de todos los sectores de la socie-
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dad sobre los riesgos y efectos en el ambiente y la salud hu-
mana de los materiales, envases, empaques y embalajes
que al desecharse se convierten en residuos.

De igual forma, y a fin de garantizar la gestión integral de
los residuos, esta Comisión concuerda con la Colegislado-
ra en especificar que los principios de reducción, reutiliza-
ción y reciclado de los residuos, en un marco de sistemas
de gestión integral, en los que se aplique la responsabilidad
compartida18 y diferenciada entre los diferentes sectores
sociales y productivos, y entre los tres órdenes de gobier-
no, orientarán el Programa Nacional para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, en congruencia con el
Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos.
Para ello se adiciona el segundo párrafo del Artículo 25 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

En cuanto a la reforma al Artículo 141 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
conforme lo dispuesto en la fracción D del Artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
esta Comisión Dictaminadora está imposibilitada para in-
sistir en su aprobación. 

Sin embargo, consideramos pertinente evocar los motivos
de la Colegisladora, que consideró que de aprobarse en sus
términos, la reforma propuesta limitaría el alcance del Ar-
tículo 141, toda vez que las únicas NOM que podrían ex-
pedirse serían las relativas a la fabricación y utilización de
empaques y envases de plásticos degradables, dejando sin
efecto la actual facultad de expedir dichas Normas para to-
do tipo de producto. Asimismo, consideró  que su ubica-
ción en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente (Título Cuarto, Protección al
Ambiente, Capítulo IV, Prevención y Control de la Conta-
minación del Suelo) es limitativo pues pasa por alto que la
gestión inadecuada de residuos, no solo tiene efectos nega-
tivos en el suelo, sino también en el aire, agua, la biodiver-
sidad e incluso en la salud humana.

En virtud de lo anterior, la Colegisladora incorporó el espí-
ritu de la propuesta en las disposiciones a los artículos 7 y
9 de la Ley General para la Prevención y la Gestión Inte-
gral de los Residuos, con objeto de promover la investiga-
ción, desarrollo y aplicación de materiales que prevengan
la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de
sus elementos contaminantes provenientes de la gestión in-
tegral de residuos. Asimismo, en el artículo 7 se precisa
que la promoción y aplicación de incentivos económicos,

fiscales, financieros y de mercado favorecerá la valoriza-
ción, la gestión integral y sustentable de los residuos, la re-
mediación de sitios contaminados y prevendrá tanto la ge-
neración de residuos como la contaminación de sitios con
estos.

Además, la Colegisladora robusteció la Ley General para
la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos me-
diante la adición de una fracción IX al artículo 10 con ob-
jeto de que el municipio participe y aplique, en colabora-
ción con la Federación y el gobierno estatal, los
instrumentos económicos que incentiven el desarrollo,
adopción y despliegue de tecnología y materiales que fa-
vorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos.

Ahora bien, la reforma a la fracción I del artículo 96 de la
Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los
Residuos, busca responder a la creciente necesidad de con-
tar con un manejo integral de residuos y con sitios adecua-
dos para su disposición final, pues no todos los residuos
generados reciben un manejo integral. Como se sabe y se-
gún datos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, sólo el 3.9 por ciento del total de los residuos só-
lidos urbanos son reciclados.

Más aún, del total generado sólo 26.1 millones de tonela-
das son dispuestas en los sitios controlados, es decir que
12.2 millones de toneladas de residuos sólidos urbanos
acaban en sitios no controlados o peor aún, contaminando
suelos, agua y afectando a la biodiversidad, además de oca-
sionar enfermedades. Considerando que el reciclaje y la
disposición final son solo dos componentes de muchos
otros que conforman el manejo integral de residuos, la si-
tuación descrita pone de manifiesto una serie de oportuni-
dades que se están desaprovechando desde las perspectivas
ambiental y económica, al no poder disfrutar plenamente
de los beneficios ambientales que un manejo integral im-
plicaría y al no crear cadenas de valor como consecuencia
de dicho manejo. 

Con base en lo anterior, esta Dictaminadora coincide en
que la reforma planteada es atinada, toda vez que la gestión
de los residuos sólidos urbanos es competencia de las enti-
dades federativas y de los municipios. 

Es menester reconocer que la generación y tipo de residuos
en el país responde a una realidad particular de cada loca-
lidad. En ese sentido, la reforma al artículo 25 robustece el
artículo 96, ya que el complemento del Diagnóstico Básico
para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y
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de Manejo Especial previsto en la fracción IV del artículo,
es precisamente con un adecuado Sistema de Gestión Inte-
gral de Residuos, sean estos sólidos urbanos o de manejo
especial. La reforma planteada permitirá a cada localidad
organizar sus sistemas de gestión integral de conformidad
con el volumen y tipo de residuos que se generen, aten-
diendo, entre otros, a los criterios de economía de escala y
de prioridad. 

Esta Comisión afirma que la reforma propuesta establece la
posibilidad de que las entidades federativas puedan coordi-
narse  con sus respectivos municipios para formular e inte-
grar un Sistema de Gestión Integral de Residuos que ase-
gure el manejo, la valorización y disposición final de
residuos sólidos urbanos y de manejo especial a que se re-
fiere el Artículo 96. De igual forma y en reconocimiento a
que parte del manejo integral de los residuos radica en con-
tar con la infraestructura adecuada para su disposición fi-
nal, se instituye la posibilidad de que las autoridades esta-
tales y municipales puedan convenir con otras el
establecimiento de un centro de disposición final de resi-
duos estatal o regional. Cabe señalar que esta reforma es
congruente y da un mayor significado a la adición pro-
puesta al Artículo 25 de dicha Ley.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la honorable Cámara de
Diputados, sometemos a consideración de la honorable
asamblea la aprobación del siguiente:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Artículo Único. Se reforman el artículo 7, actuales frac-
ciones XIV y XXI; 9, fracción X; 25; 28; 96, fracción I; y
se adicionan los artículos 7, con las fracciones VI, XXIII y
XXIV, recorriéndose en su orden las subsecuentes; 10 con
una fracción IX de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la federación:

I. a V. ...

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que esta-
blezcan, entre otros, los criterios de eficiencia am-
biental y tecnológica que deben cumplir los materia-
les con los que se elaborarán productos, envases,
empaques y embalajes de plásticos y poliestireno ex-

pandido que al desecharse se convierten en residuos.
Dichas normas deberán considerar los principios de
reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de
los mismos.

VII. La regulación y control de los residuos peligrosos
provenientes de pequeños generadores, grandes genera-
dores o de microgeneradores, cuando estos últimos no
sean controlados por las entidades federativas;

VIII. Regular los aspectos ambientales relativos al
transporte de los residuos peligrosos;

IX. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las
materias de su competencia e imponer las medidas co-
rrectivas, de seguridad y sanciones que en su caso co-
rrespondan;

X. Celebrar convenios con los gobiernos de las entida-
des federativas para participar en la autorización y el
control de los residuos peligrosos generados por mi-
crogeneradores, y brindarles asistencia técnica para
ello;

XI. Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos,
así como la prestación de los servicios correspondientes,
de conformidad con lo previsto en esta ley;

XII. Promover, en coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas, de los municipios, de otras de-
pendencias y entidades involucradas, la creación de in-
fraestructura para el manejo integral de los residuos con
la participación de los inversionistas y representantes de
los sectores sociales interesados;

XIII. Autorizar la importación, exportación o tránsito
de residuos peligrosos por el territorio nacional, de
acuerdo con lo previsto en esta ley;

XIV. Establecer y operar, en el marco del Sistema Na-
cional de Protección Civil, en coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios,
el sistema para la prevención y control de contingencias
y emergencias ambientales relacionadas con la gestión
de residuos;

XV. Promover la investigación, desarrollo y aplicación
de tecnologías, equipos, materiales, sistemas y proce-
sos que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen
la liberación al ambiente y la transferencia, de uno a
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otro de sus elementos, de contaminantes provenientes
de la gestión integral de los residuos;

XVI. Promover la participación de cámaras industriales,
comerciales y de otras actividades productivas, grupos y
organizaciones públicas, académicas, de investigación,
privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de
acciones para prevenir la generación de residuos, y lle-
var a cabo su gestión integral adecuada, así como la pre-
vención de la contaminación de sitios y su remediación;

XVII. Promover la educación y capacitación continuas
de personas, grupos u organizaciones de todos los sec-
tores de la sociedad, con el objeto de modificar los há-
bitos negativos para el ambiente de la producción y con-
sumo de bienes;

XVIII. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Infor-
mación Ambiental y de Recursos Naturales, que esta-
blece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, subsistemas de información
nacional sobre la gestión integral de residuos;

XIX. Formular, establecer y evaluar los sistemas de ma-
nejo ambiental del gobierno federal que apliquen las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral;

XX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras in-
dustriales, comerciales y de otras actividades producti-
vas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o
privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cum-
plir con los objetivos de esta ley;

XXI. Diseñar y promover mecanismos y acciones vo-
luntarias tendientes a prevenir y minimizar la genera-
ción de residuos, así como la contaminación de sitios;

XXII. Diseñar y promover ante las dependencias com-
petentes el establecimiento y aplicación de incentivos
económicos, fiscales, financieros y de mercado, que ten-
gan por objeto favorecer la valorización, la gestión in-
tegral y sustentable de los residuos, la remediación
de sitios contaminados con estos; así como prevenir
o evitar la generación de residuos y la contaminación
de sitios por estos;

XXIII. Promover y aplicar en colaboración con las
entidades federativas y municipales instrumentos
económicos que incentiven el desarrollo, adopción y

despliegue de tecnología y materiales que favorezcan
la reducción, el reúso, y reciclaje de residuos;

XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la in-
formación a todos los sectores de la sociedad sobre
los riesgos y efectos en el ambiente y la salud huma-
na de los materiales, envases, empaques y embalajes
que al desecharse se convierten en residuos, en cola-
boración y coordinación con los gobiernos de las en-
tidades federativas, de los municipios, de otras de-
pendencias y entidades involucradas;

XXV. Determinar los indicadores que permitan evaluar
la aplicación del presente ordenamiento, e integrar los
resultados al Sistema de Información Ambiental y de
Recursos Naturales;

XXVI. Coadyuvar con las entidades federativas para la
instrumentación de los programas para la prevención y
gestión integral de los residuos, otorgando asistencia
técnica;

XXVII. Emitir las normas oficiales mexicanas para pre-
venir la contaminación por residuos cuya disposición fi-
nal pueda provocar salinización e incrementos excesi-
vos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua;

XXVIII. Convocar a entidades federativas y munici-
pios, según corresponda, para el desarrollo de estrate-
gias conjuntas en materia de residuos que permitan la
solución de problemas que los afecten, y

XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros or-
denamientos jurídicos que resulten aplicables.

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas:

I. a IX. ...

X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de
tecnologías, equipos, materiales, sistemas y procesos
que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la
liberación al ambiente y la transferencia, de uno a otro
de sus elementos, de contaminantes provenientes de la
gestión integral de los residuos de su competencia;

XI. a XXI. ...
...
...
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Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funcio-
nes de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que
consisten en la recolección, traslado, tratamiento y su dis-
posición final, conforme a las siguientes facultades:

I. a VIII. ...

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la fede-
ración y el gobierno estatal, instrumentos económi-
cos que incentiven el desarrollo, adopción y desplie-
gue de tecnología y materiales que favorezca el
manejo integral de residuos sólidos urbanos;

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de
sitios con materiales y residuos peligrosos y su reme-
diación;

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de
manejo integral de residuos sólidos urbanos y destinar
los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los
mismos, y

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las nor-
mas oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídi-
cos que resulten aplicables.

Artículo 25.- La Secretaría deberá formular e instrumentar
el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, de conformidad con esta Ley, con el
Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y
demás disposiciones aplicables.

El Programa Nacional para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos se basará en los principios de re-
ducción, reutilización y reciclado de los residuos, en un
marco de sistemas de gestión integral, en los que aplique
la responsabilidad compartida y diferenciada entre los
diferentes sectores sociales y productivos, y entre los tres
órdenes de gobierno.

El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Resi-
duos es el estudio que considera la cantidad y composi-
ción de los residuos, así como la infraestructura para
manejarlos integralmente.

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecu-
ción de los planes de manejo, según corresponda:

I. Los productores, importadores, exportadores y distri-
buidores de los productos que al desecharse se convier-
ten en los residuos peligrosos a los que hacen referencia
las fracciones I a XI del artículo 31 de esta ley y los que
se incluyan en las normas oficiales mexicanas corres-
pondientes;

II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que
se refieren las fracciones XII a XV del artículo 31 y de
aquellos que se incluyan en las normas oficiales mexi-
canas correspondientes, y

III. Los grandes generadores y los productores, impor-
tadores, exportadores y distribuidores de los productos
que al desecharse se convierten en residuos sólidos urba-
nos o de manejo especial que se incluyan en los listados
de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad
con las normas oficiales mexicanas correspondientes; así
como los residuos de envases plásticos, incluyendo los
de poliestireno expandido.

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios,
en el ámbito de sus respectivas competencias, con el pro-
pósito de promover la reducción de la generación, valori-
zación y gestión integral de los residuos sólidos urbanos
y de manejo especial, a fin de proteger la salud y preve-
nir y controlar la contaminación ambiental producida por
su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones:

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos
en el ámbito de su competencia. Cada entidad federa-
tiva podrá coordinarse con sus municipios para for-
mular e implementar dentro de su circunscripción
territorial un sistema de gestión integral de residuos
que deberá asegurar el manejo, valorización y dispo-
sición final de los residuos a que se refiere este artí-
culo. Asimismo, dichas autoridades podrán convenir
entre sí el establecimiento de centros de disposición
final local o regional que den servicio a dos o más en-
tidades federativas;

II. a XIII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Las entidades federativas deberán realizar las
reformas a su legislación y reglamentación, en las disposi-
ciones que resulten necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente decreto.

Notas:

1 De conformidad con lo dispuesto por la fracción XXIX del Artículo
5 de la Ley ]General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, se entiende por residuo: Material o producto cuyo propietario
o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido,
o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que pue-
de ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento
o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás orde-
namientos que de ella deriven;

2 De conformidad con lo dispuesto por la fracción XXXIII del Artícu-
lo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos por Residuos Sólidos Urbanos los generados en las casas ha-
bitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan
en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus
envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cual-
quier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que
genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la
limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean conside-
rados por esta Ley como residuos de otra índole;

3 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2010. “Indica-
dor 4.2 Generación total per cápita de Residuos Sólidos Urbanos”. In-
dicadores Básicos de Desempeño Ambiental en México. En
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/indicadores_2010_web/indicado-
res_2010/00_conjunto/presentacion.html.

4 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2009. “Reco-
lección y Reciclaje de Residuos Sólidos Urbanos” El Medio Ambiente
en México. En Resumen México p. 48

5 De conformidad con lo dispuesto por la fracción XXX del Artículo 5
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos por Residuo de Manejo Especial se entiende “Son aquellos gene-
rados en los procesos productivos, que no reúnen las características pa-
ra ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos,
o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos ur-
banos;

6 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2009. “3.2 Re-
siduos de Manejo Especial” Programa Nacional para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos 2009-2012, México p. 32

7 El polietileno es el polímero más simple y uno de los plásticos más
comunes y baratos. Es flexible, resistente a temperaturas bajas y no tó-
xico. En: “Polietileno”. En Wikipedia.org/wiki/Polietileno. Página
consultada el 27 de enero de 2011. El poliestireno es el cuarto plástico
más consumido a nivel mundial y se obtiene a partir del estireno (vi-
nilbenceno) es poco resistente a las temperaturas altas pero dependien-
do del tipo pueder ser utilizado como aislante térmico. en: Cañamero
A. “El poliestireno”El rincón de la ciencia. En http://centros5.pntic.
mec.es/ies.victoria.kent/Rincon-C/Curiosid/Rc-38/RC-38.htm

8 Encarnación Aguilar Forcada, A.P. et al 2009. “Estudio comparativo
de bolsas de plástico degradables versus convencionales mediante he-
rramienta de análisis del ciclo de vida”.Instituto Nacional de Ecología.
México, p. 14 Instituto Nacional de Estadística y Geografía . “Volumen
y Tamaño de Hogares por tipo y clase de hogar 1950-2005”
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro-
ductos/integracion/pais/agenda/2005/agenda2005.pdf.

9 Takada, H Mato, Y et al. 2001. “Plastic Resin Pellets as a Trasport of
Medium for Toxic Chemicals in the Marine Environment”. Environ-
ment Science and Technology. Vol 35. Pp. 318-324. En http://pubs.acs.
org/doi/abs/10.1021/es0010498.

10 Gregory, M.R. 2009. “Environmental implications of plastic debris
in marine settings-entanglement ingestión, smothering, hangers-on,
hitch-hiking and alien invasions” Philosophical Transactions of Royal

Society Biology. Vol. 364. No. 1526 pp. 2013-2025.

11 Phase 3: disposal an litter costs” Myth Plastic Bags are free. En
www.reuseit.com/learn more/myth-busting/plastic bags are free. Pági-
na consultada el 28 de enero de 2011,

12 Ramaswarmey, V. Shama honorable R. 2011. “Plastic Bags-Threat
to Environment and Cattle Health: A Restrospective Study from Gon-
dar City Ethiopia. The IIOABJournal. Volumen 2, número 1, páginas
7-12.

13 Instituto de Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de
Desastres “Limpieza continua al “Cañón del Sumidero, Protección ci-
vil del Estado”. 

14 Consultar: “Plastic Bag Reduction Around the World” en
http://www.marrickville.nsw.gov.au/MARRICKVILLE/INTER-
NET/RESOURCES/DOCUMENTS/pdfs/bagbusters/around-the-
world.pdf

15 Plastivida. “La Relación entre la Biodegradación y los Residuos
Plásticos”Boletín Técnico-Informativo No. 8, Argentina, febrero,
1998. Páginas 4-5.
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16 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2010. “Indi-
cador IC 4-4 A Instalaciones y Capacidad de Disposición de Residuos
Sólidos Urbanos” Indicadores Básicos de Desempeño Ambiental en
México. En:  http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/indicadores_2010_
cd/pdf/Version_completa.pdf

17 De conformidad con lo  dispuesto en la fracción XVII Manejo In-
tegral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutiliza-
ción, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físi-
co o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de
residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropia-
da, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cum-
pliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tec-
nológica, económica y social;

18 De acuerdo con la fracción XXXIV del artículo 5 de la LGPGIR la
Responsabilidad Compartida es el principio mediante el cual se re-
conoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son ge-
nerados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesi-
dades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción,
proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en con-
secuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y re-
quiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de produc-
tores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los
tres órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de fac-
tibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y
social;

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huer-
ta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis Esquivel
Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Cabada (rú-
brica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel
(rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López
(rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez, Alfio Vega
de la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma
el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 7146, que contiene la Iniciativa con
proyecto de decreto  que reforma el artículo 132 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. 

En virtud del análisis y estudio de la minuta que se dicta-
mina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y nume-
ral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral
1, 81 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a con-
sideración de los integrantes de esta honorable asamblea, el
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores
celebrada el 22 de noviembre de 2011, el Senador Francis-
co Herrera León, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción
XII del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

Segundo. En misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha
Iniciativa a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
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Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos,
Segunda, para su estudio y elaboración del dictamen co-
rrespondiente. 

Tercero. El 25 de abril de 2012, el pleno de la Cámara de
Senadores aprobó con 78 votos el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 132 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Cuarto. En sesión celebrada el día 26 de abril de 2012, la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados  recibió ex-
pediente con la minuta proyecto de decreto que reforma el
artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

Quinto. En misma fecha, la Mesa Directiva  turnó la mi-
nuta en comento a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados para el dicta-
men correspondiente.

Sexto. Mediante oficio D.G.P.L. 62-II-8-0194 de fecha 23
de octubre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados de esta LXII Legislatura, envió a esta Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales la relación de mi-
nutas e Iniciativas que le fueron turnadas de aquellas que
quedaron pendientes de resolución por la LXI Legislatura,
entre las que se encuentra la minuta que nos ocupa.

Séptimo. El 20 de diciembre de 2012, la Comisión de Me-
dio Ambiente solicitó prórroga para dictaminar la minuta
objeto del presente dictamen, cuya autorización fue publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos de fecha 27 de diciembre de 2012, iniciándose un cui-
dadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar
el dictamen correspondiente, de conformidad con las si-
guientes

Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
del Senado de la República, el cual considera procedente,
reformar el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente , a efecto de esta-
blecer la coordinación entre la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales con la Secretaría de Turismo,
en aras de que dentro de sus respectivas atribuciones inter-
vengan en la prevención y control de la contaminación del
medio marino, así como en la preservación del equilibrio
de sus ecosistemas, con arreglo también a lo establecido
por la Ley General de Turismo.

El texto propuesto por la Cámara de Senadores a la letra se-
ñala:

Artículo 132. La Secretaría se coordinará con las Secre-
tarías de Marina, (de) Energía, de Salud, de Turismo y
de Comunicaciones y Transportes, a efecto de que den-
tro de sus respectivas atribuciones intervengan en la
prevención y control de la contaminación del medio ma-
rino, así como en la preservación y restauración del
equilibrio  de sus ecosistemas, con arreglo a lo estable-
cido en la presente ley, en la Ley de Aguas Nacionales,
la Ley Federal del Mar, la Ley General de Turismo, las
convenciones internacionales de las que México forma
parte y las demás disposiciones aplicables.

En la minuta de referencia, la colegisladora señala que el
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce al turis-
mo como una prioridad nacional, cuyo crecimiento debe
garantizar el respeto de los entornos naturales, culturales y
sociales, reiterando el compromiso del gobierno federal de
convertir a México en un país líder en materia turística; es
así que el 28 de febrero de 2011, representantes de los tres
órdenes de gobierno, el Poder Legislativo Federal, el sec-
tor empresarial, el sector académico, las organizaciones
sindicales y las agencias de prestadores de servicios turís-
ticos suscribieron el Acuerdo Nacional por el Turismo, me-
diante el cual se pretende posicionar a nuestro país entre
los primeros cinco destinos turísticos a nivel mundial. So-
bre el particular y para efectos de ese dictamen, destacan
los Ejes Estratégicos 8 y 10 que, respectivamente, consis-
ten en “ofrecer el mejor  servicio y promover una cultura
turística que desarrolle una conciencia nacional sobre la
importancia del turismo y la conservación del patrimonio
cultural y natural, a través de acciones educativas, de difu-
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sión, de capacitación y de formación de recursos humanos”
y “promover el desarrollo equilibrado, para que los presta-
dores de servicios turísticos actúen con conciencia y crite-
rios de conservación del medio ambiente, de ahorro de
energía y preservación de las riquezas naturales”.

Entre los avances del referido Acuerdo Nacional, la minu-
ta que nos ocupa destaca los siguientes:

1. La incorporación de 100 empresas hoteleras en el
Programa de Liderazgo Ambiental, mediante el cual se
promueve la reducción del consumo de energía eléctri-
ca, agua y materias primas y el incremento de su com-
petitividad. Esta reducción se traduce en una disminu-
ción de costos calculada en 86.72 millones de pesos al
año.

2. La certificación del cumplimiento de los lineamientos
que establece la Norma Mexicana NMX-AA 120 SCFI-
2006, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad
de Calidad de Playas, en 18 playas ubicadas en munici-
pios costeros de Baja California Sur, Guerrero, Jalisco,
Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas.

3. La certificación del aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales a empresas de ecoturismo mane-
jadas por comunidades locales.

4. La inclusión de contenidos y materiales en el Progra-
ma de Educación Básica con objeto de sensibilizar a los
educandos respecto de la importancia y la relación que
prevalece entre el turismo, la riqueza natural y cultural
de México y la implementación del programa de becas
de pasantía para estudiantes de nivel medio superior.

5. La implementación del Programa de Eficiencia Ener-
gética en el Sector Hotelero, lo que permitirá reducir
hasta en un 20 por ciento los costos operativos de las
empresas hoteleras.

Asimismo, durante 2010, el turismo continuó reafirmando
su importancia en la economía nacional al participar con el
8.6 por ciento del producto interno bruto (PIB), equivalen-
te a 76 mil 619 millones de dólares. Por lo que a genera-
ción de empleos se refiere, durante 2010, el nivel de em-
pleos alcanzados en la industria turística fue de 2 millones
450 mil 231 puestos remunerados. Entre enero y junio de
2012, la captación de ingresos por visitantes internaciona-
les a México sumó 6 mil 632 millones de dólares, conside-

rando que en el mismo periodo los egresos en esta materia
fueron por 3 mil 731 millones de dólares, se logró un su-
perávit de la balanza turística por un monto de 2 mil 901
millones de dólares; con ello, el turismo sigue mantenién-
dose como bastión importante en las cuentas nacionales de
México.1

Según  el Estudio de Gran Visión del Turismo en México:
Perspectiva 2020,2 el destino turístico de mayor demanda
en el periodo 1986 a 1998, tanto de turistas nacionales co-
mo internacionales, son los centros de playa (tradicionales
e integralmente planeados). Esta tendencia ha sido cons-
tante así, durante el 2009 y 2010, los centros de playa fue-
ron los destinos turísticos preferidos con 18,417 visitantes
versus los 6,003 que recibieron las grandes ciudades y los
9,611 turistas de las ciudades del interior.3.

Por otra parte, según la Secretaría de Turismo, las encues-
tas realizadas por organismos internacionales identificaron
que el nicho de mercado al que le interesa preservar el me-
dio ambiente está teniendo un mayor auge, siendo las prin-
cipales preferencias las siguientes:4

1. Viajes con menor impacto ambiental.

2. Interés en temas sociales, culturales y ambientales de
los destinos turísticos que visitan.

3. Elección del destino considerando el nivel de conser-
vación del entorno natural.

4. Preferencias por hoteles con certificaciones ambien-
tales.

5. Disposición a pagar un precio más elevado a cambio
de mayores beneficios para la comunidad.

Al ser el turismo una fuente tan importante de ingresos y
considerando que son los centros de playa los de mayor
demanda turística en México y que es cada vez  mayor el
número de turistas con preferencia por el turismo sustenta-
ble, es también indispensable la acción coordinada de las
dependencias encargadas del sector medio ambiental y tu-
rístico para la conservación de dichos centros turísticos. En
este mismo sentido, concluye la Organización Mundial del
Turismo, que esta actividad ha demostrado, más allá de si-
tuaciones coyunturales, su capacidad para contribuir a la
sostenibilidad de los destinos  y al bienestar de las comu-
nidades receptoras en la medida que sus patrones de con-
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sumo responden a las condiciones del entorno natural y
sociocultural, y satisfacen las exigencias de los consumi-
dores.

Reconociendo la trascendencia de la acción conjunta de las
instituciones gubernamentales para el crecimiento nacional
ambientalmente sustentable, el Eje 4, Sustentabilidad Am-
biental del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, esta-
blece como Objetivo  8, “Lograr una estrecha coordinación
e integración de esfuerzos entre las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, los tres órdenes de gobierno
y los tres poderes de la Unión para el desarrollo e implan-
tación  de las políticas relacionadas con la sustentabilidad
ambiental”; señalando que el Estado debe favorecer y esti-
mular el tránsito del país hacia el desarrollo sustentable,
para lo cual reconoce como indispensable el diseño e im-
plementación de políticas ambientales con acciones com-
partidas entre las diferentes dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal (…). 

Retomando dichos Eje y Objetivo, el Programa Sectorial
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 seña-
la que la forma de caminar hacia el desarrollo humano sus-
tentable es mediante la transversalidad de las políticas pú-
blicas, cuyo propósito es el mejoramiento y la
consolidación de la coordinación interinstitucional, así co-
mo la integración intersectorial de los tres órdenes de go-
bierno, al igual que de los tres poderes de la Unión, para el
desarrollo de políticas públicas integradas y convergentes
que aporten a la sustentabilidad y el desarrollo de México.5

El mismo Programa Sectorial establece como Estrategia
6.4 el Turismo Ambientalmente Responsable, señalando
que la planeación del turismo requiere un enfoque preven-
tivo y la adecuada aplicación de los instrumentos de políti-
ca ambiental para lo cual, su Objetivo 1, “Establecer las
condiciones apropiadas para el desarrollo del turismo am-
bientalmente responsable”; se plantea como primer línea
de acción, la conformación de un marco normativo y de
mecanismos de fomento ambiental que aseguren que la ac-
tividad turística ocurra en concordancia con la conserva-
ción de la biodiversidad  y la protección del medio am-
biente.

En el mismo orden de ideas, el Programa Sectorial de Tu-
rismo 2007-2012 establece como Objetivo 1, De concu-
rrencia de políticas públicas, el cual reconoce la necesidad
de impulsar ante las dependencias en concurrencia, las ac-
ciones necesarias para fortalecer las condiciones de accesi-
bilidad a los destinos turísticos del país, las condiciones de

conectividad y las política de sustentabilidad ambiental,
económica y social, que permitan a la oferta turística lograr
resultados más rentables y con mayor productividad. 

De lo anteriormente expuesto puede concluirse lo siguiente:

1. El turismo es una importante fuente de ingresos para
la economía nacional, siendo los centros de playa los si-
tios de mayor demanda en nuestro país. 

2. Cada vez es mayor el número de “turistas sustenta-
bles”, cuyas variables de decisión incluyen las condi-
ciones medio ambientales de los destinos turísticos.

3. Para estar en condiciones de satisfacer esta nueva de-
manda turística, es indispensable la acción conjunta de
las de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales con la Secretaría de Turismo, entre otras, para la
prevención y control de la contaminación del medio ma-
rino, así como en la preservación y restauración del
equilibrio de sus ecosistemas.

Por lo que, después de haber analizado el proyecto de de-
creto contenido en la minuta en cuestión, esta Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales concluye que ésta
es procedente en los términos en que se aprobó por el Se-
nado de la República. 

Por las razones y fundamentación legal anteriormente ex-
puestos, los integrantes de la Comisión del Medio Am-
biente y Recursos Naturales que suscriben el presente dic-
tamen, se permiten someter a consideración de esta
honorable asamblea, y para los efectos del inciso A del ar-
tículo 72 Constitucional, el  siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente

Único. Se reforma el artículo 132 de la Ley General para el
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 132. La Secretaría se coordinará con las Secreta-
rías de Marina, de Energía, de Salud, de Turismo y de Co-
municaciones y Transportes, a efecto de  que dentro de sus
respectivas atribuciones intervengan en la prevención y
control de la contaminación del medio marino, así como en
la preservación y restauración del equilibrio de sus ecosis-
temas, con arreglo a lo establecido en la presente Ley, en la
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Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal del Mar, la Ley
General de Turismo, las convenciones internacionales de
las que México forma parte y la demás disposiciones apli-
cables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas: 

1 Secretaría de Turismo Sexto Informe de Labores, Secretaría de turis-
mo, México, 2012, p.p. 18 y 19.

2 Redes Consultores, Estudio de Gran Visión del Turismo en México:
Perspectiva 2020. México, 2000. Estudio realizado para el Centro de
Estudios Superiores en Turismo de la Secretaría de Turismo. Disponi-
ble en http://observatoriodelacapacitación.stps.gob.mx/oc/pdf/6_estu-
dio_gran_vision_del_turismo_en_méxico_perspectiva_2020.pdf.
Consulta realizada el 14 de enero de 2013. 

3 Centro de estudios Superiores en Turismo, Análisis sobre la lealtad
del consumidor de destinos turísticos en México, Secretaría de Turis-
mo, Disponible en http://cestur.sectur.gob.mx/pdf/estudioseinvestiga-
cion/nuevastendenciasyanálisisdecoyuntura/Analisissobrelalealtaddel-
consumidosdedestinosturisticosenMexico(2011).pdf.Consulta
realizada el 14 de enero de 2013.

4 Secretaría de Turismo, Programa de Turismo Sustentable en México.
Disponible en http://www.sectur.gob.mx/PDF/planeacion--_estrategi-
ca/PTSM.pdf. Consulta realizada el 15 de enero de 2013.

5 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Méxi-
co, p. 79. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo
Suárez, Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbri-
ca), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rú-
brica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Cabada (rúbrica), Ro-
drigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica),

Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica),
Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo
Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Alfio Vega de
la Peña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo
10 y el segundo párrafo del 32 de la Ley de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados
le fue turnada para su estudio y elaboración de dictamen
correspondiente la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Avia-
ción Civil, remitida por el Senado de la República de la
LXI Legislatura.

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República de fe-
cha 13 de septiembre de 2011, el senador Fernando Cas-
tro Trenti, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Aviación Civil, misma que fue
turnada a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y
Transportes y de Estudios Legislativos, Segunda, de la
Cámara de Senadores.
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2. El 20 de marzo de 2012, en sesión ordinaria de la Cá-
mara de Senadores, se presentó el dictamen de primera
lectura, el cual fue aprobado el 22 de marzo de 2012 por
74 votos y turnado a la Cámara de Diputados para los
efectos del artículo 72, fracción A), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. En sesión ordinaria del pleno de la honorable Cáma-
ra de Diputados de la LXI Legislatura, del 27 de marzo
de 2012, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de
Transportes la minuta en comento para estudio y dicta-
men, mediante oficio DGPL 61-II-6-2462.

4. Con fecha 10 de abril de 2012, la Comisión de Trans-
portes de la LXI Legislatura, emitió el dictamen corres-
pondiente, turnándolo a la Mesa Directiva.

5. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura, emitió acuerdo “en el que se turnan a las
comisiones correspondientes para su revisión y, en su
caso dictaminación, los 79 proyectos de dictamen que el
pleno de la LXI Legislatura no llego a resolver”.

6. Con la misma fecha, la Comisión de Transportes, re-
cibió copia del dictamen con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil.

7. Con fecha 17 de diciembre de 2012, se solicitó pró-
rroga a la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados.

8. Con fecha 20 de diciembre de 2012, la Mesa Directi-
va de la LXII Legislatura, autoriza prórroga.

9. Durante las dos primeras semanas de enero de 2013,
se llevó a cabo la investigación documental para alle-
garse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el
dictamen respectivo.

10. Durante las dos últimas semanas de enero de 2013,
se convocó a quienes estuvieran interesados en esta ini-
ciativa, a enviar los comentarios respectivos.

11. Con fecha 19 de febrero de 2013, el pleno de la Co-
misión de Transportes acordó turnar, para la elaboración
del predictamen correspondiente, la presente iniciativa.

Análisis de la minuta

Esta comisión dictaminadora considera oportuno señalar
que la explotación, uso y aprovechamiento del espacio aé-
reo situado sobre el territorio nacional, así como la presta-
ción y desarrollo de servicios de transporte aéreo civil, son
actividades estratégicas para el desarrollo económico del
país, las cuales son otorgadas por el gobierno federal me-
diante concesiones, de acuerdo con las reglas y condicio-
nes que establece el artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes en la materia,
entre ellas, la Ley de Aviación Civil.

El transporte aéreo es esencial para el traslado de pasaje-
ros, para la transportación de mercancías y sobre todo para
el fomento de la actividad turística. Por ello, la administra-
ción del espacio aéreo mexicano es fundamental para la se-
guridad nacional y de las aeronaves que surcan en dicho es-
pacio, pues éstas son consideradas como medios de
transporte muy seguros y eficientes, que permiten elevar la
eficiencia y productividad de los agentes económicos.

Sin embargo, de acuerdo con datos emitidos por la Direc-
ción General de Aeronáutica Civil, dependiente de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, México cuenta
con la segunda red más amplia de aeropuertos y aeródro-
mos de América que se halla en buen estado, pero que se
encuentra subutilizada.

Por otra parte, el sector aeronáutico impulsa la generación
de empleo permanente de alta especialización con una in-
versión de alta rentabilidad social, pues además de impul-
sar el desarrollo de la industria con un impacto multiplica-
dor en la economía nacional, genera amplios beneficios en
la investigación y desarrollo de tecnología aplicada al dise-
ño y fabricación de aviones, la manufactura, el ensamble,
la reparación de componentes y el establecimiento de talle-
res de servicios para mantenimiento de equipo.

Por ello, la comisión que dictamina considera importante
que el sector aeronáutico cuente con políticas de estímulo
y fomento, sobre todo en el rubro de aviación comercial, en
la industria aeroespacial y en la formación y capacitación
de capital humano, así como en la investigación y desarro-
llo de la materia aeronáutica, para generar un mercado in-
terno más robusto generando mayor accesibilidad para
aquellas personas que por cuestiones socio-económicas, se
abstienen de utilizar el servicio aéreo comercial, por lo que
se estarían generando más oportunidades de desarrollo
económico, social, turístico y de negocios.
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Ahora bien, por lo que corresponde a la propuesta de in-
cluir en el artículo 10 de la Ley de Aviación Civil la condi-
ción para obtener la prórroga correspondiente a la conce-
sión de que se trate, de remitir un informe anual sobre los
datos técnicos, operativos, administrativos y estadísticos
del concesionario que permitan conocer la forma en que
presta el servicio público de transporte aéreo, la que dicta-
mina considera conveniente que tanto la autoridad, como el
público en general que usa el servicio, conozcan la posi-
ción operativa de las empresas para tomar decisiones más
informadas lo que se reflejará económicamente en un me-
jor aprovechamiento de los servicios por parte del público
y en la formulación oportuna de políticas que permitan me-
jorar la calidad de los servicios y asegurar la permanencia
y eficiencia del sector en su conjunto.

Sin embargo la Comisión de Transportes que suscribe, con-
sidera excesivo incluir la posibilidad de que al concesiona-
rio se le soliciten en cualquier tiempo, aquellos datos o do-
cumentos que requiera la dependencia, pues tales
atribuciones suponen facultades discrecionales y que gene-
rarían incertidumbre a los operadores de transporte aéreo.
En cualquier caso, la secretaría deberá determinar en las re-
glas de carácter general que expida para la formulación del
informe anual que se propone generar, los datos que consi-
dere necesarios para el análisis amplio y preciso de la si-
tuación de los concesionarios. Por tal motivo, la comisión
que dictamina considera conveniente que el texto de la
fracción I del artículo 10 de la Ley de Aviación Civil que-
de de la manera siguiente:

“Artículo 10. ...

I. Hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en
la concesión que se pretenda prorrogar. Para tales efec-
tos el titular de la concesión deberá de remitir al área
respectiva de la secretaría, anualmente, un informe que
se refiera a los doce meses anteriores, con datos técni-
cos, operativos, administrativos y estadísticos del con-
cesionario que permitan conocer la forma en que se ha
prestado y desarrollado el servicio público de transpor-
te aéreo nacional regular en relación con el interés pú-
blico y del estado.

…

II. a IV. …

Por lo que respecta a la propuesta que incluye la minu-
ta en relación a los párrafos tercero y cuarto del artículo

12 de la Ley de Aviación Civil, es claro que la colegis-
ladora busca que la participación de la inversión extran-
jera en el capital de las personas morales mexicanas, se
sujete a lo dispuesto por la ley de la materia para evitar
prácticas de simulación con respecto a la participación
de la inversión extranjera directa en el capital de los
concesionarios. Sin embargo, se observa que dicha dis-
posición no está debidamente fundamentada, en razón
de que el sentido de la propuesta no corresponde con el
objeto de la Ley de Aviación Civil, sino con la Ley de
Inversión Extranjera que es el ordenamiento que deter-
mina las reglas para canalizar la inversión extranjera ha-
cia el país, buscando que ésta contribuya al desarrollo
nacional y, en específico, en su artículo 7, donde se
menciona el porcentaje de participación de capital ex-
tranjero en el transporte aéreo nacional.

Además, se considera que de aprobarse la disposición pro-
puesta por la colegisladora sobre el tema de inversión ex-
tranjera, el flujo de capital se vería desfavorecido, en razón
de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de-
bería recabar de la Dirección General de Inversión Extran-
jera un dictamen aprobado previamente por la Comisión
Nacional de Inversiones Extranjeras dependiente de la Se-
cretaría de Economía, en el que se analice y determine la
legalidad de la procedencia de las aportaciones de la inver-
sión extranjera de que se trate.

Por un lado, se incrementan los procedimientos burocráti-
cos necesarios para obtener la autorización para incremen-
tar el capital de una sociedad y por el otro, se observa tam-
bién que la facultad de análisis de la legal procedencia de
las aportaciones de capital extranjero, no corresponden con
las atribuciones que establece la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para ninguna de las dependen-
cias mencionadas, por lo que la comisión que dictamina
considera conveniente eliminar del proyecto de mérito la
propuesta relativa al artículo 12 de la Ley de Aviación Ci-
vil, al considerar que afectaría el flujo de inversión a un
sector dinámico que demanda capital y que el plantea-
miento no es correcto por no ser materia de la ley de la ma-
teria el análisis de la procedencia de los recursos económi-
cos.

En otro orden de ideas, vale la pena considerar que al tra-
tarse de un servicio de interés público, éste debe ser brin-
dado a los usuarios en términos de calidad continuidad y
seguridad, siendo este último concepto uno de los más im-
portantes para procurar el aprovechamiento eficiente y la
conservación de las vías generales de comunicación.
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Sobre la propuesta de la minuta de reformar el artículo 32
de la Ley de Aviación Civil, se observa que la colegislado-
ra plantea incluir como requisito para la obtención del cer-
tificado de aeronavegabilidad, además de las pruebas téc-
nicas y requisitos de mantenimiento, el sometimiento
también de los controles que establezcan las normas ofi-
ciales mexicanas y otras disposiciones administrativas y
circulares que emita la autoridad aeronáutica.

Sobre el particular, la que dictamina considera apropiado
que se incluya como un requisito para concesionarios y pa-
ra la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sujetarse
a los procedimientos técnicos que establezcan las normas
oficiales mexicanas, pues tanto autoridad como concesio-
narios se verán obligados a actualizar sus disposiciones ad-
ministrativas de manera generalizada buscando la eficien-
cia y seguridad del sector en conjunto y modernizar los
procesos de operación y capacitación en la prestación de
los servicios, propiciando la mejora constante en la calidad
y eficiencia del sector.

Sin embargo, esta comisión que dictamina considera ambi-
guo el enunciado que propone acatar circulares y demás
disposiciones administrativas emitidas por la autoridad ae-
ronáutica, pues generan un amplio margen de discreciona-
lidad para la autoridad e introduce un alto grado de incerti-
dumbre para los destinatarios de la norma, por lo que esta
dictaminadora considera adecuado eliminar del texto pro-
puesto ese enunciado y establecer que será la secretaría di-
rectamente quien emita, en su calidad de regulador del sec-
tor, las normas oficiales mexicanas y reglamentos que se
proponen. En tal sentido, la redacción del artículo 32 de la
Ley de Aviación Civil que se propone, quedaría de la si-
guiente manera: 

“Artículo 32. ...

La obtención del certificado de aeronavegabilidad se su-
jetará a las pruebas, al control técnico y a los requisitos
de mantenimiento que establezcan los reglamentos y las
normas oficiales emitidas por la secretaría.”

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de la Comisión de Transportes de esta Cámara de
Diputados correspondiente a la LXII Legislatura, conside-
ran adecuado aprobar la iniciativa materia de este dicta-
men, por lo que someten a la consideración del pleno de es-
ta asamblea, para los efectos de la fracción E del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 10 y
el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley de Aviación
Civil para quedar como sigue:

Artículo 10. ... 

I. Hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en
la concesión que se pretenda prorrogar. Para tales efec-
tos el titular de la concesión deberá de remitir al área
respectiva de la secretaría, anualmente, un informe
que se refiera a los doce meses anteriores, con datos
técnicos, operativos, administrativos y estadísticos
del concesionario que permitan conocer la forma en
que se ha prestado y desarrollado el servicio público
de transporte aéreo nacional regular en relación con
el interés público y del estado.

II. a IV. …

Artículo 32. …

La obtención del certificado de aeronavegabilidad se suje-
tará a las pruebas, al control técnico y a los requisitos de
mantenimiento que establezcan los reglamentos y las nor-
mas oficiales emitidas por la secretaría.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Al-
berto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis
Manuel Arias Pallares (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica),
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), Rafael Acosta
Croda, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada
Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte
Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael Gon-
zález Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel
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Guerra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica),
María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores (rú-
brica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera (rúbrica),
Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera
(rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica), Francisco Tomás
Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Terán Juárez
(rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 6o. y 76, y
adiciona el 15 y uno 76 Bis a la Ley de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados
le fue turnada para su estudio y elaboración de dictamen
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 6, fracción V; 15, fracción X,
y 76, segundo párrafo; y se adiciona un artículo 76 Bis a la
Ley de Aviación Civil, remitida por el Senado de la Repú-
blica de la LXI Legislatura.

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Dipu-
tados de la LXI Legislatura del 19 de enero de 2011, el
diputado Juan José Guerra Abud, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, presentó

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Ci-
vil, y en la misma fecha fue turnada a la Comisión de
Transportes para su estudio y dictamen.

2. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 17
de noviembre de 2011, se sometió a consideración del
pleno, el dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley de Aviación Civil, mismo
que fue aprobado por 244 votos en pro, 5 votos en con-
tra y 5 abstenciones y se turnó a la Cámara de Senado-
res para los efectos constitucionales.

3. En sesión ordinaria del 22 de noviembre de 2011, la
Mesa Directiva del Senado de la República dio cuenta
de la recepción de una minuta con proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones
a la Ley de Aviación Civil (Se reforman los artículos 6,
fracción V; 15, fracción X, y 76, segundo párrafo; y se
adiciona un artículo 76 Bis), remitida por la colegisla-
dora y en la misma fecha, la turnó a las Comisiones Uni-
das de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Le-
gislativos, para su estudio y dictamen.

4. Las Comisiones Unidas referidas realizaron diversos
trabajos con el propósito de revisar el contenido de la
minuta que les fue turnada, integrando sus observacio-
nes y comentarios en el dictamen correspondiente.

5. En la sesión ordinaria del pleno del Senado de la Re-
pública del 25 de abril de 2012 fue aprobado la minuta,
y con la misma fecha se devolvió a esta Cámara de Di-
putados para los efectos constitucionales.

6. En sesión ordinaria del 26 de abril de 2012, el pleno
de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, dio
cuenta del oficio de la Cámara de Senadores con el que
se devuelve el expediente con la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 6, 15 y 76 y se
adiciona un artículo 76 Bis a la Ley de Aviación Civil.

7. En esa misma fecha la presidencia dictó el siguiente
trámite: “Túrnese a la Comisión de Transportes, para su
dictamen”. 

8. Con fecha 26 de abril de 21012, el pleno de la Comi-
sión de Transportes de la LXI Legislatura, emitió el dic-
tamen correspondiente, turnándolo a la Mesa Directiva.
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9. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva, emitió Acuerdo “en el que se turnan a las Comisio-
nes correspondientes para su revisión y, en su caso, dic-
taminación, los 79 proyectos de dictamen que el pleno
de la LXI Legislatura no llego a resolver”.

10. Con la misma fecha, la Comisión de Transportes, re-
cibió copia del dictamen con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 6, 15 y 76 y se adiciona un artículo
76 Bis a la Ley de Aviación Civil.

11. Con fecha 17 de diciembre de 2012, se solicitó pró-
rroga a la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados.

12. Con fecha 20 de diciembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva de la LXII Legislatura, autoriza prórroga.

13. Durante las dos primeras semanas de enero de 2013,
se llevó a cabo la investigación documental para alle-
garse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el
dictamen respectivo.

14. Durante las dos últimas semanas de enero de 2013,
se convocó a quienes estuvieran interesados en esta ini-
ciativa, a enviar los comentarios respectivos.

15. Con fecha 19 de febrero de 2013, el pleno de la Co-
misión de Transportes acordó turnar, para la elaboración
del predictamen correspondiente, la presente iniciativa.

Análisis de la minuta

Después de analizar el dictamen elaborado por la Comisión
de Transportes de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura, esta dictaminadora comparte totalmente los crite-
rios con los que se elaboró, por lo que los transcribe en sus
términos.

La Cámara de Senadores emitió dictamen al asunto que nos
ocupa modificando tres artículos que contienen disposicio-
nes sustantivas de la Ley de Aviación Civil y que consisten
en: reformar la fracción V del artículo 6, la fracción X del
artículo 15, y el segundo párrafo del artículo 76, así como
se propone adicionar un nuevo artículo 76 Bis a la citada
ley, en los términos que ya han sido reproducidos.

El Senado consideró oportuno hacer las siguientes preci-
siones para robustecer y perfeccionar la minuta de merito,

modificaciones que esta comisión estima acertadas y las
que se adhiere en sus términos:

1. En relación a la fracción V del artículo 6 de la Ley de
Aviación Civil, dicho precepto se encuentra incluido en el
capítulo II denominado “De la Autoridad Aeronáutica” y
prevé las atribuciones que en materia de aviación civil y
aeroportuaria tiene la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. El citado precepto contiene dieciséis fraccio-
nes y la sometida a estudio de la colegisladora fue la frac-
ción V, ya que ésta establece actualmente que dicha depen-
dencia de la administración pública federal, tiene la
facultad de expedir y aplicar las medidas y normas de se-
guridad e higiene que deben observarse en los servicios de
transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento.

Del estudio y análisis, la colegisladora resolvió modificar
el texto a efecto de agregar a dicha fracción el enunciado
normativo “en coordinación con las secretarías competen-
tes” y “y en materia ambiental”.

Señala la colegisladora que con dicha inclusión de frases,
se estaría generando como atribución de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes en materia de aviación civil
y aeroportuaria, la de expedir y aplicar, en coordinación
con las secretarías competentes, las medidas y normas en
materia ambiental.

Lo anterior atendiendo el espíritu original de la propuesta
del diputado Juan José Guerra Abud, a efecto de que en
nuestro país se impulsen estándares internacionales en ma-
teria de mitigación del ruido y emisiones contaminantes de
la aviación, haciéndose notar que dichos rubros ya se en-
cuentran regulados en la legislación nacional vigente, así
como en los tratados internacionales de los que México es
parte, tal es el caso del Convenio sobre Aviación Civil In-
ternacional, cuyo anexo 16, se refiere a la protección al am-
biente.

En abundamiento de lo anterior señala la revisora que el ar-
tículo 76 de la Ley de Aviación Civil y los artículos 20,
147, 150, 151 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil,
ya prevén disposiciones que obligan a los concesionarios,
permisionarios u operadores de servicios de transporte aé-
reo a observar las disposiciones que correspondan en ma-
teria de protección al ambiente, particularmente, en rela-
ción a homologación de ruido y emisión de contaminantes.

No obstante lo anterior, esa instancia colegisladora estimó
que el tema de la protección ambiental reviste de una gran

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 2013119



importancia en nuestro días, así como la seguridad en la
aviación civil, por lo que consideró precedente incluir en la
ley que se pretende reformar, el rubro de la protección en
materia ambiental que impulsa la minuta, aplicando la co-
ordinación de la secretaría cabeza de sector y las demás se-
cretarías de estado competentes, para expedir y aplicar me-
didas y normas de seguridad e higiene, así como de
seguridad en la aviación civil y en materia ambiental.

Por lo que resulta atendible la propuesta de modificación al
texto de la fracción V del artículo 6 de la Ley de Aviación
Civil en los términos que aprobó el Senado.

2. En segundo término, cabe referir que la minuta recibida
del Senado proponía reformar la fracción X del artículo 15
de la Ley de Aviación Civil, actualmente dicho precepto
contiene las causas por las que se puede revocar una con-
cesión o un permiso, siendo las que se mencionan a conti-
nuación: 

1. Por no ejercer los derechos conferidos durante un pe-
riodo mayor de ciento ochenta días naturales, contado a
partir de la fecha de su otorgamiento.

2. Por no mantener vigentes los seguros a que se refiere
la Ley de Aviación Civil.

3. Por el cambio de nacionalidad del concesionario o
permisionario. 

4. Por ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las
concesiones, los permisos, o los derechos en ellos con-
feridos, a algún gobierno o estado extranjero.

5. Por ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las
concesiones, los permisos, o los derechos en ellos con-
feridos a otros particulares, nacionales o extranjeros sin
autorización de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. 

6. Por aplicar tarifas diferentes a las registradas, o en su
caso, aprobadas.

7. Por alterar o falsificar documentos oficiales relacio-
nados con la Ley de Aviación Civil.

8. Por suspender, en forma total, la prestación de los ser-
vicios sin autorización de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, salvo en caso fortuito o de fuerza
mayor. 

9. Por prestar servicios distintos a los señalados en la
concesión o permiso respectivo. 

10. Por infringir las condiciones de seguridad en mate-
ria de aeronavegabilidad.

11. Por incumplir con las obligaciones de pago de las in-
demnizaciones por daños que se originen en la presta-
ción de los servicios.

12. Por ejecutar u omitir actos que impidan la prestación
de los servicios concesionados o permisionados entre
quienes tengan derecho a ello.

13. Y por incumplir cualquiera de las obligaciones o
condiciones establecidas en la Ley de Aviación Civil, en
sus reglamentos y en el título de concesión o permiso
respectivos, siempre que por el incumplimiento se haya
impuesto una sanción y ésta haya quedado firme en tér-
minos de ley.

Como ha quedado establecido, la minuta a estudio propone
modificar la redacción de la fracción X del artículo 15 de
la Ley de Aviación Civil, a efecto de que el infringir las
medidas y normas de seguridad, higiene y protección al
ambiente en materia de aeronavegabilidad, sea una de las
causas para revocar las concesiones o permisos.

Sobre dicho particular esa Cámara colegisladora consideró
que la modificación planteada en los términos que aprobó
la Cámara de Diputados integra de manera confusa en un
solo dispositivo, los conceptos de protección al ambiente y
de aeronavegabilidad. Por ello, la instancia revisora estimó
conveniente dejar la fracción X del artículo 15 de la Ley de
Aviación Civil en los términos en que se encuentra redac-
tada actualmente, es decir, sin aplicarle ninguna modifica-
ción, ya que consideró que resulta más elocuente, el hecho
de que se respete la esencia y los efectos de la disposición
contenida en la fracción X que se encuentra en vigencia y
que la acción de quebrantar las medidas y normas de hi-
giene y protección al ambiente, sea integrantes de una nue-
va causa para la revocación de la concesión o del permiso
que se pueden contener en una nueva fracción, opinión que
esta comisión dictaminadora estima acertada y atendible.

En concordancia con lo anterior esta comisión se pronun-
cia en el mismo sentido de la colegisladora que propone
adicionar al artículo 15 de la Ley de Aviación Civil una
nueva fracción XIII, que contenga como otra causa de re-
vocación, el infringir las medidas y normas de higiene y
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protección al ambiente y que la disposición normativa con-
tenida en la actual fracción XIII, pase a ser la fracción XIV
del multicitado artículo, como quedará redactado en el ca-
pítulo correspondiente.

3. Esta Comisión de Transportes estima atendible la pro-
puesta de modificación que propone el Senado en la minu-
ta que nos ocupa y que se refiere a incluir en los dos párra-
fos del artículo 76 de la Ley de Aviación Civil, dos
obligaciones que se relacionen con medidas que adopten
los concesionarios, permisionarios u operadores de servi-
cios de transporte aéreo, para cumplir con disposiciones
para proteger el medio ambiente y para que la secretaría
pueda establecer lineamientos que considere necesarios pa-
ra impulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus
combustibles. 

La obligación adicional insertada en el primer párrafo, se
redactaría en términos de que los concesionarios, permi-
sionarios u operadores de servicios de transporte aéreo,
tendrán que reportar a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes en el plazo y en la forma que la misma deter-
mine, información sobre las medidas operativas, técnicas y
económicas que hayan adoptado para cumplir con las dis-
posiciones para proteger al ambiente, mientras que la dis-
posición que se propone incluir en el segundo párrafo del
citado artículo, versa sobre que la citada secretaría podrá
establecer lineamientos que considere necesarios para im-
pulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus com-
bustibles, en consecuencia, el Senado de la República con-
sideró procedente reformar los dos párrafos que integran el
artículo 76 de la Ley de Aviación Civil en los términos que
propone la minuta, como quedará expuesto en el capítulo
correspondiente.

La modificación propuesta por la colegisladora obedece a
que la inclusión del párrafo segundo del citado artículo 76
se consideró reiterativa y redundante ya que el término
“adecuaciones”, que esta Cámara aprobó resulta general y
amplio en su interpretación, lo cual es compartido por esta
comisión. 

4. En último término, la minuta al Senado, pretendía adi-
cionar un nuevo artículo 76 Bis a la Ley de Aviación Civil
y que consta de un solo párrafo en el que se prevé que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes establecerá
convenios o acuerdos de coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para promover la
eficiencia en las operaciones e infraestructura aeroportua-

ria, con el fin de reducir el ruido y las emisiones contami-
nantes en los servicios de transporte aéreo.

Sobre dicha adición, la colegisladora señala que la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales emitieron la Norma
Oficial Mexicana NOM-036-SCT3-2000 y que fue publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero
de 2001, cuyo objeto es establecer dentro de la república
mexicana y su espacio aéreo, los límites máximos permisi-
bles de emisión de ruido generado por las aeronaves de re-
acción subsónicas, propulsadas por hélice, supersónicas y
helicópteros, su método de medición, así como para dar
cumplimiento a dichos límites, y dicha norma aplica como
obligatoria para todos los concesionarios, permisionarios u
operadores aéreos nacionales o extranjeros.

Asimismo la Cámara revisora menciona que el Reglamen-
to de la Ley de Aviación Civil señala en los artículos 126,
fracción VI, 131, 147, 148, 149, 150, diversas disposicio-
nes sobre limitaciones de ruido, sobre todo respecto a que
todo concesionario, permisionario u operador aéreo debe
de cumplir con los límites de ruido que señalen las normas
oficiales mexicanas, las cuales serán emitidas por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, así como las rela-
tivas a la homologación de ruido que contemplarán los pa-
rámetros y criterios de medición y evaluación, de igual
manera sucede con la fecha límite, requisitos y condiciones
de cumplimiento. 

Por consiguiente, toda vez que la disposición que se pre-
tendía adicionar al Capítulo XIV, denominado “De la Pro-
tección al Ambiente” no altera la estructura del citado ca-
pítulo, ni se contrapone con ninguna disposición de la Ley
de Aviación Civil, ni de su reglamento, la minuta del Sena-
do considera procedente, adicionar un nuevo artículo 76
Bis a la ley en mención en los términos que más adelante
se exponen.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de la Comisión de Transportes de esta Cámara de
Diputados correspondiente a la LXII Legislatura, conside-
ran adecuado aprobar la iniciativa materia de este dicta-
men, por lo que someten a la consideración del pleno de es-
ta asamblea, para los efectos de la fracción A del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el siguiente: 
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Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
6, 15 y 76 y se adiciona un artículo 76 Bis a la Ley de
Aviación Civil

Único. Se reforman la fracción V del artículo 6 y el pri-
mer y segundo párrafo del artículo 76; y se adicionan una
nueva fracción XIII, pasando la actual fracción XIII a ser
la fracción XIV del artículo 15 y un artículo 76 Bis, de la
Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:

Artículo 6. ...

I. a IV. ... 

V. Expedir y aplicar, en coordinación con las secreta-
rías competentes, las medidas y normas de seguridad e
higiene, de seguridad en la aviación civil y en mate-
ria ambiental, que deben observarse en los servicios de
transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento;

VI. a XVI. …

…

Artículo 15. …

I. a XI. …

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación
de los servicios concesionados o permisionados entre
quienes tengan derecho a ello;

XIII. Infringir las medidas y normas de higiene y de
protección al ambiente, y

XIV. En general, incumplir cualquiera de las obligacio-
nes o condiciones establecidas en esta ley, en sus regla-
mentos y en el título de concesión o permiso respecti-
vos, siempre que por el incumplimiento se haya
impuesto una sanción y ésta haya quedado firme en tér-
minos de ley.

…
…
…

Artículo 76. Las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o
despeguen en territorio nacional, deberán observar las dis-
posiciones que correspondan en materia de protección al
ambiente; particularmente, en relación a homologación de

ruido y emisión de contaminantes. Asimismo, deberán re-
portar a la secretaría en el periodo y en la forma en que
la misma determine, sobre las medidas operativas, téc-
nicas y económicas que hayan adoptado para cumplir
con las disposiciones en materia de protección al am-
biente.

La secretaría fijará los plazos para que se realicen adecua-
ciones en las aeronaves que, para los efectos de este artí-
culo, así lo requieran y, en su caso, establecerá los linea-
mientos para la sustitución de la flota aérea y para
impulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus
combustibles.

Artículo 76 Bis. La Secretaría establecerá convenios o
acuerdos de coordinación con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para promover la efi-
ciencia en las operaciones e infraestructura aeropor-
tuaria, con el fin de reducir el ruido y las emisiones con-
taminantes en los servicios de transporte aéreo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal y la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, contarán con un plazo de 120 días
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto, para realizar en el ámbito de sus respectivas
competencias, las adecuaciones y modificaciones a los re-
glamentos y a las demás disposiciones administrativas que
posibiliten la materialización del mismo.

Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
en coordinación con las secretarías de estado y demás ins-
tituciones facultadas para tal efecto, deberán formular las
normas oficiales mexicanas relativas al contenido del pre-
sente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Al-
berto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis
Manuel Arias Pallares (rúbrica), Valentín González Bautista, María del
Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), Rafael Acosta Croda, Jo-
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sé Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo
(rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño,
Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael González
Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Gue-
rra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María
del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica),
Nabor Ochoa López (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán
Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica),
Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero
(rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Terán Juárez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma el último párrafo del artí-
culo 52 de la Ley de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2009,
la diputada Ana Estela Durán Rico del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, so-
metió a consideración del pleno de la Cámara de Dipu-
tados de la LXI Legislatura, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa mencionada a
la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen,
mediante oficio DGPL 61-II-7-179.

3. En sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de
2011, el diputado Marcos Pérez Esquer del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, sometió a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados de la
LXI Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 52  de la Ley de Aviación Civil.

4. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa mencionada a
la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen,
mediante oficio DGPL 61-II-6-1595.

5. En sesión ordinaria de fecha 6 de octubre de 2011, la
diputada Paula Angélica Hernández Olmos del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
sometió a consideración del pleno de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 52 y 87 de la Ley
de Aviación Civil.

6. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa mencionada a
la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen,
mediante oficio DGPL 61-II-4-1777.

7. Con fecha 10 de abril de 2012, el pleno de la Comi-
sión de Transportes de la LXI Legislatura, aprobó y tur-
nó a la Mesa Directiva el dictamen correspondiente a las
tres iniciativas anteriormente enunciadas.

8. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura,
aprobó el acuerdo relativo a los dictámenes en poder de
la Mesa Directiva que no llegó a resolver el pleno de la
LXI Legislatura, en cumplimiento del punto primero del
acuerdo se devolvió a la Comisión de Transportes copia
del dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para emitir
un nuevo dictamen.
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9. En reunión de la Comisión de Transportes, celebrada
el 11 de diciembre de 2012, se aprobó el Programa para
Desahogar los Asuntos en Cartera.

10. Con fecha 17 de diciembre de 2012, se solicitó pró-
rroga a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de
la LXII Legislatura.

11. Con fecha 20 de diciembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva de esta Cámara de Diputados autorizó prórroga.

12. En sesión celebrada el 3 de enero de 2013 por la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión de la LXII
Legislatura, la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Ca-
nales del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, presentó iniciativa que adiciona un ar-
tículo 18 Bis y reforma los artículos 42 y 52, de la Ley
de Aviación Civil.

13. En la misma fecha, la presidencia de la Comisión
Permanente acordó turnar la iniciativa mencionada a la
Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen,
mediante oficio D.G.P.L. 62-II-3-277.

14. El 20 de febrero de 2013, en la Gaceta Parlamenta-
ria se publicó la prevención emitida por la presidencia
de la Mesa Directiva, a efecto de presentar el dictamen
correspondiente a la anterior iniciativa.

15. Con fecha 26 de febrero de 2013, se solicitó prórro-
ga a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

16. Con fecha 4 de marzo de 2013, la Mesa Directiva de
esta Cámara de Diputados, autorizó prórroga.

17. En sesión celebrada el 16 de enero de 2013 por la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión de la
LXII Legislatura, el diputado Ricardo Monreal Ávila
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, pre-
sentó iniciativa que reforma los artículos 6o., 52 y 53 de
la Ley de Aviación Civil.

18. En la misma fecha, la presidencia de la Comisión
Permanente acordó turnar la iniciativa mencionada a la
Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen,
mediante oficio DGPL 62-II-5-412.

19. El 28 de febrero de 2013, en la Gaceta Parlamenta-
ria se publicó la prevención emitida por la presidencia

de la Mesa Directiva, a efecto de presentar el dictamen
correspondiente a la anterior iniciativa.

20. Durante las dos primeras semanas de febrero de
2013, se llevó a cabo la investigación documental para
allegarse los elementos necesarios a efecto de elaborar
el dictamen respectivo.

21. Durante las dos últimas semanas de febrero de 2013,
se convocó a quienes estuvieran interesados en esta ini-
ciativa, a enviar los comentarios respectivos.

22. Con fecha 5 de marzo de 2013, el pleno de la Comi-
sión de Transportes acordó turnar a la Subcomisión de
Transporte Aéreo, las presentes iniciativas para la ela-
boración del predictamen correspondiente.

Descripción de las iniciativas

1. La iniciativa de la diputada Durán Rico manifiesta que
la sobreventa de boletos de avión es una práctica recurren-
te que se realiza en nuestro país bajo el amparo de la tole-
rancia legal, en virtud de que actualmente el artículo 52 de
la Ley de Aviación Civil contempla como derechos de los
pasajeros afectados por la sobreventa o cancelación de vue-
los por causas imputables a los concesionarios de los ser-
vicios aéreos, la elección del pasajero a recibir el reembol-
so del precio del boleto; recibir transporte sustituto en el
primer vuelo disponible, facilitándole, sin costo alguno, el
uso de medios de comunicación, alimentación y hospeda-
je, o bien, transportarle hacia su destino en una fecha pos-
terior que convenga al mismo pasajero.

No obstante, indica la iniciativa, aunque el pasajero cuente
con derechos otorgados por la ley, es sabido que el proce-
dimiento para exigir estos derechos es tortuoso y en mu-
chas ocasiones la principal exigencia del usuario es la de
recuperar el tiempo perdido, lo cual constituye un daño
imposible de reparar, de ahí que se imponga el pago de una
indemnización que en muchos casos no deja satisfecho al
pasajero.

Por ello, la iniciativa de la diputada Durán Rico plantea in-
cluir en la Ley de Aviación Civil la prohibición de la so-
breventa de boletos de avión a pasajeros, salvaguardando
los derechos de las personas que se ven afectadas por la
cancelación de un vuelo por causas imputables a las aero-
líneas, proponiendo modificar el primer párrafo del artícu-
lo 52 de dicho ordenamiento, a efecto de acotar el supues-
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to legal a que las aerolíneas tienen obligación de resarcir
los daños originados por la cancelación ajena a la voluntad
de los usuarios cuando así lo soliciten. Asimismo, propone
incluir la prohibición expresa para la expedición de boletos
que impliquen un sobrecupo en la aeronave.

2. Por su parte, el diputado Pérez Esquer indica que es co-
mún que, previo a embarcarse, el pasajero se vea expuesto
a la denegación de embarque en el vuelo contratado como
consecuencia de la sobreventa, que puede motivar el retra-
so en la salida del vuelo y la cancelación del mismo.

Asimismo, reconoce que la práctica conocida como over-
booking, para referirse al exceso de venta de un servicio
sobre la capacidad de la empresa, es practicado casi por la
totalidad de las compañías aéreas y tiene su origen en las
estadísticas de las propias transportistas sobre los pasajeros
que realizan su reservación para un vuelo pero no lo utili-
zan.

En ese sentido, indica el diputado Pérez Esquer, que la ad-
quisición de un boleto de avión no asegura un lugar o pla-
za en el vuelo, pues lo que da realmente el derecho a un
asiento es la tarjeta de embarque, de ahí la necesidad y con-
veniencia de acudir a los mostradores de facturación con la
antelación suficiente fijada normalmente por la compañía.

Agrega que la legislación vigente ofrece al pasajero la po-
sibilidad de resarcir el daño mediante tres posibilidades u
opciones:

a) Obtener el reintegro del precio del boleto o la pro-
porción que corresponda a la parte no realizada del via-
je; y el pago de una indemnización no inferior a 25 por
ciento del precio del boleto o de la parte no realizada del
viaje; 

b) Viajar en transporte sustituto en el primer vuelo dis-
ponible y recibir como mínimo y sin cargo alguno, los
servicios de comunicación (telefónica o cablegráfica) al
punto de destino; alimentos de conformidad con el tiem-
po de espera; alojamiento en hotel del aeropuerto o de la
ciudad cuando se requiera pernocta y transporte terres-
tre desde y hacia el aeropuerto, o bien,

c) Viajar en la fecha posterior que a él convenga hacia
el destino respecto del cual se denegó el embarque; y
obtener el pago de una indemnización no inferior a 25
por ciento del precio del boleto o de la parte no realiza-
da del viaje;

Con independencia de las posibilidades u opciones que
ofrezca la aerolínea a los pasajeros afectados, el diputado
Pérez Esquer estima que la práctica del overbooking colo-
ca al usuario en clara situación de indefensión y las indem-
nizaciones que se les conceden son insuficientes, por lo
que propone modificar el numeral 52 de la Ley de Aviación
Civil para establecer la facultad de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes para fijar un porcentaje máximo
de lugares que las aerolíneas podrán vender en exceso a la
capacidad del vuelo.

Igualmente, plantea establecer la facultad de dicha depen-
dencia para emitir lineamientos que deberán observar los
transportistas para la denegación de embarque de pasajeros
afectados por la sobreventa, así como para determinar las
prioridades en el embarque, privilegiando a las personas
con capacidades diferentes, las personas de edad avanzada
y los menores, a fin de evitar tratos discriminatorios.

Además, establecer que la compañía aérea estará obligada
invariablemente a efectuar el pago automático de una com-
pensación o indemnización al pasajero afectado por la so-
breventa en función de la distancia que habría de recorrer
el vuelo al que se le denegó el embarque; esto con inde-
pendencia de que el pasajero afectado tenga expedita la vía
para reclamar judicialmente el pago del daño o perjuicio, si
considera que éste fue mayor.

3. La iniciativa de la diputada Hernández Olmos indica que
las líneas aéreas recurren de manera común y en todos sus
vuelos a la sobreventa de boletos para asegurar que los
aviones operen con todas las plazas ocupadas, a fin de pro-
curar garantizar la rentabilidad de los vuelos, lo que de
acuerdo con la Procuraduría Federal del Consumidor gene-
ra más de 2 mil personas afectadas anualmente por la so-
breventa de vuelos.

Indica la diputada Hernández Olmos que las aerolíneas
cuentan con el respaldo legal que les ofrece el artículo 52
de la Ley de Aviación Civil para realizar esta práctica, con-
templando como derechos de los pasajeros afectados por la
sobreventa o cancelación de vuelos por causas imputables
a los concesionarios de los servicios aéreos, la elección del
pasajero a que se le reembolse el precio del boleto de avión
o de la parte del viaje que haya sido cancelado, que se le
proporcione transporte sustituto en el primer vuelo dispo-
nible, facilitándose, sin costo alguno, el uso de medios de
comunicación, alimentación, hospedaje y transportación
aeropuerto hotel, o bien, transporte hacia su destino en una
fecha posterior que convenga al mismo pasajero.
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Agrega que la sobreventa de boletos resulta incómoda pa-
ra el usuario, ya que no puede recuperar el tiempo perdido,
pese a cualquier indemnización que se pueda otorgar por
las molestias y deficiencias en la prestación del servicio.

Por ello, la iniciativa de la diputada Hernández Olmos pro-
pone medidas de control que obliguen a las aerolíneas a
cumplir de una manera eficaz el contrato realizado por
quien contrata sus servicios. Para ello, se plantea reformar
las fracciones I, II y III del artículo 52, incluyendo que in-
dependientemente del mecanismo resarcitorio por el que
opte el pasajero afectado, se pague indistintamente una in-
demnización que no sería inferior al cien por ciento del
costo del pasaje.

Además, adiciona una fracción XIII al artículo 87 de la Ley
de Aviación Civil para establecer una multa a los concesio-
narios del transporte aéreo por expedir boletos en exceso
rebasando la capacidad disponible de la aeronave, cuyo
monto estaría entre doscientos y cinco mil salarios míni-
mos.

4. Por su parte, la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Ca-
nales plantea en su iniciativa que, no obstante las diversas
reformas a la Ley de Aviación Civil, el transporte aéreo
mexicano presenta diversos problemas que afectan a los
consumidores de este servicio, entre los que destacan: el al-
to costo de las tarifas; la discrecionalidad con que se fijan
y modifican las tarifas; la violación a los derechos de los
usuarios; el desconocimiento por parte de los usuarios de
sus derechos y la falta de difusión de los mismos.

Señala que las tarifas aéreas que se cobran en nuestro país
están entre las más caras del mundo. Así mismo comenta
que, no obstante que el Reglamento de la Ley de Aviación
Civil establece cuales son los derechos del usuario al utili-
zar el servicio de transporte aéreo, éstos no son respetados,
por ello, considera conveniente elevarlos a categoría de ley.
Por tal motivo, propone el diseño de un tabulador de tari-
fas aéreas, a fin de permitir que el usuario del servicio co-
nozca los precios y tarifas.

5. Los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía
Berdeja, en la iniciativa que presentaron, establecen que la
falta de regulación y competencia en el sistema económico
mexicano ha ocasionado un deterioro importante en la
atención y servicio de los sectores claves como las comu-
nicaciones y las telecomunicaciones en México.

Señalan también que la industria de la aviación civil atra-
viesa por serias dificultades en la calidad del servicio, que
han detonado una serie de inconformidades por parte de la
ciudadanía. Además del excesivo costo del mismo, los
usuarios mexicanos no cuentan con las herramientas nece-
sarias jurídicas, que les permitan obligar a las compañías a
compensar el daño ocasionado por la demora en la salida
de la aeronave, generando que esta problemática se repita
sin ninguna sanción.

Los usuarios mexicanos de este servicio, se encuentran en
desventaja frente a otros de los distintos continentes, con
respecto a la protección de los derechos de los usuarios del
servicio de transporte aéreo.

La sobreventa de boletos aéreos, constituye parte del mo-
delo de negocios de las líneas aéreas que se encuentra re-
gulada y por lo mismo, permitida, dando lugar a retrasos en
los vuelos y molestias a los pasajeros afectados.

El establecimiento de una serie de normas mínimas comu-
nes en materia de compensación por denegación de embar-
que, contribuiría a garantizar que el aumento de la compe-
tencia en el transporte aéreo no produzca un deterioro de la
calidad de los servicios prestados por los transportistas aé-
reos, por lo tanto debe obligarse a los transportistas aéreos
a compensar y a prestar servicios complementarios a los
pasajeros a los que se deniegue el embarque.

La normatividad vigente no ha sido suficiente para elimi-
nar de las aerolíneas este tipo de prácticas que lesionan
considerablemente los derechos de los usuarios que hayan
adquirido un boleto de viaje, pues en México, la sobreven-
ta de boletos para el transporte aéreo es una política legal-
mente permitida, en el marco de esa regulación nacional,
las aerolíneas establecen dentro de las condiciones de los
contratos de adhesión que están obligados a aceptar los pa-
sajeros pues no son materia de negación, la posibilidad de
sobreventa que puede impedir a un pasajero con reserva
confirmada, la denegación de embarque, con diferentes
consecuencias.

La escasa regulación sobre la alteración de horarios de los
vuelos por sobreventa de boletos, cancelaciones, retrasos,
demoras o reprogramaciones decididas de manera unilate-
ral, siempre en perjuicio de los pasajeros, ha fomentado el
abuso por parte de las aerolíneas, lo que nos obliga a bus-
car mecanismos que permitan compensar la situación de
debilidad en la que los pasajeros aéreos suelen ubicarse,
como consumidores y usuarios.
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Consideraciones de la comisión

Luego de analizar cada una de las iniciativas que se han
descrito en el apartado anterior, la Comisión de Transpor-
tes que suscribe considera necesario desarrollar el presente
dictamen en apego a lo que establece el artículo 81, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, partien-
do de la observación de que las cinco propuestas exponen
la necesidad de mejorar el control de la práctica de sobre-
venta que ejercen las aerolíneas comerciales, mejorando la
protección a los usuarios del transporte aéreo.

En relación con las iniciativas presentadas por la diputada
Ana Estela Durán Rico, el diputado Marcos Pérez Esquer
y la diputada Paula Angélica Hernández Olmos; esta dicta-
minadora comparte totalmente las consideraciones presen-
tadas en el dictamen de la Comisión de Transportes de la
Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, por lo que a
continuación se transcriben en sus términos.

La comisión que dictamina considera importante recordar,
en  relación con los argumentos de la iniciativa en el senti-
do de la sobreventa de boletos de avión como una práctica
que tolera el marco jurídico, que anteriormente las aerolí-
neas efectuaban al pasajero diversos cargos de cancelación
por las reservaciones que se realizaban con anticipación a
la salida del vuelo correspondiente que podían llegar hasta
un 50 por ciento del costo del boleto. Sin embargo, esto
provocaba que las líneas aéreas estuvieran imposibilitadas
para vender nuevamente los asientos cancelados, generan-
do un alto índice de asientos vacíos en los vuelos, aún en
temporadas y rutas de alta densidad, afectando los intere-
ses de otros pasajeros que no habían podido encontrar un
asiento.

Para tales efectos, las condiciones de transporte en ese mo-
mento exigían al pasajero que reconfirmara su reservación
con al menos 24 horas de anticipación, ya que de otra ma-
nera, la misma quedaba cancelada.

A finales de los años 80 y principios de la década de los 90,
las aerolíneas a nivel mundial decidieron eliminar los car-
gos de cancelación, por lo que se tuvo la necesidad de cre-
ar medidas para sostener las operaciones dentro de pará-
metros económicamente viables. Una de estas medidas es
la venta en exceso de la capacidad de asientos de una aero-
nave, ante el problema del incremento en el número de pa-
sajeros que no se presentan a abordar su vuelo reservado.

Es necesario destacar que las líneas aéreas no sobrevenden
sus vuelos como una rutina dolosa o como un vicio de ma-
la fe contractual en perjuicio de sus clientes. Más bien, es-
ta medida comercial tiene su fundamento en los índices re-
gistrados de pasajeros reservados que no se presentan a
documentar y abordar su vuelo en la fecha consignada en
la reservación. Ello origina una seria afectación, en primer
lugar, a la prestación del servicio público de manera efi-
ciente, ya que las reservaciones existentes de pasajeros que
no se presentan impiden la venta de boletos a otras perso-
nas que sí desean efectuar el vuelo y hacer uso del mismo
servicio, además del asiento vacío que esto representa.

En todo caso, la aerolínea al incurrir en dicha eventualidad,
debe reintegrar al pasajero el precio íntegro del boleto, ade-
más de incurrir en otros gastos destinados a apoyarlo para
trasladado a su destino y, adicionalmente, pagar una in-
demnización de 25 por ciento del precio del boleto, lo cual
elimina la posibilidad de lucro por parte de la empresa.

Por otro lado, esta es una práctica comercial generalizada
en todos los países del mundo, por lo que en caso de efec-
tuarse en nuestro país alguna limitación al respecto, se ge-
neraría un conflicto en la comercialización de la mayoría
de las empresas extranjeras que operan en los aeropuertos
nacionales, ya que sus legislaciones locales sí lo permitirí-
an.

También es necesario mencionar que el espíritu de la actual
Ley de Aviación Civil, lejos de pretender inhibir la sobre-
venta de boletos, reconoce esta práctica internacional y
adopta en el artículo 52 una serie de medidas que debe to-
mar la aerolínea en caso de que eventualmente no exista la
posibilidad de que algún pasajero pueda abordar, propor-
cionado las opciones que a la letra dispone dicho ordena-
miento:

“Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en ex-
ceso a la capacidad disponible de la aeronave o se can-
cele el vuelo por causas imputables al concesionario o
permisionario, que tengan por consecuencia la denega-
ción del embarque, el propio concesionario o permisio-
nario, a elección del pasajero, deberá: 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje; 

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
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cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de desti-
no; alimentos de conformidad con el tiempo de espera
que medie hasta el embarque en otro vuelo; alojamien-
to en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se re-
quiera pernocta y, en este último caso, transporte terres-
tre desde y hacia el aeropuerto, o 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se de-
negó el embarque.

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el conce-
sionario o permisionario deberá cubrir, además, una in-
demnización al pasajero afectado que no será inferior a
veinticinco por ciento del precio del boleto o billete de pa-
saje o de la parte no realizada del viaje.”

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Aviación Civil de-
termina que: 

“Artículo 38. Todo pasajero de cualquier servicio al pú-
blico de transporte aéreo tiene los siguientes derechos: 

I. A ser transportado en el vuelo consignado en el bille-
te de pasaje, boleto o cupón, conforme a las condiciones
de servicio derivadas de la tarifa aplicada; 

II. El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ningu-
na tarifa, llevar a un infante menor de dos años a su cui-
dado sin derecho a asiento y sin derecho a franquicia de
equipaje, por lo que el concesionario o permisionario
está obligado a expedir sin costo alguno a favor del in-
fante el boleto y pase de abordar correspondientes;

III. A llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje de
mano, siempre que por su naturaleza o dimensiones no
disminuyan la seguridad y la comodidad de los pasaje-
ros, de conformidad con lo establecido en las normas
oficiales mexicanas correspondientes; 

IV. A que le sea expedido un talón de equipaje por cada
pieza, maleta o bulto de equipaje que se entregue para
su transporte. El talón debe contener la información in-
dicada en las normas oficiales mexicanas correspon-
dientes y debe constar de dos partes, una para el pasaje-
ro y otra que se adhiere al equipaje; 

V. A transportar como mínimo, sin cargo alguno, veinti-
cinco kilogramos de equipaje cuando los vuelos se rea-

licen en aeronaves con capacidad para veinte pasajeros
o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de
menor capacidad, siempre que acate las indicaciones del
concesionario o permisionario en cuanto al número de
piezas y restricciones de volumen.

El exceso de equipaje debe ser transportado de acuerdo
con la capacidad disponible de la aeronave y el conce-
sionario o permisionario, en este caso, tiene derecho a
solicitar al usuario un pago adicional; 

VI. A ser transportado por cuenta del concesionario o
permisionario hasta el lugar de destino, por los medios
de transporte más rápidos disponibles en el lugar cuan-
do la aeronave, por caso fortuito o fuerza mayor, tenga
que aterrizar en un lugar no incluido en el itinerario, sin
llegar hasta el lugar de destino. En este caso, el conce-
sionario o permisionario no tiene obligación de hacer el
reembolso del precio del boleto; y 

VII. En los casos a que se refiere el artículo 52 de la ley,
el concesionario o permisionario al momento de la de-
negación del embarque debe hacer del conocimiento del
pasajero por conducto de su personal, así como a través
de folletos, las opciones con que cuenta y debe inme-
diatamente proporcionársele la que haya elegido. Tra-
tándose de la indemnización, el pasajero debe manifes-
tar si se realiza en dinero o en especie.” 

Por otro lado, el artículo 92 BIS de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, ya dispone que los consumidores
tendrán derecho a la bonificación o compensación del di-
nero pagado cuando la prestación de un servicio sea defi-
ciente, no se preste o no se proporcione por causas imputa-
bles al proveedor. 

Actualmente, las líneas aéreas cuentan con sistemas elec-
trónicos e informáticos muy avanzados para fijar los pará-
metros de sobreventa de manera realista, por lo que la pre-
sencia de pasajeros en exceso a la capacidad de la aeronave
se presenta más por necesidades de cancelación de un vue-
lo saturado que por sobreventa de boletos, pero en cual-
quier caso, las líneas aéreas deben hacer frente a su res-
ponsabilidad en los términos que marca la ley.

Esta situación está ampliamente legislada en prácticamen-
te todos los países del mundo, incluyendo Norteamérica,
Europa, Sudamérica y Asia por lo que impedir esta prácti-
ca representaría una situación nociva para el transporte aé-
reo y sus usuarios, afectando la eficiencia en la prestación
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del servicio público, al restarle competitividad frente a los
sectores de otros países y al incrementarse consecuente-
mente los costos de transporte que invariablemente se ve-
rían reflejados en los usuarios.

A saber, el 4 de febrero de 1991, el Consejo Europeo im-
pulsó y aprobó el reglamento número 295/1991, por el que
se establecen normas comunes relativas a un sistema de
compensación por denegación de embarque en el transpor-
te aéreo regular, en el que se dispuso un régimen de pro-
tección básica del pasajero con intención de asegurar a los
consumidores una indemnización fija para los supuestos de
denegación de embarque, sin necesidad de demostración
del daño y con independencia del derecho del pasajero a re-
clamar una indemnización adicional por los daños sufridos
a consecuencia de retrasos, cancelaciones o denegaciones
de embarque.

En los años siguientes se constató que el número de pasa-
jeros a los que se denegaba el embarque contra su voluntad
así como los afectados por cancelaciones y largos retrasos
seguía siendo muy alto, lo que llevó al diseño y aprobación
de un nuevo reglamento comunitario que actualizara los
criterios establecidos en el anterior y estableciera normas
específicas de protección de los pasajeros frente a los su-
puestos de cancelación, cambio de clase o retraso de sus
vuelos, no contempladas hasta entonces. 

Así, el Parlamento Europeo aprobó el Reglamento número
261/2004, del 11 de febrero de 2004, por el que se estable-
cen normas comunes sobre compensación y asistencia a los
pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de
cancelación o retraso de los vuelos, que incluyen el dere-
cho a percibir “indemnizaciones automáticas” en caso de
denegación de embarque o cancelación del vuelo, variando
la cuantía en función de la distancia a recorrer. Así, la in-
demnización asciende a 250 euros para viajes de hasta mil
500 kilómetros y a 400 euros para los comprendidos entre
mil 500 y 3 mil 500 kilómetros. Para vuelos superiores a 3
mil 500 kilómetros, el importe a pagar por la compañía aé-
rea es de 600 euros.

Además de la indemnización, la compañía aérea debe ofre-
cer a los pasajeros afectados la posibilidad de elegir entre
la devolución del importe de su boleto o un vuelo alterna-
tivo para seguir con su viaje.

También el reglamento impone a la compañía aérea distin-
tas obligaciones de atención a los pasajeros afectados por
la denegación de embarque, cancelación o retraso conside-

rable del vuelo para el que tienen concertada una reserva,
que consisten, por ejemplo, en proporcionarles gratuita-
mente alimentación, en función del tiempo de espera; alo-
jamiento en un hotel en los casos en que sea necesario per-
noctar una o varias noches; transporte del aeropuerto al
hotel y viceversa; así como comunicaciones gratuitas.

Cabe precisar que la indemnización prevista en el regla-
mento comunitario y que se obtiene automáticamente no
excluye el resarcimiento del daño moral y el perjuicio eco-
nómico que esta denegación de embarque le hubiere cau-
sado al pasajero, pues dichas indemnizaciones no constitu-
yen límites a la responsabilidad de los transportistas
aéreos, sino indemnizaciones mínimas que no excluyen el
derecho del pasajero a exigir indemnizaciones complemen-
tarias en función de los daños y perjuicios que haya sufri-
do a consecuencia de la conducta del transportista aéreo. 

En Estados Unidos, por su parte, la legislación no es tan es-
pecífica como en la Unión Europea y la ley solamente pre-
vé una compensación al pasajero afectado cuando se ha so-
brevendido un vuelo y por tal motivo se le niega el
abordaje, dejando a las aerolíneas en libertad de establecer
sus propias políticas para casos como retrasos en los hora-
rios, daños en el equipaje y otras cuestiones que pudieran
afectar a los pasajeros.

El Departamento del Transporte de Estados Unidos de
América, a través de la División para la Protección de los
Consumidores Aéreos, ha emitido una serie de lineamien-
tos y recomendaciones que los pasajeros deberán seguir y
en los cuales se hace mención a sus derechos.

De lo anterior se advierte que al igual que ocurre en otros
países, en México la sobreventa de boletos para el trans-
porte aéreo es una práctica que busca en todo momento fo-
mentar el desarrollo de los servicios de transporte aéreo y
la competencia efectiva, la permanencia, calidad y eficien-
cia del servicio.

Conforme a lo manifestado con anterioridad, cuando el pa-
sajero se ve afectado por esta situación, tanto la Ley de
Aviación Civil como la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor disponen medidas de protección y resarcimiento
al usuario ante las afectaciones que se puedan suscitar de
una situación como la que se plantea, por lo que esta co-
misión no considera adecuada la reforma al artículo 52 de
la Ley de Aviación Civil presentada por la diputada Durán
Rico, en el sentido de prohibir la práctica de la sobreventa,
ya que traería consecuencias nocivas para las aerolíneas
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nacionales reduciendo su eficiencia en comparación con la
industria internacional.

En el mismo sentido, la Comisión de Transportes conside-
ra que no es de aprobarse la propuesta de la diputada Her-
nández Olmos por la que se adiciona una fracción XIII al
artículo 87 de la Ley de Aviación Civil, ya que establecer
una sanción por la expedición de boletos en exceso a la ca-
pacidad de la aeronave de que se trate, sería equivalente a
prohibir la práctica de la sobreventa, pues las aerolíneas
tendrían aversión a ser sancionadas con una pena de hasta
cinco mil salarios mínimos por cada ocasión que incurrie-
ran en dicha práctica, medida que resultaría incluso, con-
fiscatoria.

De igual manera, esta comisión dictaminadora considera
que no es conveniente la propuesta del diputado Pérez Es-
quer donde establece facultades específicas para la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, para que la depen-
dencia analice los estudios estadísticos sobre reservas
anuladas en años anteriores y las estimaciones del año si-
guiente, a fin de que determine los porcentajes de sobre-
venta autorizados para cada mes del año que corresponda.

Lo anterior derivaría en violaciones a la libertad de las em-
presas de aviación comercial para establecer el esquema
comercial que mejores resultados les reporten en un marco
de libertad económica, y generaría distorsiones que reper-
cutirían en la atención a los usuarios, pues al determinar la
dependencia un límite al porcentaje de sobreventa general,
las empresas que sobrevenden en niveles superiores al de-
terminado, tendrían que ajustar sus operaciones al límite
que les es permitido, mientras que las empresas que tienen
un nivel de sobreventa menor al establecido, tendrían in-
centivos para llevar sus prácticas de comercialización a
elevar el porcentaje de sobreventa, afectando a un mayor
número de usuarios. 

En ambos casos, la eficiencia de las empresas y los esque-
mas de comercialización cambiarían en función de las de-
cisiones que adopte la secretaría y no atendiendo a los ra-
zonamientos de mercado, lo que necesariamente influirá en
las operaciones y costos, transfiriéndose siempre en moles-
tias y costos a los pasajeros.

Por lo que corresponde a los lineamientos que la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes establecería para la de-
negación de embarque de pasajeros y la calificación de
prioridad en el embarque, esta comisión que suscribe, ob-
serva que el planteamiento del diputado Pérez Esquer no es

el adecuado para atender con objetividad las necesidades
de transportación de un grupo de usuarios determinado,
pues lejos de generar equidad y beneficiar a la generalidad
de los pasajeros, propiciaría que la atención a éstos se pre-
sente en condiciones ineficientes, por lo que no es de apro-
barse la propuesta.

Respecto de la iniciativa propuesta por la diputada Lourdes
Eulalia Quiñones Canales, esta comisión dictaminadora se
pronuncia en contra, toda vez de que pretende legislar si-
tuaciones que ya tienen regulación expresa dentro de la le-
gislación vigente, además de que establece cargas econó-
micas arbitrarias, lo cual podría inhibir el desarrollo de la
aviación en México.

Particularmente, resulta innecesaria e improcedente la pro-
puesta de reforma consistente en el establecimiento de un
tabulador anual en el que se establezcan las tarifas máxi-
mas para los diferentes destinos en las diversas clases y ca-
tegorías del servicio y que las mismas, no sean modifica-
das por la temporada o disponibilidad, toda vez que la
misma atenta contra lo dispuesto por el artículo 42 de la
Ley de Aviación Civil, al establecer que los concesionarios
o permisionarios tienen la libertad de fijar las tarifas, co-
rrespondiendo a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes su aprobación para su posterior registro y puesta en
vigor.

Referente a la iniciativa presentada por los diputados Ri-
cardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, también es-
ta Comisión de Transportes de la LXII Legislatura no la
considera procedente, toda vez que las reformas propues-
tas, en su mayoría, ya están previstas en la legislación vi-
gente. En lo particular, la referente a la facultad de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para
emitir normas oficiales mexicanas, en términos del artícu-
lo 6o., fracción III, de la Ley de Aviación Civil, la SCT ya
cuenta con atribuciones para ello, así como para emitir
otras disposiciones administrativas en materia de aviación
civil.

Asimismo, no es viable el fijar un número máximo de bo-
letos que las aerolíneas podrán vender en exceso al año, ya
que son ellas las que, en su caso, soportarán el impacto
económico de operar con un porcentaje de asientos vacíos
o bien, el gasto correspondiente a las indemnizaciones pre-
vistas en el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Sin embargo, tras analizar las iniciativas materia de dicta-
men, esta comisión recoge la preocupación que existe fren-
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te a la vulnerabilidad de los derechos de los usuarios de la
aviación comercial y considera pertinente fortalecer los
instrumentos con que cuentan para hacer frente a las malas
prácticas comerciales, por lo que se estima conveniente in-
crementar los costos para las empresas por las ineficiencias
que afectan a los pasajeros de los servicios de transporte
aéreo, con lo que se busca que los concesionarios tengan
incentivos para mejorar sus esquemas de comercialización
y niveles de operación para prestar un servicio más com-
petitivo y de mejor calidad.

De esta manera, la que dictamina recoge la propuesta de la
diputada Hernández Olmos de incrementar el monto que
debe pagar la aerolínea al pasajero cuando, por consecuen-
cia de la expedición de boletos en exceso a la capacidad
disponible o se cancele el vuelo por causas imputables al
concesionario y esto derive en la denegación del embarque,
el monto de la indemnización sea de cien por ciento del
costo del boleto, en lugar del actual monto de veinticinco
por ciento, de conformidad con lo que establece el último
párrafo del artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

En ese sentido, la redacción del artículo 52 quedaría de la
siguiente manera: 

“Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en ex-
ceso a la capacidad disponible de la aeronave o se can-
cele el vuelo por causas imputables al concesionario o
permisionario, que tengan por consecuencia la denega-
ción del embarque, el propio concesionario o permisio-
nario, a elección del pasajero, deberá:

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje;

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de
destino; alimentos de conformidad con el tiempo de es-
pera que medie hasta el embarque en otro vuelo; aloja-
miento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se
requiera pernocta y, en este último caso, transporte te-
rrestre desde y hacia el aeropuerto, o 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacía el destino respecto del cual se de-
negó el embarque.

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el conce-
sionario o permisionario deberá cubrir, además, una in-
demnización al pasajero afectado que será del cien por
ciento del precio del boleto o billete de pasaje o de la par-
te no realizada del viaje.” 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Transportes consideran adecuado aprobar la inicia-
tiva materia de este dictamen, por lo que someten a la con-
sideración del pleno de esta asamblea, para los efectos de
la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma el último párrafo del
artículo 52 de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo
52 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 52. ... 

I. a III. ... 

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el con-
cesionario o permisionario deberá cubrir, además, una
indemnización al pasajero afectado que será del cien
por ciento del precio del boleto o billete de pasaje o de
la parte no realizada del viaje.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Al-
berto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis
Manuel Arias Pallares (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica),
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), Rafael Acosta
Croda, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada
Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte
Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael Gon-
zález Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel
Guerra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica),
María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores (rú-
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brica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera (rúbrica),
Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera
(rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica), Francisco Tomás
Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Terán Juárez
(rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y
elaboración del dictamen correspondiente la minuta con
proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, presentada por el diputado Jesús Ge-
rardo Cortés Mendoza del Partido Acción Nacional.

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1, y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de los integrantes de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes 

Antecedentes

1. En sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2010,
el diputado Jesús Gerardo Cortés Mendoza del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), so-
metió a consideración del pleno de la Cámara de Dipu-
tados de la LXI Legislatura, la iniciativa con proyecto

de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
pa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dic-
tamen, mediante oficio DGPI 61-II-3-689.

3. El 22 de marzo de 2012, la Comisión de Transportes
presentó al pleno de la Cámara de Diputados el dicta-
men correspondiente, mismo que fue aprobado en se-
sión ordinaria el 11 de abril de 2012 y remitido a la Cá-
mara de Senadores para los efectos de la fracción A del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

4. En sesión de fecha 17 de abril de 2012, la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República dio cuenta de la mi-
nuta correspondiente, turnándola a las Comisiones Uni-
das de Comunicaciones y Transportes y de Estudios
Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen.

5. Con fecha 24 de abril de 2012, se presentó al pleno de
la Cámara de Senadores el dictamen respectivo, apro-
bándose en votación nominal y remitiéndose a la Cáma-
ra de Diputados en términos de lo dispuesto por la frac-
ción E del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

6. El 26 de abril de 2012, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados de la LXI Legislatura dio cuenta a la
asamblea sobre la minuta en cuestión, turnándola a la
Comisión de Transportes para su estudio y dictamen.

7. Con fecha 26 de abril de 2012, la Comisión de Trans-
portes de la LXI Legislatura, emitió el dictamen corres-
pondiente y lo turnó a la Mesa Directiva.

8. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura,
aprobó el acuerdo relativo a los dictámenes en poder de
la Mesa Directiva que no llegó a resolver el pleno de la
LXI Legislatura, en cumplimiento del punto primero del
acuerdo se devolvió a la Comisión de Transportes copia
del dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
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9. En reunión de la Comisión de Transportes, celebrada
el 11 de diciembre de 2012, se aprobó el programa para
desahogar los asuntos en cartera.

10. Con fecha 17 de diciembre de 2012, se solicitó pró-
rroga a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

11. Con fecha 20 de diciembre de 2012, la Mesa Direc-
tiva, autorizó prórroga.

12. Durante las dos primeras semanas de enero de 2013,
se llevó a cabo la investigación documental para alle-
garse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el
dictamen respectivo.

13. Durante las dos últimas semanas de enero de 2013,
se convocó a quienes estuvieran interesados en esta ini-
ciativa, a enviar los comentarios respectivos.

14. Con fecha 19 de febrero de 2013, el pleno de la Co-
misión de Transportes acordó turnar a las Subcomisio-
nes Unidas de Transporte Terrestre de Carga y de Pasa-
je, para la elaboración del predictamen correspondiente,
la presente iniciativa.

Análisis de la minuta

Después de analizar el dictamen elaborado por la Comisión
de Transportes de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura, esta dictaminadora comparte totalmente los crite-
rios con los que se elaboró, por lo que los transcribe en sus
términos.

La minuta de la Cámara de Senadores considera necesario
establecer en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal la obligación de todos los propietarios de vehícu-
los automotores de contar con una póliza de responsabili-
dad civil que cubra los daños ocasionados a terceros en ca-
so de sufrir un accidente, lo cual es una medida que ya se
ha implementado con éxito en otros países y sobre todo,
para poder contar con un respaldo jurídico y económico pa-
ra que, tanto los afectados como las víctimas de los mis-
mos, sean resarcidos.

Para la aplicación de la medida planteada, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas, sería la facultada
para establecer las reglas para la operación del seguro y
procurará que el mismo sea accesible económicamente y
que se encuentre disponible para su contratación.

La contratación del seguro será responsabilidad del propie-
tario del vehículo y la verificación de su cumplimiento es-
tará a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública por me-
dio de la Policía Federal.

En caso de que esa autoridad constate que el vehículo no
cuenta con la póliza de seguro a que se refiere la propues-
ta, la autoridad impondrá la multa correspondiente, misma
que sería cancelada si se demuestra la contratación del se-
guro en un plazo no mayor de 45 días.

Para el correcto cumplimiento de la propuesta plasmada en
la minuta, la colegisladora considera adecuado establecer
que el Ejecutivo federal, a través de las Secretarías de Co-
municaciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Pú-
blico expidan y modifiquen las disposiciones reglamenta-
rias y administrativas necesarias para el cumplimiento de la
norma, así como para fijar los términos de los contratos de
pólizas que garanticen certidumbre en la contratación del
seguro, lo cual tendrá que ser publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Consideraciones

La Comisión de Transportes que suscribe estima pertinen-
te establecer que la propuesta incluida en la minuta objeto
de estudio tiene su origen en el dictamen emitido por este
mismo cuerpo legislativo el pasado 22 de marzo de 2012,
como consta en el apartado de Antecedentes de este dicta-
men.

En dicho documento, la que dictamina consideró adecuado
establecer en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal la obligatoriedad de la contratación de un seguro
que garantice tanto la asistencia médica, como el pago de
los daños que se pudieran ocasionar por un accidente vehi-
cular en carreteras federales, lo cual fortalecerá la seguri-
dad en esas vías y acotará los efectos dañinos en la in-
fraestructura carretera, pero sobre todo, dará seguridad a
quienes actualmente se encuentran desprotegidos, ya que
en la actualidad sólo en 1 de cada 4 casos, el causante del
accidente puede cubrir los daños.

El proyecto establece la obligación para la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público de establecer las reglas para la
operación del seguro que se pretende instruir, oyendo la
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público que supervisa la operación de los sectores ase-
gurador y afianzador de nuestro país, con objeto de que se
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determine el monto mínimo de la cobertura de la póliza de
seguro, en los mismos términos que establece la Ley Ge-
neral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu-
ros.

La responsabilidad de contratar la póliza de seguro queda-
rá a cargo del propietario del vehículo y la verificación de
su cumplimiento, sería por parte de la Secretaría de Segu-
ridad Pública por medio de la Policía Federal.

Sin embargo, para evitar prácticas deshonestas por parte de
esa corporación, se consideró aclarar en el texto normativo
que los conductores sólo podrán ser detenidos a partir de
las inspecciones regulares que hoy en día se aplican en las
carreteras, o bien cuando se infrinjan disposiciones del Re-
glamento de Tránsito.

Sólo así, la Policía Federal podrá solicitar al conductor que
acredite que cuenta con la póliza de seguro correspondien-
te. En caso de verificar que el vehículo no cuenta con la pó-
liza de seguro a que se refiere la propuesta, la autoridad im-
pondría la multa correspondiente, misma que sería
cancelada si se demuestra la contratación del seguro en un
plazo no mayor de 45 días.

Esta medida generaría importantes beneficios sociales al
liberar alrededor de 121 mil millones de pesos anuales del
Presupuesto de Egresos de la Federación que se dedican a
cubrir las consecuencias de accidentes viales cuando el
causante no cuenta con recursos para hacerlo, situación que
se presenta en uno de cada cuatro accidentes, y que a par-
tir de la entrada en vigor de esta medida se podrían canali-
zar a otros programas prioritarios.

Asimismo, se incentiva entre la población la cultura finan-
ciera y de previsión, acercando estos servicios a grupos de
la población que por su nivel económico han quedado al
margen de los sectores financiero y asegurador, lo que per-
mitirá con el paso del tiempo el desarrollo de un mercado
más amplio de productos con costos más accesibles para
toda la población, donde una inversión anual menor al
monto que representaría la multa aplicable, le brindará pro-
tección por responsabilidad civil ante cualquier siniestro.

Ahora bien, la colegisladora consideró adecuado aprobar la
propuesta en el mismo sentido, sin embargo, se observa
que se modifican las disposiciones transitorias para diferir
la entrada en vigor del decreto correspondiente y aclarar las
actividades a que estarían obligadas las dependencias de la

Administración Pública Federal involucradas en la aplica-
ción de la ley.

Sobre el particular, la Comisión de Transportes que dicta-
mina estima procedentes las modificaciones a las disposi-
ciones transitorias al considerar que las mismas deben de
estar formuladas en términos más claros y sobre un plazo
prudente para la entrada en vigor, toda vez que un número
muy importante de ciudadanos estarían obligados a contra-
tar el seguro materia de las reformas, por lo que esta dicta-
minadora coincide en aprobar las disposiciones que plantea
la colegisladora.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de la Comisión de Transportes de esta Cámara de
Diputados correspondiente a la LXII Legislatura, conside-
ran adecuado aprobar la iniciativa materia de este dicta-
men, por lo que someten a la consideración del pleno de es-
ta asamblea, para los efectos de la fracción A del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 74 Bis, primer pá-
rrafo; y se adiciona al artículo 2o., la fracción XV, pasan-
do la actual fracción XV a ser XVI; se adicionan un artícu-
lo 63 Bis y 63 Ter; se adiciona al artículo 74 Bis, una
fracción II, pasando la actual fracción II a ser fracción III
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

I. a XIII. …

XIV. Transporte privado: Es el que efectúan las perso-
nas físicas o morales respecto de bienes propios o cone-
xos de sus respectivas actividades, así como de personas
vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se ge-
nere un cobro;

XV. Vehículo: Medio de transporte motorizado, in-
cluidos los medios o remolques que arrastren; y

XVI. Vías generales de comunicación: Los caminos y
puentes tal como se definen en el presente artículo.
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Artículo 63 Bis. Todos los vehículos que transiten en ví-
as, caminos y puentes federales deberán contar con un
seguro que garantice a terceros los daños que pudieren
ocasionarse en sus bienes y personas por la conducción
del vehículo. La contratación del seguro será responsa-
bilidad del propietario del vehículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
establecerá las reglas para la operación del seguro a
que se refiere el primer párrafo, procurando la accesi-
bilidad económica y la disponibilidad para su contrata-
ción. Para tal efecto se establecerá un monto mínimo de
cobertura de la póliza de seguro.

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios
de vehículos a que contraten el seguro con alguna insti-
tución de seguros en específico.

La contratación de este seguro no exime del cumpli-
miento de la responsabilidad de concesionarios de ca-
minos y puentes; y de los que cuenten con permiso o au-
torización para prestar servicios de autotransporte de
pasajeros, turismo o de carga que se refieren en esta ley.

Artículo 63 Ter. Los propietarios de vehículos que cuen-
ten con un seguro del ramo de automóviles con mayo-
res coberturas al seguro a que se refiere el artículo an-
terior no podrá impedirse su circulación ni se impondrá
la multa a que se refiere la fracción II del artículo 74 Bis
de esta ley.

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Seguridad Pública, a tra-
vés de la Policía Federal, de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias respectivas, impondrá las
siguientes sanciones: 

I. …

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes fe-
derales que no cuenten con un contrato de un seguro
que garantice daños a terceros con multa de veinte a
cuarenta días de salario mínimo vigente en el Distri-
to Federal;

El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales
para la contratación de la póliza de seguro, misma
que al presentarla ante la autoridad recaudatoria
durante el término anterior, le será cancelada la in-
fracción.

III ... 

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los ciento
ochenta días siguientes de que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, haya publicado en el Diario Oficial de
la Federación las disposiciones administrativas que fijen
los términos del contrato de seguro que garantice a terceros
los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y perso-
nas, materia de las presentes reformas.

Segundo. El Ejecutivo federal, y la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, en el ámbito de sus respectivas
competencias, contarán con un plazo de ciento ochenta dí-
as, contados a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, para expedir y adecuar las disposiciones reglamenta-
rias y administrativas que resulten necesarias para el
cumplimiento del mismo. 

Tercero. El Ejecutivo federal, y la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, contarán con un plazo de ciento ochenta días, con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
para expedir y adecuar las disposiciones reglamentarias y
administrativas que resulten necesarias para el cumpli-
miento del mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Al-
berto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis
Manuel Arias Pallares (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica),
secretarios; Abel Guerra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara
González (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús
Morales Flores (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Jesús Oviedo
Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Arman-
do Prieto Herrera (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica),
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), Rafael Acosta
Croda, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 2 de abril de 2013135



Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte
Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael Gon-
zález Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Fran-
cisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez, Jorge
Terán Juárez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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